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En la República de Colombia, el día martes 18 
de agosto de 2020, abriendo el registro a las 03:01 
p. m., dando inicio a las 04:25 p. m., atendiendo 
la convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron los 
honorables Representantes que adelante se indican, 
con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 
del Capitolio Nacional por la Secretaría General de 
la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
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Legislatura 20 de julio 2020 - 20 de junio de 2021

Acta de plenaria número 152 de la sesión ordinaria del día martes 
18 de agosto de 2020

Presidencia de los honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Germán Navas Talero.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día. 

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

Rama Legislativa del Poder Público
Cámara de Representantes

Legislatura 2020-2021
Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio  
al 16 de diciembre de 2020)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  
y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 18  
de agosto de 2020
Hora: 03:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 
representantes a la Cámara por la plataforma Meet”

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 209 de 2019 Cá-
mara, por medio de la cual se promueve la 
“bici” segura y sin accidentes.

Autor: Representante Rodrigo Arturo Rojas Lara.
Ponente: Representante Rodrigo Arturo Rojas 

Lara.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 811 de 2019.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1123 de 2019.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 166 de 2020.
Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 10 de 

2019.
Anuncio: agosto 13 de 2020.
2. Proyecto de ley número 157 de 2019 Cá-

mara, por medio de la cual se establecen 
incentivos para la creación, formalización 
y fortalecimiento de las micro, pequeñas y 
medianas empresas lideradas por mujeres 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Ángela Patricia Sánchez 
Leal, Aquileo Medina Arteaga, José Daniel López, 
César Augusto Lorduy Maldonado, José Gabriel 
Amar Sepúlveda, Modesto Enrique Aguilera, 
Eloy Chichi Quintero Romero, Gloria Betty Zorro 
Africano, Karen Violette Cure Corcione, Gustavo 

Hernán Puentes, Julio César Triana, David Ernesto 
Pulido, Salim Villamil Quessep, Jaime Rodríguez 
Contreras, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Jorge 
Méndez Hernández, Héctor Javier Vergara Sierra, 
Ciro Fernández Núñez, Carlos Alberto Cuenca 
Chaux, Carlos Mario Farelo Daza, José Luis 
Pinedo Campo, Néstor Leonardo Rico Rico, Jairo 
Humberto Cristo, Óscar Camilo Arango, Bayardo 
Gilberto Betancourt Pérez, Karina Estefanía 
Rojano Palacio, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo y los Senadores 
Emma Claudia Castellanos, Germán Varón Cotrino, 
Daira de Jesús Galvis Méndez.

Ponentes: Representantes Salim Villamil 
Quessep, Carlos Mario Farelo Daza, David 
Ricardo Racero Mayorca, Nubia López Morales, 
Kelyn González Duarte, Luvi Katherine Miranda 
Peña, Nidia Marcela Osorio Salgado, Sara Elena 
Piedrahíta Lyons.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 757 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1040 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 518 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 13 de 
2020.

Anuncio: agosto 13 de 2020.
3. Proyecto de ley número 284 de 2019 Cá-

mara, por medio de la cual se declara pa-
trimonio cultural nacional algunos barrios 
de Bogotá por su carácter urbanístico y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Luvi Katherine Miranda 
Peña, Carlos Germán Navas Talero, Juan Carlos 
Lozada Vargas.

Ponentes: Representantes María José Pizarro 
Rodríguez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1083 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 162 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 372 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 2 de 2020.
Anuncio: agosto 13 de 2020.
4. Proyecto de ley número 026 de 2019 Cá-

mara, por la cual se crea un sistema de 
registro y monitoreo que permita prevenir 
y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora 
silvestre y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Edwing Fabián Díaz Plata.
Ponente: Representante Nicolás Albeiro 

Echeverry Alvarán.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 665 de 2019.
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Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1114 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 199 de 2020.

Aprobado en Comisión Quinta: diciembre 10 de 
2019.

Anuncio: agosto 13 de 2020.
5. Proyecto de ley número 162 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se fortalece la 
estabilidad laboral de las mujeres emba-
razadas en las diferentes modalidades de 
contratación.

Autores: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Norma Hurtado Sánchez, Juanita María 
Goebertus Estrada, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Adriana Gómez Millán, José Luis Correa 
López, Juan Carlos Lozada Vargas, Nubia López 
Morales, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Jaime Felipe 
Lozada Polanco.

Ponentes: Representantes Jairo Humberto Cristo 
Correa, Ángela Patricia Sánchez Leal, María 
Cristina Soto de Gómez, Norma Hurtado Sánchez, 
Jennifer Kristín Arias Falla.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 759 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1074 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 330 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: mayo 14 de 
2020.

Anuncio: agosto 13 de 2020.
6. Proyecto de ley número 032 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se dictan dispo-
siciones en materia de instalación obliga-
toria de bebederos en espacio público.

Autor: Representante Edwing Fabián Díaz Plata.
Ponentes: Representantes Edwing Fabián Díaz 

Plata, José Luis Correa López, Ómar de Jesús 
Restrepo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 666 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 875 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 231 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: diciembre 2 de 
2019.

Anuncio: agosto 13 de 2020.
7. Proyecto de ley número 106 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se autoriza el 
uso de plantas de beneficio móviles para el 
sacrificio y faenado de las especies de ani-
males que ha sido declaradas como aptas 
para el consumo humano.

Autores: Representantes Jairo Giovany 
Cristancho Tarache, Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Yenica Sugein Acosta Infante, Mónica 
Liliana Valencia Montaña, Henry Fernando Correal 
Herrera, Gustavo Londoño García, Jhon Arley 
Murillo Benítez, Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Enrique Cabrales Baquero y otras firmas.

Ponente: Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 699 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1056 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 554 de 2020.

Aprobado en Comisión Séptima: diciembre 10 
de 2019.

Anuncio: agosto 13 de 2020.
8. Proyecto de ley número 046 de 2019 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica el 
régimen vigente para la liquidación de ho-
norarios de los Concejales en los munici-
pios de cuarta, quinta y sexta categoría; se 
adoptan medidas en seguridad social y se 
promueve el derecho al trabajo digno.

Autores: Representantes Buenaventura León 
León, Jaime Rodríguez Contreras, Juan Carlos 
Wills Ospina, Armando Antonio Zabaraín de 
Arce, Yamil Hernando Arana Padauí, Alfredo Ape 
Cuello Baute, Adriana Magali Matiz Vargas, Juan 
Carlos Rivera Peña, Carlos Julio Bonilla Soto, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Germán Alcides 
Blanco Álvarez, Nidia Marcela Osorio Salgado, 
Diela Liliana Benavides Solarte, Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Jaime Felipe Lozada Polanco, 
José Élver Hernández Casas, Félix Alejandro Chica 
Correa, María Cristina Soto de Gómez, Emeterio 
José Montes Castro, José Gustavo Padilla Orozco, 
Wadith Alberto Manzur Imbett.

Ponente: Representante José Gustavo Padilla 
Orozco.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 669 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 767 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 657 de 2020.

Aprobado en Comisión Primera: junio 15 de 
2020.

Anuncio: agosto 13 de 2020.
9. Proyecto de ley número 231 de 2019 Cá-

mara, por medio de la cual se establece un 
Régimen Especial para los Corregimien-
tos, Municipios, Departamentos y Regio-
nes de Frontera de Colombia, en desarro-
llo de lo dispuesto en los artículos 9°, 289 
y 337 de la Constitución Política.
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Autores: Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Carlos Holmes Trujillo García; los 
Representantes Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Eloy 
Chichi Quintero Romero, Gustavo Londoño García, 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara, Christian José 
Moreno Villamizar, Juan Pablo Celis Vergel, Juan 
Manuel Daza Iguaran, Juan David Vélez Trujillo, 
José Vicente Carreño Castro, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Yenica Sugein Acosta Infante, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, Jaime Felipe Lozada Polanco, 
Alfredo Ape Cuello Baute, José Luis Pérez Oyuela, 
Diela Liliana Benavides Solarte; los Senadores de 
la República Juan Carlos García Gómez, Bérner 
León Zambrano Eraso, Jhon Harold Suarez Vargas 
y otras firmas.

Ponentes: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Germán Alcides Blanco Álvarez, Abel 
David Jaramillo Largo, Neyla Ruiz Correa, Astrid 
Sánchez Montes de Oca, Juan David Vélez Trujillo, 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara, José Vicente 
Carreño Castro, Nevardo Eneiro Rincón Vergara, 
Héctor Javier Vergara Sierra.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 889 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1078 de 2019 y 1108 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 551 de 2020.

Aprobado en Comisión Segunda: junio 10 de 
2020.

Anuncio: agosto 13 de 2020.
10. Proyecto de ley número 061 de 2019 Cá-

mara, por medio del cual se establece el 
subsidio económico al adulto mayor y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes José Luis Correa López, 
Óscar Hernán Sánchez León, Jairo Humberto Cristo 
Correa.

Ponentes: Representantes Jairo Humberto Cristo 
Correa, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, Jorge 
Alberto Gómez Gallego.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 691 de 2019.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 813 de 2019.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1189 de 2019.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 07 de 
2019.

Anuncio: agosto 13 de 2020.
III

Anuncio de proyectos
(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3  

de 2003)
IV

Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
La Primera Vicepresidenta,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
El Segundo Vicepresidente,

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
El Subsecretario General,

RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ
Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

•  Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara. 
gov.co

•  Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
•  Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario muy buenas tardes. Señor 

Secretario, sírvase ordenar la apertura del registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Oficialmente se abre el registro para la Sesión 

Ordinaria del día martes 18 de agosto de 2020. Muy 
buenas tardes a todos los honorables Representantes, 
a la ciudadanía que nos ve y nos oye y a usted señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Gracias señor Secretario. Importante mencionar 
que lleváremos el uso de la palabra para las 
constancias de los compañeros, por espacio de una 
hora exclusivamente. Lo que corresponde casi que, 
a 20 intervenciones, a partir de las cuales y desde 
las 4 de la tarde, no se dará el uso de la palabra para 
constancias.

Iniciaríamos el Orden del Día. Entonces le ruego 
a quienes están interesados, que se inscriban, porque 
a partir de las 3, que hemos ordenado la apertura del 
registro, empezáremos el listado de constancias.

Doctor César Augusto Lorduy Maldonado, 
Representante a la Cámara de Cambio Radical, 
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departamento de Atlántico, tiene el uso de la palabra 
para una constancia, por 3 minutos.

A través de las redes sociales de YouTube y 
Facebook, el día de hoy, de manera diferida esta 
semana.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente muchísimas gracias, un saludo muy 
especial para usted, para todos mis compañeros, 
amigos, colegas y copartidarios; a quienes tuve la 
oportunidad de saludar desde lejos, por invitación 
que nos hizo el Presidente, de que fuéramos al 
Congreso a que pudiéramos depositar el voto de 
manera presencial.

Presidente, yo quiero desde ahora y ojalá nos 
escuchen los amigos de las Comisiones Tercera y 
Cuarta, manifestar una preocupación inmensa, y la 
preocupación inmensa es que hoy tuvimos una sesión 
con la Corte Suprema de Justicia, con el Consejo 
Superior de la Judicatura, con la Jurisdicción 
Especial para la Paz, con la Unidad Especial para 
la Búsqueda de Víctimas, con la Contraloría, con la 
Registraduría, con la Auditoría, con la Procuraduría; 
y es sorprendente que, fundamentalmente los 
Órganos de Justicia y me refiero en especial a la 
Jurisdicción Especial, a la Unidad de Búsqueda de 
Víctimas, a todos los Organismos que de alguna 
manera u otra están vinculados con la paz; a la 
Contraloría, al Consejo Superior de Judicatura y 
a la Corte suprema de Justicia, el presupuesto que 
les ha sido asignado hasta ahora, es un presupuesto 
por debajo de unos índices de crecimiento, que 
les permitan atender sus obligaciones normales y 
en especial, las obligaciones que requieren estas 
entidades para prestarle su servicio al país, en 
especial la Rama Judicial y la Comisión Especial 
para la Paz.

Yo ruego compañeros y amigos de la 
Comisión Tercera y Cuarta, tengan en cuenta esta 
consideración, porque no podemos buscar, reclamar 
justicia y no podemos estar exigiendo resultados, si 
de una manera u otra, el Congreso de la República 
no atiende las necesidades de estos Organismos, 
que definitivamente, día tras día, dedican su vida 
a administrar justicia y a sacar adelante este país. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor César cometimos un error en el orden, 
porque el computador me lo mostró a usted primero, 
pero más arriba vienen 6 o 7 compañeros. Pido 
disculpas, e inicio en el orden que debe ser.

Doctor Harry González, Partido Liberal, Caquetá, 
hasta por 3 minutos para una constancia.

Intervención del honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Gracias Presidente, muy buenas tardes a usted 
y a toda la Plenaria. Quisiera, lamentablemente, 
insistir en la necesidad de pedir respaldo al Gobierno 
nacional para el departamento del Caquetá, toda vez 

que estamos pasando una situación muy difícil, con 
un incremento de casos de Covid-19, que nos han 
posicionado como el departamento de Colombia 
que más casos ha incrementado en el último mes.

Hoy en día, el departamento del Caquetá tiene 
alrededor de 3.922 casos de Covid-19, por una 
situación que es especialmente difícil para el 
Municipio de Florencia, donde tenemos alrededor 
de 3.166 casos de Covid-19. Nuestro sistema de 
salud tiene muchas dificultades, el Hospital María 
Inmaculada y la Clínica Mediláser, que es una 
clínica privada, su recurso humano, los médicos, 
enfermeros, han hecho lo que más han podido; 
pero ahora, también ellos tienen un notorio caso de 
incremento de Covid-19 en el personal de la salud.

Por eso le pedimos, por intermedio de usted, 
querido Presidente, que el Ministro de Salud y 
la Ministra del Interior, informen al pueblo del 
departamento de Caquetá, cuáles son las actividades 
que han coordinado para evitar que la pandemia 
siga creciendo en nuestra Región y como se 
han coordinado esas actividades con nuestros 
gobernantes, con el Gobernador del departamento 
del Caquetá y con los 16 Alcaldes del departamento.

Aprovecho también Presidente, para dejar en esta 
constancia mi más sentido mensaje de solidaridad 
y de condolencias con cada una de las víctimas, de 
las familias de todos los estratos del Covid-19 en 
Colombia, pero particularmente en el departamento 
del Caquetá y dejo mi profundo sentimiento de 
admiración y respeto por el personal médico, que 
ha afrontado con tanta dedicación la lucha contra 
esta enfermedad que la Amazonía colombiana en 
el departamento del Caquetá y en el Municipio de 
Florencia. Nuestros héroes de la salud, cada uno 
de esos hombres y mujeres del Hospital María 
Inmaculada, de la Clínica Mediláser y de todos 
los hospitales del departamento del Caquetá, que 
son quienes han tenido que luchar de manera más 
compleja contra esta enfermedad, que pareciera se 
está saliendo de las manos en el departamento del 
Caquetá.

Le agradezco Presidente esta constancia y espero 
que el Ministerio de Salud y el Ministerio del Interior 
puedan coordinar lo pertinente con las autoridades 
del departamento del Caquetá. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Vicente Carreño, Centro 
democrático, Arauca, hasta por 3 minutos, para una 
constancia.

Intervención del honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias apreciado Presidente, saludar a todos 
los honorables Congresistas y a los colombianos. 
Hoy quiero dejar esta constancia en solidaridad con 
los indígenas de nuestro amado departamento de 
Arauca, que ha presentado un homicidio por parte 
de los desadaptados de las Farc, disidencias; han 
asesinado al Gobernador del Resguardo Indígena la 
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Vorágine, Mauricio Pérez Martínez, el pasado 5 de 
agosto.

Hoy hago esta constancia, hasta hoy, porque 
esperamos que lo hicieran estas ONG, o algunos 
Parlamentarios, compañeros nuestros, que a 
veces uno debe rasgarse las vestiduras por unos 
hechos, pero veo que con esto no lo hacen; como 
está plenamente identificado que fue este grupo 
de bandidos de las Farc, disidencias, que lo hizo 
parecer que importara poco. Tampoco he visto, 
repito, a estas ONG que tanto se jactan de defender 
las flagrantes violaciones de la vida y pareciera que 
son selectivas sus denuncias.

Hago esta denuncia porque lo asesinaron, 
simplemente a este Gobernador de la comunidad 
Indígena, la ilusión del Resguardo Indígena del 
Municipio de Arauquita, la Vorágine y porque ellos 
se han negado a que estos miserables, excúseme 
el nombre que les doy, pero es cierto, ellos se han 
negado a dejar que violen el territorio, que ingresen 
a su territorio; lo han asesinado para atemorizar, han 
dejado a una madre, a una viuda con 5 hijos, que 
hoy están en inminente peligro de desplazamiento 
forzado.

Por eso hago un llamado hoy a la Defensoría 
del Pueblo, a la Fiscalía General de la Nación y a 
todos estos Entes de Control, para que se haga el 
acompañamiento necesario para salvaguardar a esta 
comunidad, para que estos miserables de las FARC 
que pretenden hoy violar su territorio, se puedan 
proteger contra estos bandidos que pretenden 
violarle a ellos los derechos que tienen, porque ellos 
consideran que son tierras sagradas.

Dejo la constancia querido Presidente, 
lamentando aquí la muerte de este Gobernador del 
departamento de Arauca, Municipio de Arauquita. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra para una constancia 
y con espacio de hasta 3 minutos, César Augusto 
Ortiz, del departamento del Casanare, Partido Verde.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Ortiz Zorro:

Muchas gracias Presidente. Hoy me dirijo a este 
recinto, en honor aquellos niños en Leiva que iban 
entregar una tarea, a los jóvenes que volaban cometa 
en Cali y aquellos de Samaniego, en nombre de sus 
familias hoy destrozadas por el dolor y en nombre 
de todas las víctimas que nos ha dejado la violencia 
en nuestro país; en nombre de todos ellos elevo mi 
voz de protesta. Nos falta valor para mencionar sus 
nombres, pero me llenan de coraje para exigirle al 
Gobierno nacional que inicie acciones urgentes, 
para frenar la violencia en nuestro territorio.

971 colombianos han sido asesinados desde 
noviembre del 2016, indígenas, campesinos, 
afrodescendientes, líderes sociales, niños, jóvenes, 
mujeres, sin que se haya dado a conocer quiénes 
son los responsables de esos actos atroces; tenemos 

los titulares de los noticieros repletos con la atroz 
palabra masacre y la pregunta es, ¿qué está pasando 
en el país de la supuesta paz, o de la mano dura con 
los principios del pueblo? La realidad es que no hay 
respuestas, solo palabras de consuelo prometiendo 
llegar al fondo del asunto, pero hasta ahora no ha 
pasado nada, no hay justicia, solo llanto, dolor de 
esas madres que les mataron los que más amaban.

Señor Presidente, no queremos más hipótesis 
queremos resultados, exigimos justicia, Colombia 
sigue enterrando sus hijos, el Gobierno no puede 
seguir ignorando las causas que hoy está generando 
las olas de violencia; porque no combatirlo, esa es 
la causa, lo hacen el mayor culpable. Le hago un 
llamado al Congreso, al Gobierno, a la justicia, a 
que impongamos sobre la fuerza asesina y cruel que 
habla a través de la cobardía, del terror; este dolor 
no debe doblegarnos, la obligación que tenemos 
es defender a nuestros hijos, sino al contrario, nos 
debe empujar y comprometer en la lucha contra la 
violencia que hoy nos enluta.

No es posible que siga reinando el silencio y la 
impunidad, que sigan matando a nuestros niños, el 
futuro de nuestra sociedad, no aceptamos que el 
Gobierno siga callado, mientras los gritos de dolor 
de nuestro pueblo sigan ensordeciendo el territorio 
colombiano. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 
para una constancia y por espacio de hasta 3 minutos, 
el Representante de Centro Democrático, Antioquia, 
John Jairo Bermúdez Garcés.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Bermúdez Garcés:

Gracias señor Presidente. Los medios de 
comunicación ayer registraban el derrumbe de un 
talud en el sector La Siria, en la zona de trabajo, 
los puentes 18 y 19 de la conexión pacífico 1, un 
importante proyecto de cuarta generación, que hasta 
el pasado 15 de junio tenía un alcance de 47%, cuyo 
propósito es conectar a Medellín con el suroeste de 
Antioquia y el suroccidente del país.

Este incidente, afortunadamente no dejó personas 
heridas, ni fallecidas, debido a la rápida respuesta de 
los sistemas de alerta y monitoreo implementados, 
que permitieron la evacuación preventiva de todos 
los operarios y trabajadores. En ese sentido, quiero 
felicitar al Gobierno nacional, quien a través de 
la Agencia Nacional de Infraestructura, solicitó 
de manera inmediata la interventoría sobre la 
Concesionaria Vial del Pacífico Covipacífico, para 
la revisión de la estabilidad general de todas las 
obras que se adelantan en el corredor vial, no solo en 
el sector del evento, sino en los demás taludes que 
hacen parte del proyecto; con lo cual se garantiza 
la seguridad y todas las acciones necesarias para 
atender el imprevisto y evitar sucesos futuros.

Debemos alentar la continuidad del Proyecto 
Pacífico 1, no solo por su alto valor estratégico, 
que contribuye a una mejor conectividad entre las 
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Regiones, sino porque es un generador de mayores 
oportunidades y de desarrollo económico, que 
consolidará el suroeste antioqueño como una región 
pujante, en beneficio de todos los colombianos. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor John Jairo. Tiene el uso de la 
palabra y por espacio de hasta 3 minutos para una 
constancia, la primera Vicepresidenta de la Cámara 
de Representantes, la doctora Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Partido de La U, departamento del Chocó.

Intervención de la honorable Representante 
Astrid Sánchez Montes de Oca:

Gracias, señor Presidente. Quiero hoy dejar una 
constancia, porque el lunes 24 de agosto se cumple 
un año de haber sido secuestrado el señor Tulio 
Mosquera, en la comunidad del Municipio de Alto 
Baudó.

En mi condición de mujer chocoana, madre, 
amiga, víctima del conflicto y Representante a la 
Cámara por el departamento de Chocó, quiero dejar 
en esta Plenaria la constancia en nombre de sus 
hijos, su esposa y demás familiares.

Exigirle, pedirle a la Comisión de Paz, tanto 
de Senado como de Cámara, sus buenos oficios 
para intermediar y hacer acercamiento con ELN 
y encontrar caminos de reconciliación. Exigirle, 
pedirle al Gobierno nacional, también a los medios 
comunicación y concertación con el ELN, a fin 
de que se logre un cese inmediato de hostilidades, 
exigirle a los integrantes del ELN, dar muestras 
reales y contundentes de querer la paz, cesar 
cualquier acción en contra de la población civil y 
los hostigamientos; exigirle que liberen a todos los 
secuestrados, que no es justo que a un año que se va 
cumplir, aun no se tenga conocimiento de este señor 
Tulio Mosquera, si se encuentra con vida, ¿en qué 
estado está?, y ¿cómo está? Dejo señor Presidente 
esta constancia, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted señora Vicepresidenta primera. Tiene el 
uso de la palabra para una constancia y hasta por 3 
minutos, el doctor Ciro Rodríguez Pinzón, Partido 
Conservador, Norte de Santander.

Intervención del honorable Representante 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Muchas gracias señor Presidente, saludarlos a 
todos muy especialmente. Yo quiero compartirles 
un acuerdo de voluntades, que se ha hecho entre los 
Departamentos de Santander y Norte de Santander, 
para la constitución de la Región Administrativa y 
de Planificación del Gran Santander.

Esta es una iniciativa que ha sido impulsada 
por las bancadas parlamentarias, tanto de los 
Departamentos de Santander, como Norte de 
Santander y de la misma forma, ha sido el propósito 
del Congreso de la República en este proceso, 
impulsar la descentralización y de la misma forma, 

defender el Páramo de Santurbán. Sus objetivos 
son impulsar los procesos productivos, el turismo, 
la defensa del medio ambiente, el desarrollo 
multimodal principalmente, el desarrollo vial, 
impulsar la navegabilidad del Río Magdalena, el 
desarrollo férreo y consolidar el proceso de paz.

Quiero compartirles este video, donde muestra 
esta gran iniciativa de los Santanderes. Muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Ciro. Tiene el uso de la palabra y 
hasta por 3 minutos, para efecto de una constancia, 
el Representante por Cundinamarca, Partido 
Conservador, Buenaventura León.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Un saludo fraternal Presidente, un saludo 
especial a todos los compañeros de la Cámara de 
Representantes. Hoy quiero aprovechar este espacio, 
para abogar por los paneleros de Colombia, de 
manera especial por los paneleros de Cundinamarca, 
los cuales están siendo amenazados ante una 
solicitud de una nueva patente de miel caña, que 
afecta a los productores de panela del país y que los 
puede llevar a la quiebra.

En Colombia, aproximadamente 350.000 
familias viven de la producción de panela, de esa 
producción artesanal. Hoy, su labor se ve amenazada 
por el interés del Ingenio Río Paila, que es un ingenio 
azucarero del Valle del Cauca, que está haciendo 
un trámite ante la Superintendencia de Industria y 
Comercio, para lograr una patente de panela líquida, 
es decir, de la miel de la caña que producen nuestros 
campesinos de manera artesanal.

Violatorio de la Ley 40, desde el año de 1990, 
cuando el Congreso de la República estudió esta ley, 
prohibió a los ingenios azucareros la producción 
de panela y esta patente les permitiría hacerlo de 
manera disfrazada. Si se llegara a otorgar esta 
patente, nuestros paneleros artesanales podrían 
terminar hasta pagando impuestos a Río Paila para 
poder seguir produciendo este alimento que es la 
panela.

Por esta razón hoy, desde la Plenaria de la 
Cámara, nos unimos a los paneleros del país y de 
manera especial, a los paneleros del departamento de 
Cundinamarca. Solicitamos al Gobierno nacional, 
a la Superintendencia de Industria y Comercio, al 
Ministerio de Comercio, no admitir, bajo ninguna 
circunstancia, la nueva forma de hacer panela; la 
cual va a afectar a quienes durante muchos años 
y de manera artesanal, han procesado las mieles 
para producir panela. Esto Presidente, llevaría a 
la quiebra a más de 350.000 familias del país que 
viven del sustento de la panela. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Buenaventura León, 
además una constancia tan álgida, de un tema tan 
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importante que hemos trabajado conjuntamente en 
el Congreso de Colombia y que amerita la defensa 
del sector.

Tiene la palabra para una constancia y hasta por 
3 minutos, el Representante por el departamento de 
Santander, Centro Democrático, Edwin Ballesteros.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Señor Presidente, muchas gracias, un saludo muy 
especial para todos los compañeros y colegas de la 
Plenaria y todos los colombianos que nos ven el 
día de hoy. Presidente esta constancia la hacemos 
con inmenso dolor y la hacemos por los hechos que 
todos los colombianos han conocido recientemente 
en el departamento de Nariño.

Toda muerte violenta de cualquier ser humano, 
pero más de nuestros niños, de nuestros menores de 
edad, es un golpe contra nuestra sociedad, que está 
cimentada en el respeto por la vida. A los hechos 
curiosos en Nariño, donde encapuchados dispararon 
indiscriminadamente contra un grupo de jóvenes, en 
la vereda de Catalina, se le suma al deterioro que 
viene sufriendo esta Región y todas las zonas donde 
los cultivos ilícitos son gasolina para la barbarie, la 
delincuencia y la criminalidad.

El Gobierno del Presidente Iván Duque, ha 
luchado contra el narcotráfico, contra la criminalidad 
y contra la violencia, pero está maniatado por 
fallos que respetamos, desde luego, de la Corte 
Constitucional que prohíbe el uso del glifosato, para 
combatir esta fuente de dolor y sangre; porque todos 
los colombianos saben, que radicar manualmente, es 
una tarea peligrosa, minúscula y desigual.

Ahora bien y esto es un llamado a todos los 
sectores políticos, utilizar el dolor y la barbarie 
donde los muertos son jóvenes, para sacar réditos 
políticos, es bajo y ruin; aquí lo que debemos estar 
haciendo es una gran convocatoria a la unidad, para 
enfrentar el narcotráfico, los grupos ilegales, las 
disidencias, los grupos armados; no defendiendo en 
redes sociales, ni los hashtag, que tienen propósitos 
mentirosos, electorales, políticos y no los intereses 
superiores de todos los colombianos y de toda la 
patria. Es un llamado, con todo el respeto Presidente 
y desde luego, sintiendo mucho el dolor de estas 
familias. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 
el Representante a la Cámara por Bogotá, Partido 
Conservador, Juan Carlos Wills.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Wills Ospina:

Presidente gracias, queridos colegas cordial 
saludo. Yo quiero Presidente felicitarlo a usted y a 
la Mesa Directiva, a la doctora Astrid, y al doctor 
Germán, al Secretario General, al Subsecretario, a 
todos, por cómo se llevó a cabo la gran elección del 
Defensor del Pueblo, el día viernes pasado; creo que 
se hizo de manera transparente, se hizo además con 

todas las condiciones de seguridad, de bioseguridad 
y yo creo que hay que reconocerle a usted Presidente 
y a toda la Mesa Directiva, porque esto, de todas 
formas, es la puerta de entrada a la presencialidad. 
Paulatinamente tendremos que volver aquí al recinto 
de la Plenaria de la Cámara, en algún momento y 
creo que esto fue una gran muestra de que podemos 
cumplir con todas las normas.

Presidente, yo seguiré mi lucha con todos 
los temas de cómo se maneja el Covid aquí en 
Bogotá, por parte de la administración Distrital. Es 
lamentable, hoy estamos viendo a los empresarios, 
a la gente de Restrepo, muchos comerciantes que 
no han podido salir, porque a la señora Alcaldesa se 
le ocurrió nuevamente meter en cuarentena varias 
localidades de la Capital; es lamentable Presidente, 
no puede ser posible, hoy ella tiene manifestaciones 
en la calle, porque la gente se está muriendo de 
hambre; yo creo que la Alcaldesa tiene que entrar 
en razón, tiene que darse cuenta de la gente, no 
solamente como se debe llevar el problema del 
Covid, sino también la economía de los bogotanos, 
la gente se está muriendo literalmente de hambre.

Es lamentable y angustiante Presidente, 
decepcionante ver indígenas Embera en el sector 
del tercer milenio, que los engañaron, firmaron un 
acuerdo, queridos colegas, con el Distrito, para que 
fueran trasladados a Corferias, los llevaron hasta 
allá y se dieron cuenta que era un total engaño; que 
Corferias solamente está destinado para atender 
el Covid-19, no para resguardar Comunidades 
Indígenas. Es lamentable, 400 familias que están 
en la absoluta miseria, en la calle, donde ya hay 
problemas de salubridad.

Queridos amigos, yo le hago un llamado a la 
Alcaldesa, a que de verdad le haga frente, enfrente sin 
engaños y estafas, que no firme unos compromisos 
para sacar a la gente de dónde están ubicados; que 
lo haga de verdad, pero garantizándole los derechos, 
los mínimos que se merece cualquier ser humano 
aquí en Colombia.

Por supuesto que deben trasladarlos a su lugar de 
origen, con todas las garantías, pero acá el Distrito, 
señora Alcaldesa, usted tiene que responder por ellos 
y por la vida de muchos niños que están sufriendo 
allá, Presidente y amigos, en unas condiciones 
de verdad miserables; es miserable lo que está 
haciendo la Alcaldesa de Bogotá con esta gente y 
esa comunidad. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Juan Carlos. Tiene el uso de la 
palabra y hasta por 3 minutos, el Representante de 
Cambio Radical, por el departamento del Tolima, 
Aquileo Medina.

Intervención del honorable Representante 
Aquileo Medina Arteaga:

Gracias Presidente. Quiero dejar constancia de 
la difícil situación que viene atravesando el sector 
agrícola en nuestro país y que se agrava, debido 
a la reducción que este sector va a tener, según lo 
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planteado en el Presupuesto General de la Nación de 
la vigencia 2021, que fue radicado el pasado 28 de 
julio en nuestra corporación.

El presupuesto del Sector Agrícola, se reduce 
en un 7.7%, es decir, 147.172 millones de pesos, al 
pasar de 1.9 billones de pesos en 2020 a 1.7 billones 
de pesos para el 2021; situación que ha preocupado 
este sector, que se ha encargado del abastecimiento 
alimentario en nuestro país y se ha vuelto vital ante 
la difícil situación del Covid que atraviesa nuestro 
país y el mundo.

Si bien hay un aumento en el rubro de 
funcionamiento en 2.8%, es decir, un poco más de 
16.000 millones de pesos, esto resulta ser escaso, 
debido a la drástica reducción del 12.4%, que 
equivale a 163.700 millones de pesos en el rubro 
de inversión; con lo cual, al no contarse con esos 
recursos, los productores se pueden ver afectados 
ante la coyuntura actual, al contar con un superávit 
de producción y en la escasez de recursos para 
almacenamiento de las cosechas que usarían el 
próximo año.

Esta situación afectaría el sector arrocero del 
país, que representa a 17.000 productores y a más 
de 2.500 productores del departamento del Tolima, 
un departamento que es despensa agrícola de la 
canasta familiar de los colombianos, sobre todo en 
el tema del arroz. Según la encuesta nacional del 
arroz mecanizado por el Dane, se confirmó que en 
el primer semestre de 2020, se sembraron cerca de 
400.000 hectáreas de arroz, cifra que representa un 
crecimiento de más del 12% frente al mismo periodo 
del 2019; por lo tanto, con los recursos que no se 
recibirán, no se podrán almacenar cerca de 300.000 
toneladas de arroz producidas en el país. Por eso 
es importante que el Gobierno nacional, para la 
vigencia 2021 haga un ajuste y se incremente este 
presupuesto, es necesario, debemos cumplirle a los 
agricultores en nuestro país.

Finalmente, deseo llamar la atención del 
departamento Nacional de Planeación, al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, así como al 
Ministerio de Agricultura, para que se logre poner 
en marcha la realización del proyecto constante, 
en la construcción de dos plantas de secamiento, 
almacenamiento, trilla y comercialización del arroz 
en el sur y en el norte departamento del Tolima; el cual 
contó en el pasado con un visto bueno del Gobierno 
nacional, mediante la autorización de los traslados 
y adiciones presupuestales, necesarias dentro del 
programa fortalecimiento de la competitividad de 
las cadenas productivas agropecuarias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Aquileo, ha terminado su tiempo. 
Tiene el uso de la palabra el Representante Bayardo 
Betancourt, Cambio Radical, estamos dando 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Aquileo Medina Arteaga:

Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estamos entregando 3 minutos para constancias, 
tiempo más que suficiente para que usted concrete 
su intervención y en igualdad de condiciones con 
todos los parlamentarios.

Se han inscrito 28 personas, en el tiempo es casi 1 
hora y media, cuando habíamos dicho que una hora 
podríamos dedicar a las constancias. Voy a respetar 
los 28 inscritos, pero a partir de esos 28 no podemos 
dar más el uso de la palabra, lo he colocado en el 
chat.

Doctor Bayardo Betancur, Cambio Radical, 
Nariño, bien pueda, hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez:

Gracias Presidente. Mi constancia es con 
respecto a los hechos graves y violentos que se han 
presentado en el departamento de Nariño, lamentar 
lo que ha pasado en Leiva, en Magüí Payán y en 
Samaniego, municipio de donde soy oriundo.

En lo que va corrido de este año, se han 
presentado más de 30 asesinatos violentos y esto 
hace que el Municipio de Samaniego registre una 
tasa de homicidios, la más grande en el mundo, 
100 homicidios por cada 100.000 habitantes, esto 
señores Congresistas, el país tiene que saberlo, 
porque son hechos lamentables y graves; nunca 
antes se habían registrado este tipo de estadísticas. 
A pesar de estos hechos violentos y a pesar de lo 
que ocurre en Municipios como Samaniego y en el 
departamento de Nariño, el Gobierno nacional no ha 
hecho nada por implementar una política integral, 
que dé con soluciones para la gente, que dé con 
soluciones en el tema social.

En Nariño sufrimos un abandono total, sobre 
todo en estos municipios que con la presencia de 
grupos al margen de la ley, fenómenos como el 
narcotráfico, son fenómenos de todos los días. Por 
eso me uno al clamor de todos los samaniences y 
en especial a los jóvenes asesinados, para que el 
Gobierno nacional tome las medidas necesarias, 
para determinar quiénes fueron los autores de este 
atroz crimen y no sea otro hecho delictivo que 
quede en la impunidad.

También quiero pedir el apoyo del Gobierno 
nacional, del Congreso de la República y de los 
Organismos Internacionales, la solidaridad con 
Samaniego, pero no solo con palabras, sino con 
hechos concretos. Por ello y teniendo en cuenta 
la coyuntura que se viene en el Congreso de la 
República y que se va a aprobar, a discutir el 
Presupuesto General de la Nación, es necesario que a 
municipios como Samaniego se nos tenga en cuenta 
y se vea reflejada la mano del Gobierno para incidir 
en el desarrollo de estos pueblos. Creo que más 
que nunca, es necesario que el Gobierno nacional 
haga algo para evitar todos estos hechos que están 
sucediendo en Samaniego y en otros rincones de 
nuestro país.
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Finalmente quiero enviar un saludo fraterno y 
solidario a los familiares de Óscar Andrés Obando, 
Laura Michel Melo Riascos, Juan Sebastián 
Quintero, Daniel Steven Vargas, Byron Patiño, 
Rubén Darío Ibarra, Eliana Ibarra y Byron Alexis 
Varan; hacerles saber que como samaniences…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Bayardo Betancourt, usted ha superado 
los 3 minutos, en igualdad de condiciones a los 
anteriores, le ruego me disculpe.

Doctor Wílmer Leal, Representante a la Cámara 
por el departamento de Boyacá, Partido Verde, hasta 
por 3 minutos, por favor su constancia.

Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente muchas gracias, un cordial saludo a 
usted, a la Mesa Directiva y por supuesto a todos 
mis colegas. Presidente, en el mismo sentido y en 
tono menor, como dicen algunos acá, lamentar 
profundamente lo que, a muchos muchachos, 
inclusive de mi generación, les está ocurriendo 
alrededor del país; y es que pensábamos nosotros, 
que habíamos dejado atrás esa oscura guerra, 
donde se llevaba la vida de miles de muchachos, o 
pensábamos nosotros, que habíamos dejado atrás 
temas como los falsos positivos.

Pero la realidad de hoy es otra, independientemente 
de la línea o color político que aquí representemos, 
los números fríos de las muertes de todos esos 
muchachos y de lo que está pasando en el país, pues 
de verdad que son escalofriantes Presidente. Solo 
los datos que da Naciones Unidas en Colombia, 
junto a la Misión de Verificación del Proceso de Paz, 
demuestra cómo van 33 masacres en lo corrido del 
año y como, además, van 97 asesinatos perpetrados 
contra Defensores de Derechos Humanos.

Y es que esto no es un hecho aislado, esto es 
sistemático, lo que está pasando en nuestro país con 
la vida de nuestros colombianos, el no cumplimiento, 
como lo demuestra el informe que lidera Juanita 
Goebertus sobre el proceso de paz, una evidencia 
más. Y terminando Presidente, vemos como 
muchos sectores políticos utilizan descalificativos, 
como contra la Corte Suprema de Justicia, como 
secuestraron o como atan, o como obligan; esto 
es un tema sistemático contra el Estado Social de 
Derecho y contra los colombianos.

Por eso yo hago un llamado Presidente, por sobre 
toda la razón de los que aquí representamos alguna 
Región del país, a no permitir más que este Gobierno 
acabe con la poca paz que se ha construido después 
de 60 años; que no nos devuelvan al oscurantismo, 
que no nos devuelvan a la guerra y sobre todo, que 
se proteja la vida. Todo el respaldo a las Altas Cortes, 
todo el respaldo a la Constitución del 91 y nunca más, 
al estado de opinión que nos quisieron implantar en 
Colombia. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante. Tiene el uso de la 
palabra y hasta por 3 minutos, el Representante 
Ciro Fernández, Cambio Radical, departamento de 
Santander.

Intervención del honorable Representante 
Ciro Fernández Núñez:

Gracias señor Presidente. El motivo de mi 
constancia, es el anuncio de la posible creación 
de una patente referente al proceso de producción 
de panela, que representa una afrenta a las más de 
350.000 familias que viven de este producto en el 
país.

No es posible pretender que un alimento que 
ha sido producido durante siglos, bajo técnicas 
tradicionales y que ha sido la base y el sustento 
económico de comunidades enteras, hoy le sea 
arrebatado por las grandes empresas del sector 
azucarero. En momentos de crisis económica, como 
los que estamos viviendo, es irresponsable que se 
llegue siquiera a pensar en la idea de expropiar a 
nuestros paneleros, vía patente; es más que urgente 
que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural se 
pronuncie en defensa de las comunidades y articule 
iniciativas orientadas a impedir la privatización 
de conocimientos y técnicas ancestrales de la 
producción.

Le solicito por medio de esta constancia al 
Gobierno nacional, tomar cartas en el asunto, para 
impedir que la patente mencionada siga su trámite; es 
fundamental que el Ejecutivo realice acciones para 
proteger a los productores de panela y a la economía 
de los municipios que dependen de este producto, 
máxime, teniendo en cuenta que esta industria 
ocupa el 12% de la población rural económicamente 
activa.

En línea con esta solicitud, he venido enviando 
derechos de petición al Ministerio de Agricultura 
y a la Superintendencia de Industria y Comercio, 
con el objetivo de conocer qué acciones están 
desarrollando estas entidades, contra el accionar 
inescrupuloso de quienes radicaron la patente. En 
estas solicitudes, también hago un llamado a estos 
entes, buscando saber qué están haciendo en defensa 
de los productores de panela en Santander, de sus 
conocimientos y técnicas de producción.

Finalmente, rechazo firmemente este acto, así 
como cualquier otro que tienda o menoscabar los 
intereses de los campesinos y de los productores 
rurales, especialmente en el departamento de 
Santander. Estoy convencido de que esta no es la 
forma de traer el desarrollo sostenible de las regiones 
y de que es necesario, que el Gobierno nacional se 
pronuncie prontamente, a la hora defender el campo. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante Ciro. Tiene el uso de 
la palabra y hasta por 3 minutos, para dejar una 
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constancia, el Representante de Cambio Radical por 
el departamento del Huila, Julio César Triana.

Intervención del honorable Representante 
Julio César Triana Quintero:

Muchas gracias señor Presidente. Los 
departamentos del sur del país, me refiero al 
Caquetá, al Huila y al Putumayo, hemos tenido que 
afrontar dos desgracias; la desgracia generada por el 
Covid-19 y la desgracia que nuestro primer corredor 
vial, el principal corredor vial, hoy esté en abandono. 
Cuatro años en pausa lleva la concesión de la ruta 
a Neiva-Santana-Mocoa, cuatro años de abandono 
de esta ruta, a la espera de la posible excepción de 
ese contrato; contrato que se firmó en el 2015 por 
2.9 billones de pesos y que hoy se estima supera 
los 3.8 billones de pesos; un contrato que tenía el 
plan de remediar, que su segunda fase, curiosamente 
culmina ahora el 30 de agosto y sí no está aprobado 
ese plan remediar, no se podrá hacer una concesión 
a ninguna empresa.

Necesitamos que a la Agencia Nacional de 
Infraestructura le duela el sur de Colombia, le duela 
la desgracia que están viviendo estos departamentos 
hermanos y especialmente el departamento del 
Huila. Desde el 2015 solo se ha contado el 5% de esa 
concesión, sin embargo, hoy reposan en una fiducia 
más de 109 mil millones de pesos por concepto de 
peajes, sin que estos puedan ser invertidos en el 
mantenimiento de esta ruta, que por los transeúntes 
ha sido denominada la ruta de la muerte, por el 
número de accidentes que allí ocurren.

Señores de la Agencia Nacional de Infraestructura, 
no le hagan más gravosa la vida a tres Departamentos 
del Sur del país, no se la alarguen más, es hora de que, 
primero, apruebe la segunda fase del plan remedial 
que vence el 30 de agosto y, en segundo lugar, 
generen con prontitud la concesión o la sesión de esta 
concesión a una empresa; que no, como la que antes 
se llamaba Aliadas para el Progreso, se convirtió en 
Aliadas para el Retroceso de mi departamento y los 
departamento del sur de Colombia. Gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante. Tiene el uso de la palabra 
y hasta por 3 minutos, la Representante de Colombia 
Humana, Ángela María Robledo.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Presidente muchas gracias, un saludo para usted 
y para todos los compañeros y las compañeras. Yo 
me uno a las voces de indignación y tristeza que han 
expresado nuestros compañeros Congresistas de 
Nariño y del Partido Verde, sobre el asesinato de 8 
jóvenes en Samaniego, vereda Santa Catalina, en la 
noche del sábado 15 de agosto.

Sus nombres, como nos lo recordaba el 
Representante Bayardo, Óscar Andrés Obando; 
cursaba sexto semestre de ingeniería en la 
Universidad del Valle, Laura Michel Mello, tenía 

19 años y estudiaba primer semestre de Medicina, 
Joan Sebastián Quintero, tenía 23 años, era oriundo 
de Samaniego y quería convertirse en un futbolista 
profesional, Daniel Steven, tenía 22 años, Byron 
Patiño 25, estaba a punto de convertirse en contador; 
Rubén Darío Ibarra 20 años, Elián Benavides, 
aspirada a graduarse de bachiller, su sueño era ser 
futbolista y ya alistaba su viaje a México y Brian 
Alexis Curan, egresado de la Universidad de Nariño, 
25 años. Es decir, están matando, están asesinando 
el presente y el futuro de este país y cómo lo dice el 
Director de la Fundación Pares, parecería que este 
asesinato, esta masacre, tiene que ver con lo ocurrido 
con el asesinato del gestor Christian Adrián Angulo.

Como lo dice el Representante Bayardo, durante 
estos meses han habido en esta zona 30 asesinatos, 2 
masacres, porque las masacres regresan a Colombia 
y por supuesto, también unirme a las voces de dolor, 
de lo ocurrido con los 5 niños del Distrito de Agua 
Blanca en Cali; Juan Manuel Montaño de 15 años, 
Jair Andrés Cortés de 14 años, Jean Paul Perlaza de 
15 años, Leider Cárdenas, bailarín, integraba una 
actividad de baile urbano y Álvaro José Caicedo, 
en noveno grado del Colegio Llano Verde y estaba 
a la espera de la entrega de sus notas, que siempre 
reconocieron sus familiares y sus amigos, era un 
excelente estudiante.

Esto no puede pasar en vano, aquí tiene que 
levantarse la voz, porque vuelvo y repito, están 
asesinando el presente y el futuro de Colombia. 
Tenemos el artículo 44 de la Constitución, que 
señala, Presidente Blanco y Presidente Iván Duque, 
que aquí se requiere una protección integral a la 
niñez y a la adolescencia y eso no está ocurriendo, 
son todos los datos oscuros; pero yo creo que hace 
parte de una violencia estructural que regresa a 
Colombia, así lo advierten en Naciones Unidas. 
El 2020 es el año que tiene el mayor número de 
masacres, después del 2014, podríamos llegar…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María Robledo, ha terminado su 
tiempo, en igualdad de condiciones a los anteriores. 
Tiene el uso de la palabra el Representante Juan 
Carlos Lozada, Partido Liberal, Bogotá.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidente muchas gracias. Hoy es uno de esos 
días Presidente, que uno podría tocar tantos temas 
y por supuesto, yo me uno la voz de tantos de 
ustedes, incluyendo la de mi compañera, la doctora 
Ángela María Robledo, que me acaba de anteceder 
la palabra; del dolor que le da a nuestro país el 
regreso de las masacres y, sobre todo, de jóvenes, 
el futuro de este país, que tristemente algunos han 
estigmatizado. Es vergonzoso Presidente, yo si le 
hago un llamado al Gobierno nacional para que 
tome cartas en este asunto.

Pero mi constancia de hoy, es de extrema 
gravedad Presidente y tiene que ver directamente 
con el tema del Cerrejón, en el departamento de 



Página 20 Viernes, 7 de mayo de 2021 Gaceta del Congreso  395

La Guajira. Querido Presidente de mi comisión, el 
doctor Deluque, BHP Billiton, se encuentra, por 
ejemplo, el fondo soberano y varios de esos fondos 
de inversión, han decidido que los próximos dos 
años venderán minas de carbón en el mundo, para 
hacer justamente, Presidente, el esfuerzo de dejar 
del acta actividades que vayan en contra del medio 
ambiente y empezar a hacer inversiones que sean 
sostenibles sobre este planeta.

Esto, por supuesto, que representa una situación 
de extrema gravedad para el departamento de La 
Guajira, sus comunidades y sobre todo para la 
Nación, puesto que el pasivo ambiental del Cerrejón 
asciende a cifras verdaderamente astronómicas 
y hoy sabemos quién se va a hacer cargo de ese 
pasivo ambiental del Cerrejón, si es que se venden 
las acciones de BHP Billiton. Razón por la cual 
he dejado esta constancia por escrito, Presidente, 
porque le vamos a hacer seguimiento, como se dice 
en el fútbol, hombre a hombre, a la venta de las 
acciones de BHP Billiton, en lo que tiene que ver 
con el tercio que le pertenece del Cerrejón en La 
Guajira.

Pero además de ello, Presidente, yo creo que 
sí vale la pena anotar aquí que esta catástrofe 
climática, no solamente está haciendo ya estragos 
en la naturaleza, sino que hoy en día, también 
hará estragos en otro tipo de inversiones, como 
por ejemplo, la del fracking y otras varias; porque 
ya no hay fondos de inversión en este planeta 
que quieran seguir invirtiendo en actividades que 
acaben con el medio ambiente y yo creo que este 
no es un tema menor, Presidente, hay que dejar esta 
constancia, que lo que va a suceder en el Cerrejón, 
o bien, quien compre las acciones de HBP Billiton, 
comprará también un pasivo gigantesco en términos 
ambientales, o esta empresa querrá…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muchas gracias, Representante Juan Carlos 
Lozada, y disculpas por el uso de tiempo. 
Representante por Bogotá, Carlos Eduardo Acosta, 
de la Colombia Justa y Libres, tiene hasta por tres 
minutos el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Presidente, muchas gracias, con un saludo 
especial para usted y para todos nuestros compañeros 
el día de hoy. Permítame hacer esta constancia 
en nombre de miles de familias de los comercios 
populares de la ciudad de Bogotá, especialmente, 
aquellos que están agrupados en los pequeños 
comercios de San Andresito de nuestra ciudad, y 
que hemos visto en estos días, tienen que salir a las 
calles desesperados, frente a los oídos sordos de 
esta administración. Estas personas están pidiendo 
que les dejen trabajar, ya tienen sus protocolos, han 
avanzado en cuanto a medidas de seguridad, pero 
necesitamos que la administración les dé la ruta de 
reactivación económica, para que puedan empezar 

a generar ciertas aperturas, por sectores, para que la 
gente pueda volver a generar los ingresos.

La gente está desesperada, está saliendo a 
las calles y todos los días están clamando, para 
que esta administración voltee la cara y entienda 
que necesita acompañar a la gente que está 
produciendo, a la gente que genera empleos, a 
la gente que genera, que mueve la economía y el 
comercio en la ciudad. Señor Presidente, menos 
improvisación, y que esta administración por 
favor ponga la cara a los ciudadanos y les dé las 
soluciones que están esperando. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, Representante. Tiene el uso de la palabra 
y hasta por tres minutos, para una constancia, el 
Representante por el Partido Político de las FARC, 
Luis Alberto Albán.

Intervención del honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano:

Un saludo para todas y todos quienes nos 
escuchan, en especial para usted, Presidente, 
muchas gracias. La constancia va dirigida en el 
mismo sentido, uno mi voz a los que ya han dicho, 
también del dolor por las masacres que se han vuelto 
a presentar en nuestro país; este año ha sido terrible 
en ese sentido, pero la verdad es que llaman la 
atención los mantos de duda que tienden los altos 
funcionarios del Gobierno, porque efectivamente el 
narcotráfico es un tema agudo, es un tema peligroso, 
es un tema que hay que resolver, pero no es esa la 
explicación a las masacres de los muchachos en Cali, 
de los muchachos en Samaniego, de los muchachos 
que iban a llevar sus tareas, también en Nariño, esa 
no es la explicación, no se puede revolver una cosa 
con otra.

Sí, es cierto, todas las muertes, José Vicente, 
todas las muertes duelen y todas las muertes hay que 
protestar por ellas y es verdad, no podemos dejar 
que esto se vuelva un tema de politiquería, pero sí 
necesitamos que el Gobierno nacional, que es el 
responsable de la vida de todos los colombianos y 
colombianas, responda ante esa situación; porque no 
puede ser que pasen y pasen muertes, que vuelva la 
violencia a apoderarse de nuestro país.

En segundo lugar, acompaño a Lozada en esa 
marcación hombre a hombre sobre ese tema. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, Representante, tiene el uso de la palabra 
el Representante por el departamento de Antioquia, 
partido Polo Democrático, Jorge Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente. La intervención mía 
va en el mismo sentido de muchos compañeros, pero 
no importa, porque realmente nos embarga un gran 
dolor por la muerte de casi dos decenas de jóvenes 
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en el curso de la semana pasada, van tres masacres, 
ya la cuenta va como por 33 masacres este año, 
más de una por semana; esto ya está llegando a una 
situación realmente inaceptable.

Y yo quiero hacer de manera tranquila dos 
observaciones; la primera, es que yo creo que 
el lenguaje que se está utilizando en el debate de 
cualquier cosa en Colombia, no ayuda a aclimatar 
una cosa tranquila y exacerba los espíritus, de tal 
forma que creo, estimula ese tipo de acciones 
violentas. Pero, segundo, yo creo que hay una 
actitud muy laxa e irresponsable del Gobierno, que 
raya con la complicidad; porque tengo información 
que es fidedigna, de que los equipos de inteligencia 
de alta tecnología, que pudieran estar utilizando en 
esas zonas, donde hay esos conflictos y donde están 
localizadas las masacres, porque se sabe dónde están 
pasando esos hechos.

En cambio, los equipos de inteligencia están 
concentrados en Bogotá y en las grandes ciudades y 
peor, usados como se ha denunciado públicamente, 
para interferir conversaciones o para espiar a 
periodistas, a opositores. Yo creo que aquí hay 
una decisión del alto Gobierno, de concentrar esos 
esfuerzos tecnológicos de inteligencia donde no 
se debe concentrar, yo creo que hay que hacer un 
llamado al Gobierno, tranquilo, sin insultos, pero 
creo que aquí hay una gran responsabilidad.

El Gobierno es el responsable de garantizar la 
vida, honra y bienes de los ciudadanos y a veces la 
ciudadanía tiene la sensación de que se preocupa 
mucho por preservar los bienes de unos pocos, pero 
muy poco la vida de los muchos que están sufriendo 
este tipo de masacres, que son principalmente líderes 
sociales, jóvenes, excombatientes de las FARC, 
que cumplieron o están cumpliendo cabalmente 
los acuerdos que suscribieron. Y yo insisto, aquí 
se necesita una acción de mayor inteligencia y de 
mayor presencia, para poder garantizar lo elemental, 
en este caso, el monopolio de las armas en manos 
del Estado. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctor Jorge. Tiene el uso de la palabra 
y por espacio de hasta tres minutos, el Representante 
a la Cámara por el departamento del Amazonas, 
Harold Valencia, Partido de La U.

Intervención del honorable Representante 
Harold Augusto Valencia Infante:

Gracias, señor Presidente. Quiero una vez 
más, hacer un llamado al Gobierno nacional, para 
que atienda de manera inmediata la emergencia y 
calamidad pública, que se presenta hoy en Puerto 
Nariño, el segundo municipio del departamento 
de Amazonas. El suelo de este municipio que está 
ubicado a la ribera del río Amazonas, presenta 
hoy una acelerada erosión, que ya fue y afectó a 
su embarcadero fluvial, el cual colapsó este fin de 
semana y hoy están en inminente peligro su zona 
comercial, sus escenarios deportivos, el mismo 

edificio de la Alcaldía, las demás zonas y áreas del 
casco urbano.

En el mes de febrero, hace 6 meses, puse en 
conocimiento de esta amenaza latente al señor 
Eduardo José González, Director Nacional de 
Gestión del Riesgo, y en días, cuando estuvimos 
en Puerto Nariño, examinando el terreno, en ese 
momento, estos funcionarios se comprometieron 
a adelantar los estudios y las obras de mitigación 
necesarias. Ya pasaron 6 meses y no hicieron 
absolutamente nada, solamente fueron a Puerto 
Nariño a tomarse las fotos y los compromisos 
quedaron simplemente en el aire; aún seguimos 
esperando a los expertos hidráulicos que nos 
prometieron y que nunca llegaron.

La pregunta es, ¿cuándo el Gobierno nacional 
piensa actuar? ¿Cuando este municipio, conocido 
como el pesebre natural de Colombia, sea arrasado 
por el caudaloso Río Amazonas?, ¿eso está 
esperando, Presidente Duque? Puerto Nariño, 
uno de los lugares más hermosos del mundo y 
destino favorito de la gente que visita la Amazonía 
colombiana, requiere de su intervención y actuación 
inmediata; solicitamos acciones y, señores del 
Gobierno nacional, no más dilaciones, no más 
negligencia, no más inoperancia, la grave situación 
de Puerto Nariño no da espera, necesitamos menos 
reuniones y más actuaciones. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, Representante. Hasta por tres minutos, 
tiene el uso de la palabra la Representante Katherine 
Miranda, Partido Verde, Bogotá.

Intervención de la honorable Representante 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Gracias, señor Presidente. Lo decía mi compañero 
Juan Carlos Lozada, estos días, últimamente tan 
turbulentos, uno quisiera hablar de todo, pero el 
tiempo es corto, mi solidaridad absoluta. Y le pediría 
un minuto de silencio, señor Presidente, cuando 
usted lo considere pertinente, por las masacres que 
hemos vivido en el país los últimos días; ya llevamos 
15 jóvenes.

Pero mi constancia va en, ¿cómo estamos 
permitiendo que se pisoteé la justicia en este país?, 
¿cómo estamos permitiendo que se burlen de las 
instituciones?, ¿cómo estamos permitiendo, señor 
Presidente y colegas, que se le diga a la Corte 
Suprema de Justicia que tienen secuestrada a otra 
persona? Nuestro llamado tiene que ser a rodear a 
la Corte Suprema de Justicia, nuestro llamado tiene 
que ser para que haya justicia.

Efectivamente, en este país acabamos de ver que 
el Senador Álvaro Uribe Vélez renuncia a su curul; 
si la intención de renunciar a su curul es parecida a lo 
que en su momento intentaron varios parapolíticos, 
que intentaban renunciar a su curul para que fueran 
juzgados por la justicia ordinaria, o para que fueran 
investigados por una Fiscalía que todos sabemos, en 
el país que claramente es de bolsillo, en Colombia, 
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pues lamento decir que la Corte Suprema de Justicia 
tiene Jurisprudencia desde el 2009 y claramente dice 
que cuando el delito sea cometido en el ejercicio del 
cargo, se mantiene la competencia de la Corte.

Acá nosotros tenemos que respaldar a la Corte 
Suprema, pueden gustarnos, o no pueden gustarnos 
las decisiones de la Corte Suprema, pero el llamado 
es a la institucionalidad, a resguardar el Estado 
Social de Derecho; acá no se pueden acomodar las 
cosas, nada más porque lo quiere o porque está, 
lastimosamente para algunos, dañando a su caudillo, 
o a una persona como Álvaro Uribe Vélez, hasta 
la justicia tiene que ser para todos y tenemos que 
respetar la institucionalidad. Es un llamado que 
hay que hacer desde el Congreso de la República, a 
rodear la Corte, a rodear las decisiones, gústenos o 
no, ellos son los que tienen estas manos en la justicia 
y hay que respetar su decisión y acatarlas. Gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Édward Rodríguez, alusión directa a 
su partido político, un minuto para que usted le 
responda en moción de réplica.

Intervención del honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, gracias, muy breve. Primero, hay 
dolor de patria, hay dolor de millones de colombianos 
que nos sentimos representados en la figura de 
Álvaro Uribe Vélez, hay dolor de patria porque 
se está politizando la justicia y judicializando la 
política, hay dolor de patria porque se quiere utilizar 
ciegamente a una persona, o la figura de Álvaro 
Uribe Vélez con apasionamientos y sin objetividad.

Yo invito a que todos los compañeros del 
Partido Verde, de la oposición, sin mezquindad, 
sin apasionamiento político, revisen ese proceso, 
mírenlo ante la objetividad, no de la pasión, sino 
ante la objetividad de los hechos; encontrarán 
serias irregularidades que son lamentables para la 
democracia.

Pero en todo caso, quiero dejar claro que, con 
ocasión de lo que acaba de manifestar la doctora 
Katherine Miranda y por lo que pedí la réplica, es 
completamente falso y mitómano que se compare…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Édward, por 30 segundos para que 
termine su réplica.

Intervención del honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Estaba diciendo que es totalmente mitómano y 
falso, tratar de comparar este proceso con un proceso 
de parapolítica, donde la Corte, claramente, en 
jurisprudencia no del 2009, sino del 2007, manifestó 
que para que estos paramilitares que rechazamos 
completamente llegaran al poder, utilizaron su 
cargo. Así que no confundan a la ciudadanía, no le 
mientan a la ciudadanía y respeten la democracia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Para una constancia y hasta por tres minutos, 
el doctor Eloy Chichi Quintero, Cambio Radical, 
departamento del Cesar.

Una vez terminemos las constancias, vamos a 
hacer un minuto de silencio, como lo han solicitado, 
por el tema de las masacres de Samaniego, Nariño, 
en la ciudad de Cali, en el Cauca.

Intervención del honorable Representante 
Eloy Chichi Quintero Romero:

Gracias, señor Presidente. Hace 15 días denuncié 
acá en la Plenaria, el paro en que se declaró por 
parte de los médicos y paramédicos del hospital más 
importante del departamento del Cesar, el Hospital 
Rosario Pumarejo de López.

Hoy cumplimos 10 días en pandemia y un hospital 
de esta importancia paralizado, increíble, le pido al 
alto Gobierno, al señor Presidente de la República, 
al Ministro de Salud, al Superintendente, que por 
favor cumplan con los recursos, inclusive busquen 
la intervención de ese hospital para salvarlo; es la 
única forma. Por eso aprovecho esta oportunidad 
en la Plenaria de hoy y también para rechazar esos 
asesinatos que son recurrentes. A nuestro país, ayer 
le tocó a Nariño, a la población de Samaniego, 
grave, y los asesinatos de los líderes sociales, que 
a diario, no nos cansamos de repetirlo, y uno no ve 
soluciones a estos problemas.

También tuve la oportunidad de estar en la 
votación del Defensor del Pueblo, me vine por 
carretera de Valledupar a Bogotá; qué tristeza lo de 
la ruta de El Sol 2 y 1, increíble, no tenemos vías para 
comunicar la Capital del país con la Costa Caribe, 
un atraso total, cosa que de verdad nos preocupa 
mucho. Lo mismo que las empresas mineras, que 
ya quieren irse por el problema de la pandemia y la 
crisis del sector energético a nivel mundial, como 
Prodeco, despide sus funcionarios y empleados; 
como la empresa que maneja El Cerrejón, Billiton, 
también está en ese proceso.

Yo de verdad les pido a todos los Representantes 
y Senadores, dejemos a un lado la trifulca política, 
respetemos más, sigamos adelante buscando una 
Colombia sana entre todos nosotros, y criticar 
también a aquellos medios de comunicación que 
cada año, cada seis meses, denigran el Congreso, 
del incremento en los sueldos de los Congresistas 
en el primer semestre, como si eso fuera cierto; esos 
son los recursos, pues los dineros que nos tenían 
represados en ese semestre, pero todos los años la 
Prensa Nacional titula “incremento nuevamente en 
los salarios de los parlamentarios, de los Senadores”, 
eso es dañino, eso no es serio, eso va en contra de la 
dignidad del Congreso de la República. Mil gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, Representante. Representante David 
Racero, Decentes, Bogotá, hasta por tres minutos.
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Intervención del honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Presidente. Cómo no manifestarse 
este dolor, dolor de patria, dolor generacional que 
nos llena a muchos y a muchas, en lo ocurrido la 
semana pasada. Un país donde ya nos habíamos 
desacostumbrado, ya nos habíamos olvidado de lo 
que era tener la noticia de una masacre, dos o tres 
masacres semanales; cómo no manifestarnos al 
respecto, cómo no solidarizarnos con sus familias, 
con los municipios, con los departamentos afectados, 
Valle del Cauca y Nariño.

Quiero recordarles, apreciados colegas, en el 
2018, la Defensoría del Pueblo ya había sacado la 
alerta temprana 085 para Cali, donde mencionaba 
a Llano Verde, 2 años después, 6 adolescentes 
asesinados; la misma Defensoría, alerta temprana 
032 del año 2019 para Samaniego, Nariño, un 
año después, 8 jóvenes asesinados. Ya el país está 
cansado, yo estoy agotado, mamado, perdóname la 
expresión, de simplemente escuchar al Presidente 
Duque, cada vez que ocurre, de tanto en tanto, un 
tipo de masacre como esta.

Decir que ha dado instrucciones, que ha dado 
órdenes a la Fuerza Pública y que eso queda 
simplemente en un tweet, y el Presidente no vuelve 
a hacer alusión, no vuelve a hacer seguimiento. 
¿Cómo es posible que estas alertas tempranas de 
la Defensoría, simplemente como un periódico 
de ayer?, y las diferentes instituciones del Estado, 
las nombro, instituciones que estaban advertidas 
por estas dos masacres, advertidas en la alerta 
temprana por situaciones de riesgo contra la vida 
de jóvenes, niños, niñas y adolescentes: Ministerio 
de Educación, ICBF, Ministerio de Defensa, Fuerza 
Pública, Gobernación de Nariño, Gobernación 
del Valle del Cauca, la Alcaldía de Samaniego, la 
Alcaldía de Cali, la Unidad Nacional de Protección, 
Ministerio del Interior, Consejería Presidencial, 
¿cómo es posible que no se hayan adelantado 
acciones afirmativas?

Por eso, Presidente, he radicado una solicitud 
de Investigación Administrativa, Investigación 
Disciplinaria, para que se adelanten las 
investigaciones correspondientes, ante las 
autoridades de estos municipios, departamentos, 
entidades del orden nacional, para que se les pregunte 
qué fue lo que hicieron, porque estamos agotados de 
esta masacre, de esta barbaridad, no nos podemos 
acostumbrar de nuevo a estas noticias, colombianos.

En el Presidente, claro, recae sobre él la potestad 
de hacerle seguimiento, él debería ser el primero en 
el lugar de las masacres, acompañar a las familias, 
no esperamos menos.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David, muchas gracias. Tiene el 
uso de la palabra la Representante Juanita Goebertus, 
Partido Verde, Bogotá, hasta por tres minutos.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, señor Presidente, un saludo a todos 
mis colegas. Yo estoy muy preocupada, Presidente, 
porque quisiera entender, si este Gobierno quiere, 
o no, pedir la extradición de Salvatore Mancuso a 
Colombia.

Queda una semana, o Mancuso y la verdad sobre 
los crímenes cometidos por el paramilitarismo 
terminan en intento, las autoridades colombianas 
han hecho tres intentos fallidos de solicitud de 
extradición; en junio, por secuestros y homicidios 
que ya habían sido acumulados en Justicia y Paz, con 
lo cual, el Gobierno retira su solicitud entre marzo 
y mayo porque Estados Unidos rechaza, porque se 
aceptan mal hecha la solicitud, que no tenía relación 
con las normas en Estados Unidos sobre este tipo de 
delitos.

Colombia podría solicitarlo por un delito 
de lavado de activos cometido en 2014, con 
posterioridad a Justicia y Paz, pero alega que no, 
porque el proceso está suspendido y que entonces no 
puede seguir adelante, porque supuestamente tendría 
que hacerlo la JEP; el proceso no le corresponde en 
la extradición a la JEP y el proceso no puede estar 
suspendido porque solo podría estar suspendido 
si la JEP hubiese avocado competencias, que no 
lo ha hecho, porque ha rechazado la solicitud de 
acogimiento de Mancuso.

El Gobierno no puede responder que si se 
va para Italia, lo van a pedir ante la Corte Penal 
Internacional, porque eso significa decir que el 
Gobierno acepta que es incapaz de investigar, juzgar 
y sancionar a Mancuso en Colombia. Yo sí quiero 
insistirles, compañeros, ¿este Gobierno quiere o no 
extraditar a Mancuso?, o lo que quiere en cambio, 
es que esa verdad sobre el paramilitarismo, sobre la 
financiación y colaboración con el paramilitarismo, 
se quede por fuera de Colombia y no sea conocida 
por sus víctimas y por la sociedad colombiana.

Así que, insisto, este Gobierno tiene que tomar 
una decisión, le queda una semana, hasta el 26 de 
agosto, para que la verdad sobre el paramilitarismo 
no termine en Italia. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctora Juanita. Tiene el uso de la 
palabra, hasta por tres minutos, el Representante 
del departamento del Cauca, Partido de La U, Fáber 
Muñoz.

Intervención del honorable Representante 
Fáber Alberto Muñoz Cerón:

Gracias, Presidente. Dos niños en Balboa 
que mueren y en Leiva, Nariño, dos indígenas de 
Corinto, entre ellos un comunicador, nueve jóvenes 
que fueron sacrificados en Samaniego, Nariño, cico 
niños en Llano Verde; varios de ellos, sus familias 
oriundas de la Costa Pacífica, caucana. Al Pacífico 
le están cobrando con sangre su riqueza oriental, su 
posición geográfica tan importante.
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Sumada la indiferencia por parte del pueblo 
colombiano, además de querer aprovechar el 
dolor de la gente, a través de la politización de 
algunos sectores, se suma la acción no eficiente 
del Gobierno. Las Fuerzas Militares en espacios, 
tienen que demostrar que este Gobierno que ofreció 
pacificar, de una manera, al país, tiene que cumplir 
con un propósito de actuar contra la violencia de los 
pueblos, pero no a través, solamente, de la represión 
y más violencia, porque yo, con seguridad, lo que 
afecta a los nativos del territorio, a los nativos de la 
región.

El Gobierno tiene que mostrar su liderazgo, a 
través de mostrar eficiencia real en todos los procesos 
y procedimientos militares que hagan la presencia 
en la zona, a través de una gran inversión social, 
que debe notarse en este pueblo, a través de resolver 
efectivamente los problemas con soluciones, no 
generando situaciones de violencia mayor para la 
población.

El Cauca estaba otra vez convirtiéndose en un 
escenario para la paz y la convivencia, pero otra vez, 
porque no se han mostrado acciones contundentes 
en el territorio, otra vez se está convirtiendo el 
Cauca en lo que nunca pretendimos que fuera; lo 
que estamos negando hoy para este Cauca, para 
este territorio, que se convierta otra vez en un teatro 
para la guerra. No podemos seguir victimizando al 
pueblo caucano, no podemos seguir permitiendo 
que se agreda la vida de las personas que más sufren 
en este país, ya mucho tenemos de sufrimiento, ya 
la población ha tolerado por mucho tiempo el olvido 
histórico al que ha sido sometido, es tiempo de que 
les brindemos soluciones.

No puede ser que un territorio al que se le han 
negado, o precisamente, la salida terrestre, la 
comunicación terrestre entre el interior y la Costa 
Pacífica, hoy sea el que aporte las víctimas, los 
muertos y que otra vez empiecen a contarse la 
cantidad de muertos que se dan en este departamento 
del Cauca; tiene que recuperarse para los caucanos 
con vida, con dignidad, con inversión social. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, Representante. Hay mucho dolor en 
Colombia, mucho más en los departamentos de 
Nariño y del Valle.

Vamos a otorgar el uso de la palabra, por tres 
minutos para constancia, al doctor John Jairo Hoyos, 
Partido de La U, departamento del Valle; que hará 
alusión directa al tema de orden público y a las 
masacres en su departamento.

Representante Cristian Moreno.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Presidente, quiero dejar una constancia sobre 

varios aspectos relacionados con el departamento 
del Cesar. El primero de ellos, es la urgencia y la 
inminente solicitud a la Supersalud, al Ministerio 

de Salud, pero también agradecer, en hora buena, la 
intervención de la Procuraduría General de la Nación, 
para exigir el pago de los salarios que les adeudan 
a los trabajadores del Hospital Rosario Pumarejo 
de López; la institución en materia de salud más 
importante del departamento y en la cual se conmina 
a la Gobernación a que aclare cuánto debe y que 
pague lo que debe. También así, como tienen que 
hacerlo las EPS y el Ministerio también, que tiene 
los recursos apropiados, además, por decretos en 
medio de la pandemia; pero que lamentablemente, 
el mismo hospital ha sido negligente en entregar 
la información y esa es una responsabilidad que 
tiene que aclarar la Procuraduría General de la 
Nación, porque es importante que se encuentren los 
responsables de la situación del hospital.

Segundo, Presidente, aquí hay un mensaje frente 
ANM, la Agencia Nacional Minera, al Gobierno 
nacional y al Estado colombiano; aquí no se pueden 
permitir las suspensiones de los contratos de gran 
minería en el Cesar, porque con base a eso, podemos 
terminar llegando a que, no solamente se suspendan, 
sino que no se cumplan los proyectos de cierre de 
mina, que son ya inminentes en varios proyectos 
mineros y que no se cumplan las obligaciones 
ambientales y sociales que hay con el territorio.

Yo conmino a que sea una responsabilidad de 
Estado, a que la ANH actúe con determinación 
y a que no se permita esa suspensión como la 
que solicitan Prodeco y CNR, que puede incluso 
conllevar a más afectaciones al sector minero, a las 
regalías y a las condiciones de estabilidad económica 
de un departamento como el Cesar. Muchas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Terminamos las constancias con el doctor John 
Jairo Hoyos, Partido de La U, departamento del 
Valle.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Hoyos García:

Muchas gracias, señor Presidente, quiero 
pedirles excusas, hoy he tenido enormes problemas 
con la comunicación. Pero quiero aprovechar estos 
tres minutos, para hacer un llamado a todos los 
colombianos.

En la ciudad de Cali, la semana pasada ocurrió 
un hecho de impresionante gravedad, 5 jóvenes 
caleños, Jairo Andrés Cortés de 14 años, Álvaro 
José Caicedo Silva de 15 años, Osmar Jean Paul 
Cruz de 16 años, Leider Cárdenas de 15 años y Luis 
Fernando Montaño de 15 años, fueron degollados 
y asesinados salvajemente. Han circulado 
diferentes audios en la ciudad, queriendo calificar 
a estos jóvenes como jóvenes dañinos y que fueron 
ultimados en ese sentido; pero hoy queremos 
decirles a los colombianos, que no importan las 
circunstancias en la que nuestros niños se debatan 
para buscar alternativas, no puede ser el asesinato 
vil la manera de acallarlos, de acabar con sus vidas, 
de corregirlos.
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Lo que realmente ocurrió en la ciudad de Cali es 
que tenemos la unión de organizaciones mafiosas, 
de vigilancias de terrenos, que hoy están tomándose 
el control de esta zona; y lo grave es que en esta zona 
hay familias ubicadas que fueron desplazadas del 
conflicto armado y que llegaron allí en un programa 
de reubicación por viviendas gratuitas que dio el 
Gobierno nacional. Es lamentable que quienes más 
han sufrido por el conflicto, hoy caigan asesinados 
por estos mismos actores, que continúan agravando 
la situación.

Hoy le hacemos un llamado a la Fuerza Pública, 
para que responda por la seguridad en la zona, para 
que garantice la investigación y para que encuentre 
los responsables, en los culpables. Si algo tenemos 
que garantizar, queridos colombianos, es que 
nuestros niños y nuestras niñas tienen el derecho a 
vivir, a crecer, a desarrollarse sin ser degollados y 
sin ser asesinados.

Un llamado inmediato a la Fiscalía, a las fuerzas 
del orden y a la Fuerza Pública, para que nos den 
resultados inmediatos en esta investigación; Cali 
necesita resultados y no vamos a tolerar que estas 
situaciones se vayan impunes en nuestra ciudad. 
Señor Presidente, Dios le bendiga por darme esta 
oportunidad, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctor John Jairo. Señor Secretario, ha 
sido solicitado un minuto de silencio. Ya terminamos 
las constancias y antes de abrir la sesión, entonces 
le ruego, haga uso de este y conceda el minuto 
de silencio por las víctimas de las masacres, en el 
departamento de Nariño y el departamento del Valle 
del Cauca, fundamentalmente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Presidente ha decretado un minuto de 
silencio, en memoria de las víctimas de Cali, en 
el departamento del Valle y de Samaniego en el 
departamento de Nariño.

Están marchitando la vida en primavera y las 
investigaciones, cuando han querido, lo han logrado, 
la impunidad trae más injusticias.

Gracias, señores Representantes.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, se abre la sesión. Dele lectura 

al Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre la sesión, siendo las 4:25 p. m. para la 

Sesión Ordinaria se lee el Orden del Día, el martes 
18 de agosto de 2020. Señor Presidente, ha sido 
leído el Orden del Día.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el Orden del Día leído por el 
señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, ¿aprueba la Plenaria el Orden del Día?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente de la Honorable 
Plenaria si aprueban el Orden del Día leído.

Señor Presidente, dice el Subsecretario que hay 
una proposición, si usted quiere incluirla en esto, o 
más adelante, para que sea aprobada conjuntamente, 
una proposición sobre una audiencia pública 
presentada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, aprobemos el Orden del Día y 
acto seguido hacemos la proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria si se aprueba 
el Orden del Día.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, proposiciones que usted tenga 
sobre la mesa.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Subsecretario tiene la siguiente proposición 
presentada por el doctor Albán.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Buenas tardes, señor Presidente y a todos los 
honorables Representantes. La proposición del 
Representante Luis Alberto Albán Urbano es una 
solicitud de Audiencia Pública, que dice:

Solicito de manera respetuosa a la Cámara de 
Representantes, autorizar la Audiencia Pública 
sobre el Programa de Desarrollo con Enfoque 
Territorial, PDET. Dicha audiencia busca evaluar, 
con la ciudadanía, comunidades, organizaciones 
sociales y Autoridades Territoriales y Nacionales 
el estado de avances de los Planes de Acción 
para la Transformación Regional (PATR), de las 
Subregiones Alto Patía, Norte del Cauca y Pacífico 
Medio, haciendo énfasis, en lo pertinente para los 
municipios de Florida, Pradera y Buenaventura, del 
departamento del Valle del Cauca.

La audiencia se tiene programada para el viernes 
11 de septiembre del presente, de forma virtual, a 
través de la plataforma ZOOM. De igual forma, 
solicito que sea transmitida por el Canal de Televisión 
del Congreso de la República y se disponga lo 
necesario para la inscripción de los ciudadanos, 
más Organizaciones Sociales y comunitarias, la 
radicación de los documentos relacionados con las 
intervenciones y ponencias.

Invítese a la Audiencia Pública a los siguientes 
funcionarios del Gobierno nacional:

Doctora Alicia Arango Olmos, Ministra del 
Interior.
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Doctor Emilio Archila, Consejero Presidencial 
para la Estabilización y Consolidación.

Doctor Juan Carlos Zambrano, Director de la 
Agencia de Renovación del Territorio (ART).

Invítese a la Audiencia Pública a los siguientes 
Entes Territoriales:

Doctor Alexánder Orozco, Alcalde Municipal de 
Florida, Valle.

Doctor Víctor Hugo Vidal, Alcalde de 
Buenaventura, Valle.

Doctor Justino Sinisterra, Alcalde Municipal de 
Pradera, Valle.

Doctora Clara Luz Roldán, Gobernadora del 
Valle del Cauca.

Doctor Orlando Riascos, Secretario de Paz 
Territorial Gobernación del Valle del Cauca.

Doctor Carlos Alfonso Negret, Defensor del 
Pueblo.

Firma, Luis Alberto Albán Urbano.
Está leída la proposición, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Aclarando que para la fecha de la solicitud de la 

Audiencia Pública no sería el Defensor del Pueblo, 
el doctor Negret, sino el doctor Camargo, señor Luis 
Alberto Albán.

En consideración la proposición presentada de 
solicitud de Audiencia Pública, por el Representante 
Luis Alberto Albán Urbano. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, ¿aprueba, señor 
Secretario, la Plenaria la solicitud de Audiencia 
Pública?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria, si aprueba la 
proposición sobre una Audiencia Pública ya leída.

Señor Presidente, ha sido aprobada la proposición 
sobre la Audiencia Pública, con la aclaración que es 
con el doctor Camargo.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente punto en el Orden del 
Día.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Presidente, por favor una moción.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, Representante Ballesteros.
Intervención del honorable Representante 

Edwin Gilberto Ballesteros Archila:
Presidente, hoy han acontecido hechos que 

todos los colombianos estamos conociendo, y en 
solidaridad al Presidente Álvaro Uribe Vélez, a 
esos más de 2.000.000 millones de colombianos 

que creen en este partido, a esos casi 800.000 
colombianos que depositaron la confianza y que 
creyeron en Álvaro Uribe, para que sea el mayor 
elector en la historia de este país, como Senador 
de la República, yo le pido respetuosamente a mi 
bancada del Centro Democrático que, por favor, en 
un acto de solidaridad, no solamente con Álvaro 
Uribe Vélez, sino con todo el pueblo colombiano, 
por el respeto y la independencia del Congreso 
de la República, por las garantías procesales y de 
justicia, por el respeto a la democracia y a todo lo 
que hemos construido durante estos 200 años, yo le 
pido a mi bancada del Centro Democrático que nos 
retiremos de la Plenaria. Muchísimas gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela María Robledo, moción de 
orden.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

No, la última parte de la intervención del 
Representante Ballesteros, porque el principio me 
parecía que no era una moción de orden, pero parece 
que sí le está pidiendo a sus compañeros, más que de 
orden, creo que sería de procedimiento.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Lorduy, moción de orden.
Señor Secretario, continúe con el siguiente punto 

del Orden del Día.
El doctor Ballesteros, Centro Democrático, se 

retira de la sesión y aquellos que, voluntariamente, 
así lo vienen manifestando.

Señor Secretario, siguiente punto del Orden del 
Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 209 de 2019 Cámara, 

por medio de la cual se promueve la bici segura y 
sin accidentes.

Autor Rodrigo Arturo Rojas Lara. Ponente 
Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 811 de 2019, ponencia para 
primer debate en la 1123 de 2019, para segundo en 
la 166 de 2020, se aprobó en la Comisión Sexta, 
diciembre 10 de 2019 y se anunció en agosto 13 de 
2020.

Señor Presidente, antes de seguir adelante para 
leer el informe de la ponencia, nos informa la 
Subsecretaría, que hay unas manifestaciones sobre 
impedimento.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, está solicitando una moción de 
procedimiento el Representante Édward Rodríguez.
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Intervención del honorable Representante 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Sí, Presidente. Le quería pedir la garantía de que 
nos permita retirarnos con moción de procedimiento, 
toda vez que, por Bogotá, por los miles de bogotanos 
que votaron por Álvaro Uribe y que merecen 
respeto, este es un momento de solidaridad y le 
pediría retirarnos.

De tal manera que, no solamente le pediría que, 
no solo me la diera a mí, sino que se la diera a los 
diferentes compañeros, que según sus regiones, 
también quieren manifestar, con las mismas 
palabras que yo tengo como moción de protesta; y 
reflexivamente, hacia construir un país más justo, 
más seguro, sin odio de clases, un país que nos 
permita a todos escucharnos más y odiarnos mucho 
menos, que es lo que hoy genera esta violencia en 
la justicia.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctor Édward, ya su compañero lo han 
venido manifestando y obviamente queda en el acta 
de la sesión, su retiro.

Intervención del honorable Representante 
Juan Pablo Celis Vergel:

Y por las garantías procesales también, 
Presidente, Juan Pablo Celis, Norte de Santander, se 
retira con su permiso. Gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, que quede en el acta cada uno 
de aquellos que han pedido la palabra.

Intervención del honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Igualmente, Carreño de Arauca, en nombre de 
Álvaro Uribe Vélez, el más votado del Senado en 
nuestro departamento de Arauca. Dios los bendiga y 
muchísimas gracias.

Intervención del honorable Representante 
Juan Fernando Espinal Ramírez:

Presidente, igualmente Juan Espinal de Antioquia, 
se retira por el honor del Presidente Uribe. Gracias.

Intervención del honorable Representante 
Enrique Cabrales Baquero:

Presidente, igualmente, Enrique Cabrales se 
retira por Bogotá, por Colombia, por la patria.

Intervención del honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Presidente, Juan David Vélez por los colombianos 
en el exterior, por el honor del Presidente Uribe, nos 
retiramos de esta Plenaria.

Intervención del honorable Representante 
Milton Hugo Angulo Viveros:

Presidente, igualmente, Milton Angulo en 
representación de la población del Valle del Cauca 
y del Pacífico colombiano, se retira en honor del 
Presidente Álvaro Uribe Vélez, bendiciones.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Giovanny Cristancho Tarache:

Presidente, Jairo Cristancho por el Casanare, por 
estos llaneros que le dieron la libertad a Colombia, 
por la persecución política a nuestro siempre 
Presidente Álvaro Uribe Vélez, nos retiramos, está 
en riesgo nuestra democracia.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Berrío López:

Presidente, John Jairo Berrío, departamento de 
Antioquia, se retira también de la Plenaria, en voz 
de protesta por lo que está sucediendo en la justicia 
colombiana.

Intervención del honorable Representante 
Diego Javier Osorio Jiménez:

Igualmente, señor Presidente, Diego Javier 
Osorio Jiménez, departamento del Quindío, se retira 
de la Plenaria por estas lamentables circunstancias 
que estamos viviendo el día de hoy.

Intervención del honorable Representante 
José Jaime Uscátegui Pastrana:

De igual manera, Presidente, José Jaime 
Uscátegui, por la dignidad de Colombia y en 
solidaridad con un gran servidor, como lo es el 
Presidente Uribe, me retiro.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Presidente, Carlos Eduardo Acosta de Bogotá, 
en solidaridad con nuestros compañeros del Centro 
Democrático, también me retiro de la Plenaria como 
bancada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, han intervenido todos aquellos 
que se retiran y queda en el acta su retiro de la 
plataforma.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Presidente excúseme, Óscar Villamizar para lo 
mismo, yo también me retiro, gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctor Óscar Villamizar.
Señor Secretario, había anunciado usted el 

proyecto número 1, el Proyecto de ley número 209 
de 2019, ¿es así?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, había unos impedimentos.
Señor Presidente, para, respetuosamente, 

manifestarles a los señores Representantes que se 
han retirado, para facilitar el trámite, como lo han 
hecho como bancada, por favor, nos hacen llegar un 
documento sobre el tema, porque se van a tramitar 
proyectos de ley. Gracias.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David Racero, moción de orden, 
por favor.

Intervención del honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias, Presidente. La bancada del Centro 
Democrático y los partidos afines, pueden retirarse, 
legítimo a sus expresiones, pero otra cosa es que el 
retiro se haga atacando a la justicia y atacando la 
democracia.

Presidente, yo creo que tampoco eso puede 
quedar ante el país, que el retiro es porque se les 
está atacando, vulnerando, o que haya persecución 
política, creo que son dos cosas diferentes; entonces 
están en su derecho de respaldar al Senador Álvaro 
Uribe Vélez y otra cosa es que aprovechen el espacio, 
el lugar, para sacar a la justicia, la separación de 
poderes y la Democracia. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Esteban Quintero.
Intervención del honorable Representante 

Esteban Quintero Cardona:
Presidente, muchas gracias, Esteban Quintero 

también se retira de la Plenaria, en solidaridad 
y apoyo con el Presidente Álvaro Uribe Vélez. 
Gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, ¿alguien estaba pidiendo el uso de la 
palabra del Centro Democrático? Ya intervino, 
bueno.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay unos impedimentos.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, sírvase dar lectura a los impedimentos, 

señor Secretario, para que podamos proceder a la 
votación.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, el Representante José Daniel 
López ha radicado una constancia de información, 
no es un impedimento; pide que sea leída y dice así:

Señor Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Presidente Cámara de Representantes.

Asunto: Información sobre financiador de 
campaña, que puede verse perjudicado, o beneficiado 
por la votación del Proyecto de ley número 209 de 
2019 Cámara, por medio de la cual se promueve la 
bici segura y sin accidente.

Respetado señor Presidente, de manera atenta 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 
1° de la Ley 2003 del 19 de noviembre, “Por la 
cual se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992 y 

se dictan otras disposiciones” y las demás normas 
concordantes, me permito informar, que uno de mis 
financiadores de campaña puede verse perjudicado 
o beneficiado por la votación del Proyecto de ley 
número 209 de 2019 Cámara, por medio de la cual 
se promueve la bici segura y sin accidentes. Firma, 
José Daniel López, Representante a la Cámara por 
Bogotá.

Ha sido leída la comunicación del doctor.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, la constancia del doctor José 

Daniel López y como tal, quedará ahí esa parte 
contentiva en el proyecto.

¿Hay algún impedimento, señor Subsecretario, 
sobre este proyecto?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente, no han radicado 
impedimentos para este proyecto.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase dar lectura a la 
proposición con la que termina el informe de 
ponencia, para que podamos abrir discusión en el 
articulado. Entiendo que hay un número importante 
de proposiciones, la mayoría de ellas avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia termina con la siguiente proposición:
Con base en las anteriores consideraciones, 

presento ponencia positiva, sin modificaciones 
al texto aprobado en primer debate y solicito a la 
Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 209 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se promueve 
la bici segura y sin accidentes. Firma, Rodrigo 
Arturo Rojas.

Ha sido leída la ponencia, señor Presidente, en 
su parte final y su proposición dice y le recomienda 
a la Cámara de Representantes que se dé segundo 
debate.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, le ruego notifique a esta 
Plenaria [audio defectuoso o distorsionado]… por 
la Mesa Directiva, ¿se encuentran aún, o no, en la 
plataforma?, porque el número de personas que 
están en plataforma, supera ampliamente con las 
personas que se retiraron.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En el momento no se han retirado.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ya hay 137 personas, doctora Juanita.
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Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

No, Presidente, hay 138 en la plataforma MEET, 
pero en la plataforma de gestionar sesiones hay 162 
asistentes, que es el quórum con el cual hacemos la 
votación, allí no se han retirado.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase responderle a la doctora 
Juanita Goebertus.

Intervención del honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Moción de orden, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, sí, ellos anuncian su retiro, 

pero siguen, no los podemos obligar a que se retiren.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Yo ruego que me soliciten las mociones a través 

del chat, para poder tener precisión y que quede en 
el acta Representante, por favor.

Intervención del honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Sí, Presidente, es por el tiempo, de aquí a que 
usted lo lea, ya no es una moción de orden, ni de 
procedimiento; es por lo que utilizo este medio, 
excúseme, por favor.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Confíe en que siempre vamos a tener tiempo de 
leerlo, Representante. Le damos la palabra en una 
moción de orden, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Gracias, Presidente, muy amable. Vea, Presidente, 
es bastante delicado lo que le voy a presentar. Cuando 
anuncian el retiro más de 30 Parlamentarios, pero 
dejan las plataformas abiertas, se vuelve complicado, 
porque cualquiera puede terminar de sus asesores, 
de sus asistentes, utilizando la plataforma para 
votar o por lo menos oír y participar; cosa que no es 
permitida.

Yo creo que por seguridad de la Plenaria, por 
seguridad suya, Presidente, que es un demócrata, 
un hombre claro y preciso, debe actuarse de manera 
inmediata, para que esas plataformas se cierren, 
dejando constancia de que los que se retiraron de esa 
plataforma, no pueden dejarla abierta, Presidente, 
porque pueden alterarse las decisiones; y obviamente, 
se puede terminar cayendo cualquier aprobación, 
que se comente en la Cámara, Presidente. Muchas 
gracias, era con ese propósito y excúseme, por favor.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tranquilo, Representante. Antes de darle la 
palabra en moción de orden al Representante José 

Eliécer Tamayo, señor Secretario, sírvase responder 
la inquietud del Parlamentario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente. Si no se han retirado, a pesar 
de lo anunciado, se supone que quieren votar en la 
primera votación, si no lo hacen y dejan a alguien que 
lo haga por ellos, pues están cometiendo un delito; 
tanto el que lo suplante, como el que permita que 
se haga eso, ya es otra situación. Señor Presidente, 
aspiramos a que no vaya a suceder absolutamente 
nada de esto.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Moción de orden del doctor Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias, señor Presidente, un saludo fraterno 
a todos y a todas. A ver, el tema es más complejo 
de lo que aparentemente puede ser, porque estamos 
hablando sobre una manera virtual, sobre una 
plataforma que está para registrar la asistencia.

Si de la misma, como señala la Representante 
Goebertus, no se retiran estos registros, los mismos 
van a quedar, el quórum va a tomar decisiones; o 
sea que hay una afectación, que tienen que, por la 
manifestación expresa de cada uno de los que se 
retiraron de la bancada del Centro Democrático, ser 
retirado de la plataforma, a efectos de poder establecer 
el quórum con los que estamos presentes, porque 
ellos no se encuentran. Y que la Presidencia aclare, si 
ellos tienen permiso para retirarse voluntariamente, 
lo cual tiene implicaciones y consecuencias legales 
frente a ellos. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Yenica Sugein Acosta, tiene el uso 
de la palabra.

Intervención de la honorable Representante 
Yenica Sugein Acosta Infante:

Buenas tardes, Presidente, ¿me escuchan bien?
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, perfecto, bien pueda.
Intervención de la honorable Representante 

Yenica Sugein Acosta Infante:
Presidente, en solidaridad con el Presidente 

Álvaro Uribe Vélez, nuestro Senador Álvaro Uribe 
Vélez, me uno al llamado de mi bancada para 
retirarme de la sesión.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, bien pueda explicar 
nuevamente. Y enseguida, le damos moción de 
orden al doctor Ciro Rodríguez.



Página 30 Viernes, 7 de mayo de 2021 Gaceta del Congreso  395

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, una es plataforma de asistencia 
y quedaron registrados todos los que asistieron, 
cuando ellos se retiran, no podemos borrar la 
asistencia, ya cumplieron con su asistencia. Lo que 
sucede es que cuando vayan a votar, ahí si aparece 
quienes están votando en ese momento, si hay 
alguien que esté votando en ese instante en que el 
Presidente invita a votar y da las instrucciones al 
Secretario para hacerlo y se abre el registro y lo hace 
y no está, es decir, ya se configura un tipo de delito. 
Pero ahí es donde van a estar todas las asesorías y 
todo el equipo de ingeniería pendiente del tema.

De tal manera que la asistencia es una cosa y la 
votación concreta de cada proyecto de ley, de cada 
artículo cuando se abre una votación, es un tema 
distinto, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Precisamente, eso explica el doctor Carlos 
Alejandro Chacón en el chat. La última votación es 
la que establece el quórum y allí nos damos cuenta 
quiénes, debiéndose retirar, están, o no, votando; 
antes es un registro de asistencia, señor Secretario.

Doctor Ciro Antonio Rodríguez, moción de 
orden y continuamos.

Intervención del honorable Representante 
Ciro Antonio Rodríguez:

Muchas gracias, Presidente. Era en ese mismo 
sentido, lo que hay ahí es una foto, cuando se entra 
inicialmente; entonces para tener certeza de quiénes 
están, yo le pido a usted que haga una verificación 
de quórum. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ciro Rodríguez, en aras de solucionar el 
impasse, más allá de las interpretaciones que tienen 
unos y otros, vamos, precisamente, como usted lo 
dice, a verificar el quórum existente; lo que nos 
permite constatar si estas personas se han retirado, 
o no, de la plataforma.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura 
del registro, para que se verifique el quórum de los 
Parlamentarios presentes en esta sesión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Aunque se podría hacer la verificación con el voto 
de ponencia, el informe de ponencia, el Presidente 
ha querido, que solo para esto, se va por la solicitud 
que han hecho varios Representantes, entonces se ha 
ordenado la verificación del quórum.

Doctor Juan Álvarez, abrir el registro para 
verificación del quórum.

Es verificar, escribir, oprimir el sí, cualquiera de 
los dos, sí o no.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es una votación común y corriente en la gestión 
de sesiones, lo mismo que si estuviéramos votando 
un proyecto de ley.

Ya están votando, señores Parlamentarios, 
verificación del quórum.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

José Edilberto Caicedo Sastoque.
Gloria Betty Zorro Africano, por favor registre.
Intervención del honorable Representante 

Carlos Alberto Cuenca Chaux:
Secretario, por favor verifique mi asistencia.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nilton Córdoba Manyoma, se están registrando, 

Juan Carlos Wills, está aquí en la Plenaria del 
Elíptico.

Carlos Alberto Cuenca Chaux, ya.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y verifique el quórum existente en esta 
Plenaria.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, Jhon Arley Murillo tiene problemas 
con la conectividad.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, Jhon Arley Murillo, para que lo 
registre de manera manual, porque tiene problemas 
con la conectividad.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jhon Arley Murillo, queda registrado.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, cierre el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro.
La doctora Jay-Pang está verificando si pudo, 

oficialmente, registrar su voto virtual. Doctora 
quedó en el electrónico.

Se cierra el registro y la votación final es como 
sigue.

Por el Sí quedaron registrados los siguientes 
nombres manualmente: los doctores José Caicedo, 
Betty Zorro, Nilton Córdoba, Germán Navas Talero 
y Jhon Arley Murillo.

Entonces, se registraron manualmente, en la 
verificación del quórum, 5 personas, más 117 
electrónicos, para un total de registro de 122 
personas.

Señor Presidente, existe quórum decisorio en la 
Plenaria, en estos instantes.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el informe de ponencia. Señor 
Subsecretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, acaba de llegar un impedimento 
para el primer punto del Orden del Día.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase darle lectura, para que lo sometamos a 
consideración, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, señor Presidente.
Con el fin de atender los deberes de los 

Congresistas, especialmente el consagrado en el 
artículo 168 # 7 de la Ley 5ª de 1992, me declaro 
impedido para participar en la discusión y votación 
del Proyecto de ley número 209 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se promueve la bici segura y 
sin accidentes. Toda vez que podría derivarse de un 
beneficio particular, actual y directo, en favor de un 
familiar dentro del grado de consanguinidad que 
contempla la ley, el cual desempeña la gerencia 
de un Centro de Diagnóstico Automotor que tiene 
dentro de sus funciones la realización de campañas 
de seguridad vial. Firma: Juan Fernando Reyes 
Kuri.

Está leído el impedimento, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Le asiste el derecho al Representante de colocar 

impedimentos sobre la Secretaría y a mí la obligación 
de someterlo a consideración.

Tiene el uso de la palabra el Representante, 
segundo Vicepresidente de la Cámara, el doctor 
Germán Navas Talero.

Está en consideración el impedimento, se abre la 
discusión.

Bien pueda Germán Navas, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Yo considero que, sí insisto en que hay que ponerle 
seriedad a esto de los impedimentos. Esto que está 
diciendo el doctor Reyes, en ningún momento puede 
considerarse como un impedimento, porque también 
se puede alegar que me declaro impedido porque 
mi nieto va en bicicleta a la universidad, esa no 
es razón, que tiene una bicicleta, sí, pero entonces 
también tendría que declararse impedido cuando de 
automóviles se trata y todo.

Pongámosle seriedad, dice beneficio directo, 
demuéstrenos cuando usted dice beneficio directo, 
lo demás es jugar con los impedimentos. Gracias.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Verifique, señor Secretario, que quien presentó el 
impedimento se ausente de la plataforma mientras 
la discusión

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, acaban de radicar otro 
impedimento, si usted quiere ponerlo a consideración.
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Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Para que podamos ponerlo a consideración, que 
se retire por favor el primero de los Representantes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así el impedimento: Respetado doctor, de 
manera atenta solicito considerar mi declaratoria de 
impedimento para votar el Proyecto de ley número 
209 de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
promueve la bici segura y sin accidente. Sustento 
esta solicitud, en razón a que tengo actividades 
afines a este proyecto y me retiro de la plataforma. 
Firma, Óscar Tulio Lizcano González.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario, verifique por favor que 
los Representantes que usted ha leído se retiren 
de la plataforma, para someter los impedimentos a 
consideración.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Óscar Tulio Lizcano y Juan Fernando Reyes, 
señor Presidente, se han retirado de la plataforma.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el impedimento presentado, 
leído previamente. Se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse la discusión.

Doctor César Lorduy, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente, las razones que se invocan 
en los dos impedimentos son totalmente distintas, 
al punto que frente a un impedimento se puede 
aprobar y en el otro se puede denegar; habida cuenta 
de que, las motivaciones son distintas. Razón por 
la cual, Presidente, ojalá esto no moleste, pudiera 
solicitarle que sometiera los impedimentos de 
manera separada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No hay problema, doctor César Lorduy, el orden 
de los comandos no va a alterar el producto. Pero 
es la Plenaria la que se manifiesta en su sabiduría, 
vamos a someter a consideración el primero de los 
impedimentos, el presentado por el Representante 
Reyes Kuri.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura de la 
votación, para que por la plataforma se manifiesten 

los Representantes sobre el impedimento del doctor 
Reyes Kuri.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento. Les 
estoy preguntando eso, el impedimento del doctor 
Reyes Kuri, en estos momentos se está votando.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya se habilitó, Representantes.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Está abierta.
Jaime Felipe Lozada Arana vota No.
Luvi Katherine Miranda Peña vota Sí.
Yamil Hernando Arana Padauí vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez vota No.
Jorge Enrique Burgos Lugo vota No.
Óscar Camilo Arango Cárdenas vota No.
Carlos Germán Navas Talero vota No.
José Edilberto Caicedo Sastoque vota No.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anunciar la votación de este impedimento.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí los siguientes votos manuales: Katherine 

Miranda 1 y 27 electrónicos por el Sí, para un total 
por el Sí de 28 votos.

Por el No: 76 votos electrónicos y los siguientes 
manuales, Jaime Felipe Lozada, Arana, Jaime 
Yepes, Jorge Burgos, el doctor Arango, Germán 
Navas Talero y el doctor José Caicedo, para un total 
manuales por el No…

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo

Esto qué es, señor Secretario, ¿usted por qué pasa 
por encima de este ciudadano liberal?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor, si no manifestó su voto, no puedo.
Manuales, estoy diciendo que votaron.
Por el No: Jaime Lozada, Arana, Yepes, Burgos, 

Arango, Germán Navas y José Caicedo, 7 votos 
manuales por el No y 76 electrónicos, para un total 
por el No de 83 votos.

Ha sido negado el impedimento del doctor Reyes 
Kuri.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, por favor, manifiéstele 
al doctor Reyes Kuri que se reintegre a la 
plataforma.

En consideración el impedimento presentado 
por el doctor Óscar Tulio Lizcano. Anuncio que 
se abre la discusión, va a cerrarse, se cierra la 
discusión.

Señor Secretario, mantenga la apertura 
del registro, para que los Representantes se 
manifiesten a través de este.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ya pueden votar el segundo impedimento 
señores Representantes, el del Representante 
Óscar Lizcano.

Mónica Liliana Valencia Montaña vota No.

Jaime Armando Yepes Martínez vota No.

Jorge Enrique Burgos Lugo vota No.

Alejandro Carlos Chacón Camargo vota No.

María José Pizarro Rodríguez vota Sí.

Jairo Humberto Cristo Correa vota No.

Luvi Katherine Miranda Peña vota Sí.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Secretario, retire mi voto, Chacón ya votó por 
la plataforma, gracias.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se retira el voto de Chacón y de Jorge Burgos, 
porque lo pudieron hacer electrónicamente.

Hernando Guida Ponce vota No.
David Ernesto Pulido Novoa vota Sí.
Jorge Méndez Hernández vota No.
Los que no hayan podido votar en la 

plataforma, por favor nos informan.
Juan Diego Echavarría Sánchez vota No.
Alejandro Alberto Vega Pérez Vota No.
Intervención del honorable Representante 

David Ernesto Pulido Novoa:
David Pulido retira el voto manual, ya pudo 

votar electrónicamente.
Secretario General Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Pulido retira su voto manual. ¿Quién más, hay 

una Representante?
Gloria Betty Zorro Africano vota No.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anunciar la votación.
Secretario General Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Juan Carlos Wills Ospina vota No.
Se cierra el registro y la votación es como 

sigue.
Por el Sí: de manera manual, Pizarro María 

José y Katherine Miranda, votaron Sí, para un 
total de 2 manuales por el Sí y 26 electrónicos, 
para un total por el Sí de 28 votos.

Por el No: 9 votos manuales, que son los 
siguientes, Mónica Valencia, Jaime Yepes, Jairo 
Cristo, Fernando Guida, Jorge Méndez, Juan 
Diego Echavarría, Alejandro Vega, Betty Zorro 
y Juan Carlos Wills; y 77 electrónicos, para un 
total por el No, de 86 votos.

Señor Presidente, ha sido negado el 
impedimento de Óscar Lizcano.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, leer nuevamente 
la proposición con la que termina el informe de 
ponencia y lo ponemos a consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente.
Proposición

Con base en las anteriores consideraciones, 
presento ponencia positiva, sin modificaciones, 
al texto aprobado en primer debate y solicito a la 
Plenaria de la Honorable Cámara de Representantes, 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 209 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se promueve 
la bicisegura y sin accidentes. Firma, Rodrigo 
Arturo Rojas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, la proposición con la que 
termina el informe de ponencia del Proyecto de ley 
número 209 de 2019. Se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra la discusión, ¿aprueba la 
Plenaria, señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, si se 
aprueba el informe con que termina la ponencia. Si 
hay alguien que vaya a votar en contra, por favor 
manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el Informe de Ponencia sobre este 
proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, antes de iniciar con la discusión 
del articulado, quiero preguntarle, ¿se encuentra en 
plataforma el Representante a la Cámara Rodrigo 
Arturo Rojas Lara?, que es autor y ponente de este 
proyecto.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Presidente, muy buenas tardes. Sí, me 
encuentro en plataforma y hemos pasado al señor 
Secretario y al señor Subsecretario una relación 
con las proposiciones que hicieron los honorables 
Representantes al articulado, donde ya hemos 
llegado a unos consensos con la totalidad de los 
proponentes de estas proposiciones, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Gracias doctor Rodrigo Arturo. Señor Secretario, 
articulado, ¿cuántos artículos tiene el presente 
proyecto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Tiene 6 artículos, señor Presidente y no tienen 
proposiciones los artículos 3° y 6°, los demás tienen 
una o varias proposiciones.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ha anunciado el señor autor y 
ponente, que todas las proposiciones están avaladas.

Vamos ahora con las proposiciones a mirar.
Intervención del honorable Representante 

Rodrigo Arturo Rojas Lara:
No, Presidente. Lo que logramos fue un consenso, 

avalamos la gran mayoría de las proposiciones y las 
que no han sido avaladas, ya los mismos proponentes 
han manifestado que las dejan como constancia. 
Presidente, Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tendrán que hacerlo en la plataforma. Señor 
Secretario, ¿cuáles son los artículos que no tienen 
proposición?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Los artículos 3° y 6° no tienen proposición.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, los artículos 3° y 6° del 

presente proyecto, que no tienen proposición. Se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra la discusión, ¿aprueba la Plenaria los artículos 
3° y 6° de este proyecto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia, ¿aprueba la Plenaria los 
artículos 3° y 6° como vienen en la ponencia? Si hay 
alguien que quiera votar en contra, o tenga alguna 
circunstancia.

Señor Presidente, dice el Subsecretario que César 
Pachón acaba de radicar una proposición que no está 
relacionada.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿La proposición es sobre el articulado puesto a 
consideración?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ni la tiene el ponente, ni la tenemos nosotros, 
vamos a revisar señor Presidente.

Entonces solo el artículo sexto, si se aprueba 
como viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, entonces, el artículo 6° 
como viene en el Informe de Ponencia. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra la 
discusión, ¿aprueba el artículo sexto de este proyecto 
la Plenaria, señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia de la Plenaria, si ¿aprueba 
el artículo 6° como viene en la ponencia?

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 1°, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 1°, señor Presidente, tiene una 

proposición de la doctora Ángela Sánchez.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase darle lectura, señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Tiene una de José Luis Pinedo, una de Ángela 

Sánchez, avalada y hay una de Pachón, el primero.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, hay una proposición de Ángela 

Sánchez, que está avalada y otra de César Pachón, 
que no dice si tiene aval o no. Le preguntamos, con 
la venia suya, al señor ponente, ¿está avalada esa 
proposición del doctor Pachón?

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Gracias Secretario, nosotros tenemos en nuestro 
poder 3 proposiciones para el artículo primero.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Dónde están las otras?
Intervención del honorable Representante 

Rodrigo Arturo Rojas Lara:
Una de Ángela Sánchez, que se encuentra 

avalada, una del Representante José Luis Pinedo, 

que se encuentra avalada y una del Representante 
César Pachón, también avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, no tenemos la del doctor 
Pinedo en la Secretaría.

Vamos a empezar, entonces, con las dos que nos 
han referido.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura, señor Secretario, a la proposición 
de la doctora Ángela Sánchez, que fue avalada, 
para que ella también tenga el uso de la palabra y 
continuamos con la siguiente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Le rogamos al doctor Pinedo que nos envíe esa 
proposición, porque no la tenemos en la Secretaría.

Dice así.
Proposición

Modifíquese el artículo 1° del texto de la ponencia 
presentada para segundo debate.

Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto 
fomentar el conocimiento de la norma de seguridad, 
en el uso de la bicicleta, por parte de todos los actores 
en la vía, con el fin de prevenir la accidentalidad de 
los ciclistas, a causa del desconocimiento de las 
mismas. Firma, Ángela Sánchez Leal.

Lo que le agrega a la parte final, es lo de los 
ciclistas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela Sánchez, sobre la proposición.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
Gracias señor Presidente. Gracias al doctor 

Rojas por avalar esta proposición, donde estamos 
cambiando la palabra biciusuario, por los ciclistas, 
que están más presentes en nuestro ordenamiento 
jurídico, por eso el cambio a ciclistas. Muchas 
gracias por avalarla doctor.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, la proposición del doctor 
Pachón, sírvase darle lectura para que se refieran a 
ella el ponente autor y el proponente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente, busca modificar el objeto del 
artículo 1°.

Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto 
promover el uso de la bicicleta segura y sin accidentes, 
fomentando y fortaleciendo el conocimiento a través 
de la pedagogía de las normas de seguridad con los 
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actores en la vía, para prevenir los accidentes de los 
ciclistas.

Ha sido leída, señor Presidente, la proposición 
del doctor.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Pachón, por la proposición 
adscrita, para que usted explique la proposición.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Pachón Achury:

Presidente gracias, un cordial saludo para su 
señoría, a toda la Mesa Directiva y los compañeros 
y compañeras. Digamos que aquí hemos 
presentado 4 proposiciones, algunas se refieren 
a lo de la Representante anterior que también 
acabó de avalar el ponente, porque en el Código 
de Tránsito no está la palabra biciusuarios, sino el 
ciclista, entonces también va en el mismo sentido 
esa sugerencia.

A esta primera parte, lo que encontramos, es que 
en razón a que el objeto no guarda coherencia con 
el título, entonces la segunda es agregarle y darle 
más fuerza a este mismo artículo, no solamente 
fomentando el conocimiento de la norma, sino que 
hay que decirle el cómo es la pedagogía; digamos 
que por eso lo suscribimos como en el objeto, 
en la primera parte del artículo primero. Por eso 
sugerimos este cambio, para que haya congruencia 
entre el título y el proyecto de ley, Presidente. 
Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rojas Lara, sobre la proposición 
del doctor Pachón.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Gracias Presidente. Sí, esas proposiciones que 
ha presentado el Representante Pachón, han sido 
avaladas en su totalidad y la que se refiere a este 
artículo en particular, ha sido avalada, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Señor Secretario, hay una tercera 
proposición sobre el artículo primero del 
Representante Pinedo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente, proposición.
Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto 

fomentar la aplicación de las normas de seguridad 
en el uso de la bicicleta por parte de todos los actores 
en la vía, con el fin de prevenir la accidentalidad de 
los biciusuarios.

Pide eliminar la parte que dice: “el conocimiento” 
y la parte final que dice “a causa de desconocimiento 
de las mismas”. Es un sentido de redacción.

Señor Presidente, ha sido leída la proposición del 
doctor Pinedo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Luis Pinedo, sobre la 
proposición del artículo 1°.

Intervención del honorable Representante 
José Luis Pinedo Campo:

Gracias Presidente, con un saludo a la Mesa 
Directiva y a los compañeros. La proposición lo que 
busca es darle un poco más de claridad al objeto 
de la ley, es decir, no es solo, no se trata de darle 
conocimiento, sino de una vez a la aplicación de 
las normas de seguridad en el uso de la bicicleta 
por parte de todos los actores en la vía, con el fin 
de prevenir la accidentalidad de los biciusuarios; 
por eso eliminamos la parte que dice “a causa del 
desconocimiento de las mismas”, porque se le está 
dando la respectiva aplicación de las normas de 
seguridad. Es básicamente eso Presidente, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rojas Lara, ponente y autor, sobre 
esa proposición.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Presidente, la proposición del doctor Pinedo se 
encuentra avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, el artículo 1° del presente 
proyecto de ley. Se abre la discusión con las tres 
proposiciones avaladas, como lo certifica el ponente, 
se mantiene la discusión, se va a cerrar la discusión, 
se cierra la discusión; ¿aprueba, señor Secretario, 
la Plenaria, el artículo 1° con las proposiciones 
avaladas del proyecto de ley?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueba el 
artículo primero con las proposiciones avaladas ya 
discutidas y leídas?, si hay alguien que vaya a votar 
en contra, por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad, el artículo primero con sus 
proposiciones ya avaladas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 2°, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 2° tiene varias proposiciones, 3 

proposiciones, más la del doctor Pachón, que en un 
solo texto puso todas.
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Entonces Ángela dice lo siguiente. Pero la del 
doctor Faber Muñoz dice que no la avalan, dice aquí 
en el informe.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Queda como constancia.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, vamos de a una las proposiciones 

y enseguida llegamos a la del doctor Faber, que 
parece que va a ser constancia. De la doctora Ángela 
Sánchez hay una proposición, bien pueda leerla.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice: Modifíquese el parágrafo primero del 
artículo segundo.

Parágrafo, vuelve a agregar el término “ciclistas” 
al final del parágrafo. Es el de la doctora, e 
igualmente, coincide con la propuesta del doctor 
Pachón, que dice que al final del parágrafo se le 
agregue la palabra “ciclista”, y están avaladas las 2.

Intervención del honorable Representante 
Faber Alberto Muñoz Cerón:

Señor Secretario, Faber Muñoz.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor autor ponente, doctor Rojas Lara, ¿las dos 

proposiciones de la doctora Ángela Sánchez y del 
doctor Pachón se encuentran avaladas?

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Sí Presidente, se encuentran avaladas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto señor Secretario, la tercera proposición 

de 4, de este artículo número 2°.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Erasmo Zuleta dice lo siguiente. Modifíquese el 

artículo 2°, hace un cambio en el parágrafo segundo, 
que dice así.

El Ministerio de Transporte, en coordinación con 
la Agencia Nacional de Seguridad Vial, promoverá 
que, tanto la preparación, como el contenido de los 
exámenes teóricos, tanto para vehículos particulares, 
como para vehículos de servicio público a los que se 
refiere este artículo, incluyan un acápite de seguridad 
en la vía para biciusuarios. El resto del parágrafo 
transitorio y el resto del parágrafo primero de este 
artículo, queda igual.

Señor Presidente, ha sido leída la modificación 
que busca el doctor Erasmo Elías Zuleta, sobre el 
artículo 2°.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Erasmo Zuleta, sobre la proposición.
Representante Rojas Lara, autor y ponente, sobre 

la proposición ¿se encuentra avalada?
Intervención del honorable Representante 

Rodrigo Arturo Rojas Lara:
Sí Presidente. Lo que hace el doctor Erasmo 

Zuleta, es ajustar la redacción al Decreto 2106 del 
2019 que modificó la Ley 769 del 2002, entonces 
nosotros avalamos esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. La cuarta proposición, señor Secretario, 
la última proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Es del doctor Faber Muñoz, que estaba pidiendo 
el uso de la palabra. Busca agregar en el numeral F 
lo siguiente, sobre el artículo 2°.

Quedaría así. Certificado, F certificado de 
antecedentes judiciales para los mayores de edad.

No ha sido avalada todavía.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Faber Muñoz, sobre esa 

proposición.
Intervención del honorable Representante 

Faber Alberto Muñoz Cerón:
Presidente, yo había pasado una proposición, 

pero la dejaría como constancia, para que pueda 
continuar el debate del proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el artículo 2° del presente 
proyecto de ley, con tres de sus proposiciones 
avaladas y con la constancia adicional del doctor 
Faber Muñoz.

Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra la discusión ¿aprueba la Plenaria, señor 
Secretario, el artículo 2° del presente proyecto de 
ley, con las 3 proposiciones avaladas y la constancia 
que hemos dejado?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueban 
el artículo 2°, con las proposiciones avaladas, leídas? 
y la tercera, ya se dijo que queda como constancia. 
Si hay alguien que vaya a votar en contra, por favor 
manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad, el artículo segundo con las 
proposiciones referidas.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo número 3°.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sobre el artículo 3°, el doctor Pachón tiene una 

proposición, que dice.
En el parágrafo 3° de dicho artículo, busca que 

se le agregué, donde dice: “de sus contenidos, la 
normatividad de seguridad propone lo siguiente” y 
“respeto en la vía por”; también esa proposición, por 
los usuarios de la bicicleta.

Entonces el artículo 3°, quedaría de la siguiente 
manera.

Parágrafo. Los recursos a los que se refiere este 
artículo, deberán incluir dentro de sus contenidos la 
normatividad de seguridad y respeto en la vía por los 
usuarios de la bicicleta.

Esta, según lo ha manifestado el doctor Rojas, 
también está avalada, porque le ha avalado todas las 
proposiciones al doctor, según lo anunció hace un 
momento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Rodrigo Rojas Lara, autor y ponente sobre 
la proposición del artículo 3° del doctor Pachón.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Se encuentra avalada, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto. Señor Secretario, ¿hay alguna otra 

proposición sobre el artículo 3°?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Un momento. No señor Presidente, no tenemos 

conocimiento de otra proposición sobre el artículo 
3°.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor ponente y autor, ¿tiene usted alguna otra 
proposición sobre ese artículo?

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

No señor Presidente, la única de la que teníamos 
referencia, era la del doctor Pachón.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, el artículo 3° del presente 
proyecto de ley, con la proposición avalada. Se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra la 
discusión, ¿aprueba la Plenaria el artículo 3° del 
presente proyecto de ley, con la proposición avalada?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueban 
el artículo 3° con la proposición, como viene la 
ponencia, con la proposición avalada, por parte del 
doctor César Pachón? Si hay alguien que vaya a 
votar en contra, por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad, el artículo tercero con la proposición 
como viene la ponencia, con la proposición avalada 
del doctor César Pachón.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 4°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay una proposición del 
doctor Pachón y otra del doctor José Luis Pinedo, 
no tenemos conocimiento si la del doctor José Luis 
Pinedo está avalada, pero la del doctor Pachón sí.

La del doctor Pachón, dice lo siguiente, empiezo 
con ella; hace lo mismo que en el parágrafo del 
artículo anterior, dice que se agregué donde dice 
“la definición de estos criterios deberán tener 
especialmente en cuenta la seguridad y el respeto 
vial para los usuarios de la bicicleta”, entonces todo 
el artículo quedaría así.

Artículo 4°. Definir los criterios de evaluaciones 
y las modificaciones que sean necesarias desde el 
punto de vista de la seguridad vial, para actualizar las 
reglas y condiciones en la formación académica y en 
la realización de los exámenes de evaluación física y 
de conocimientos teóricos y prácticos, que deberán 
cumplir los aspirantes a obtener, recategorizar, o 
revalidar una licencia de conducción; la definición de 
estos criterios deberá tener especialmente en cuenta 
la seguridad y el respeto vial, para los usuarios de la 
bicicleta.

Ese es la proposición sobre el artículo cuarto del 
doctor Pachón, que tiene aval.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rodrigo Arturo Rojas Lara, autor 
y ponente, ¿la proposición del doctor Pachón está 
avalada?

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Sí, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, la proposición del doctor José 
Luis Pinedo.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente. Modifíquese el numeral 4.6 del 
artículo 9° de la Ley 1702 del 2013, el cual quedará 
así.

En la parte pertinente, donde dice “recategorizar 
o revalidar una licencia de conducción”, pide que se 
elimine lo siguiente, “la definición de estos criterios, 
deberán tener especialmente en cuenta”, cambiarlo 
por “en dichos criterios, deberán siempre incluirse 
los encaminados a la seguridad vial”. Entonces 
quedaría así.

Definir los criterios de evacuación y las 
modificaciones que sean necesarias desde el punto 
de vista de seguridad vial, para actualizar las reglas 
y condiciones en la formación académica y la 
realización de los exámenes de evaluación física y 
de conocimientos teóricos y prácticos, que deberán 
cumplir los aspirantes a obtener, recategorizar, o 
revalidar una licencia de conducción; en dichos 
criterios, deberán siempre incluirse los encaminados 
a la seguridad vial, para usuarios de la bicicleta. 
Firma, José Luis Pinedo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Rojas Lara, sobre la proposición 
del doctor Pinedo.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Presidente, es una modificación de redacción, 
que vincula aún más la inclusión de estos criterios, 
entonces hemos hablado con el doctor Pinedo y ha 
sido avalada esta proposición.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto. Señor Secretario, ¿sobre el artículo 4° 
existe alguna otra proposición?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, el artículo 4° como viene en 

la ponencia, con las dos proposiciones que han 
sido avaladas por el ponente. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra la discusión, 
¿aprueba la Plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia de la Plenaria, ¿aprueba 
el artículo 4° cómo viene en la ponencia con las 
proposiciones leídas?, si hay alguien que vaya a 
votar en contra, por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 4° 
con las proposiciones referidas, por unanimidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 5°, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, el artículo 5° tiene 9 

proposiciones y hay una proposición sustitutiva, 
donde recoge todas las anteriores. Dice así, es decir, 
esta sustituiría todo el artículo 5° y es suscrita, 
entonces, por los autores de esas proposiciones; dice 
lo siguiente:

Artículo 5°. El Ministerio de Transporte, en 
coordinación con la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial y el Ministerio del Deporte, deberán formular, 
diseñar, implementar y evaluar dentro del año 
siguiente a la entrada en vigencia de la presente ley, 
una Política Pública orientada a educar y divulgar 
las normas de seguridad y protección en la vía para 
los usuarios de la bicicleta, así como los deberes y 
responsabilidades de los mismos, para generar una 
cultura de seguridad vial. Igualmente, propenderá y 
determinará criterios para que se prioricen carriles 
exclusivos para los ciclistas, teniendo en cuenta la 
destinación de flujos y frecuencias. En todo caso 
el diseño de esta política deberá ser socializada e 
involucrar a las autoridades que tengan competencia 
en la materia, tanto en el orden Nacional, como 
Territorial, además podrá tener en cuenta a los 
grupos de ciclistas del país, escuelas de conducción, 
colegios y universidades.

Parágrafo. la Política Nacional de Movilidad 
Urbana y Regional, deberá incluir una línea de 
acción específica en materia de seguridad de tránsito 
y prevención de accidentes viales de los biciusuarios, 
la cual deberá contar con metas e indicadores de 
cumplimiento a medio y largo plazo.

Firman, Erasmo Zuleta, Irma Luz Herrera, 
Ángela Sánchez, Jorge Gómez, Buenaventura León, 
José Vicente Carreño y Óscar Sánchez.

Esta sería la proposición sustitutiva de este 
artículo 5°, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a dar el uso de la palabra 
el doctor Buenaventura León. Pero quiero que vaya 
usted verificando si presentaron más proposiciones 
a ese artículo, o si hay alguien que haya quedado por 
fuera de la proposición sustitutiva.

Doctor Buenaventura León, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente. Yo quiero, en primer lugar, 
reconocer el trabajo del autor y ponente, el doctor 
Rodrigo Rojas, igualmente, su disposición para 
consensuar esta iniciativa, que es importantísima.
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Quiero dejar unas reflexiones acá Presidente, 
también al autor, porque Considero que aún faltan 
algunas cosas que se podrían incluir en el debate 
en el Senado. Nosotros habíamos radicado una 
proposición al artículo 5º y una proposición a un 
artículo nuevo, con relación al artículo 5º, está 
incorporada la propuesta que realizamos y el artículo 
nuevo, igualmente, está quedando inmerso dentro 
del proyecto.

Este proyecto de ley número 209, que busca 
fomentar el conocimiento de las normas de 
seguridad en el uso de la bicicleta, con varios 
propósitos, destacando en primer lugar, la reducción 
de accidentalidad y, en segundo lugar, poder definir 
a los biciusuarios como actores vulnerables de 
la vía; recordando que la seguridad vial tiene tres 
connotaciones, la connotación constitucional, 
además de ser un derecho colectivo y un derecho 
fundamental. En materia de transporte, siempre se 
ha definido esto como una actividad peligrosa, lo 
que permite y ha permitido una intervención amplia 
y policiva del estado, ya que el transportarse, no 
solamente significa desplazarse, sino hacerlo en 
condiciones de seguridad y el acceso al servicio 
público de transporte es fundamental para ejercer la 
locomoción.

La bici, ha venido impulsándose cada día más por 
los problemas de movilidad, por la contaminación, 
por el sedentarismo y sin lugar a dudas, es un medio 
de transporte presente y futuro; el reto, como lo 
plantea el autor, es garantizar las condiciones de una 
bicisegura, pero aquí le quiero dejar una primera 
consideración a Rodrigo, con todo afecto; otro reto 
que es fundamental y ojalá se pudiera incluir en la 
discusión del Senado de la República, porque no 
lo trata el proyecto, es trabajar en la reducción de 
hurtos a bicicletas, en esa reducción de hurtos a 
bicicletas, que por ejemplo, en esta pandemia tiene 
un incremento del 30%.

Yo quiero dejarle tres ideas. Primero, adelantar 
un registro nacional de bicicletas, para que puedan 
estas ser rastreadas, segundo, hacer un registro por 
chasis, similar a lo de las motos y tercero, lo plantea 
el proyecto de mejoramiento de la infraestructura. 
Este tiene que ser un reto, lo dice la OMS, hoy con 
la pandemia es el viaje más seguro.

Entre Cundinamarca y Bogotá se hacen 1.200 
viajes diarios y es la población de estrato 2 la que 
más utiliza este servicio, en Colombia se venden 
alrededor de 60.000 bicicletas al año y aquí en este 
proyecto se adicionan obligaciones al Ministerio de 
Transporte, como ya lo han manifestado acá, y a la 
Agencia Nacional de Seguridad, tanto para expedir 
las licencias de conducción, para el contenido de los 
exámenes de seguridad y también para los cursos de 
comparendos.

Entrando ya en materia, Presidente, con nuestra 
proposición sobre política pública, que es acogida, lo 

que queríamos, lo que hemos planteado al ponente y 
le estamos planteando a la Cámara, para que la política 
pública no sea solamente divulgar normas de seguridad 
para usuarios de la bicicleta, sino que la política 
pública debe ir más allá, como lo contiene ahora la 
proposición sustitutiva, que consiste en el diseño y en 
la implementación de la política pública orientada a 
la educación. Esa propuesta nuestra es acogida y está 
inmersa en el articulado. Y de una vez, porque también 
está inmerso en la propuesta, nosotros habíamos 
planteado un artículo nuevo, obligando al Ministerio 
de Transporte, obligando a la Agencia Nacional de 
Seguridad y obligando a las autoridades, que tengan 
competencia tanto Nacional como Territorial a que 
elaboren, en primer lugar, en los planes de seguridad 
vial, un capítulo especial de bicicletas.

Igualmente, en los planes de movilidad, 
también se deben expedir la destinación de flujos, 
frecuencias y zonas con priorización de bicicletas, 
los procesos de información, deberes y derechos 
de los usuarios y biciusuarios; como también los 
procesos de formación orientados a la interpretación 
de las señales de tránsito y que nos parecen, es de 
demarcación, que son importantes para eso.

En ese orden de ideas, Presidente, para de una vez 
no volver a intervenir, el artículo nuevo dejarlo ya 
como constancia, porque ya está incluido dentro del 
texto del proyecto; y nuestra propuesta del artículo 
quinto, ha acogido y ha mejorado el proyecto. En 
ese sentido, reiterarle nuestro acompañamiento. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Irma Luz Herrera, sobre la proposición 
sustitutiva.

Intervención de la honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Gracias Presidente. En primer lugar, felicitar al 
doctor Rodrigo Rojas por esta iniciativa, creemos 
que es muy pertinente, que es otro punto de vista 
de la seguridad para los ciclistas de nuestro país que 
tiene que ver con la seguridad vial.

Acompañamos y apoyamos este proyecto, porque 
creemos que es fundamental, si tenemos en cuenta 
las cifras de accidentalidad vial. El año pasado, ya 
a corte de noviembre del año pasado, fallecieron 
más de 6.600 personas en accidentes de tránsito, de 
las cuales 415 fueron ciclistas, doctor Rodrigo; y 
acompañamos este proyecto, que sabemos que va a 
ser también complementado en el tema de seguridad 
personal, con el proyecto de ley que el Partido MIRA 
presentó el año pasado, que esta Cámara alcanzó a 
debatir en la Plenaria, pero que infortunadamente no 
alcanzó a ser debatido en la Plenaria del Senado.

Este proyecto de ley también fue acompañado 
por algunos de los Congresistas de la bancada de 
bicicleta y creemos que es muy importante apuntarle 
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a fortalecer la seguridad en todo aspecto y por 
eso queremos apoyarlo, queremos acompañarlo. 
Agradecerle porque en este artículo quinto, usted 
nos avaló una proposición, que tiene que ver con 
la participación, precisamente de estos grupos de 
ciclistas en el país, que consideramos que pueden 
ser unos grandes promotores de la seguridad vial y 
de la cultura de los ciclistas.

También quedó allí incluida la propuesta que 
realizamos, en el sentido de que los colegios, las 
universidades y las escuelas de conducción, puedan 
hacer parte también de esa política pública, en la 
medida que estén todos los actores, pues vamos a 
tener una mejor política, una mejor apropiación de 
este tema y seguramente vamos a fortalecer este 
sistema de transporte, que es tan importante, que es 
amigable con el medio ambiente, que es económico, 
que permite disminuir el tráfico en las ciudades; y 
bueno, que es el transporte también del futuro, al 
cual se le está apostando en muchas ciudades, como 
en Bogotá, que aspira a ser la capital mundial de la 
bicicleta.

Muchas gracias doctor Rodrigo y gracias 
Presidente, por la oportunidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sobre la misma proposición sustitutiva, doctor 
Erasmo Zuleta.

Intervención del honorable Representante 
Erasmo Elías Zuleta Bechara:

Buenas tardes señor Presidente, un saludo 
especial a todos los colegas y a la Mesa Directiva. 
Primero, para reconocer la labor del autor y 
ponente del proyecto, colega Rojas, pero frente 
al artículo 5° de este importante proyecto, yo sí 
quisiera que se hiciera claridad y que igualmente, 
conozcamos si este cuenta con el aval del autor 
de este importante proyecto, porque fueron nueve 
proposiciones las que se están incluyendo dentro 
de un solo artículo.

Efectivamente yo fui, yo hice una proposición 
que había sido avalada, que decía que también se 
tuviese en cuenta al Ministerio de Deportes, para 
liderar todo el tema con los ciclistas; pero ahora 
veo una cantidad de condiciones que quizás vuelven 
muy costosa la implementación de esta importante 
iniciativa y que quizás se la podría tirar.

Entonces yo creo que es importante que 
conozcamos muy bien la redacción de este artículo 
5°, con todas esas proposiciones y saber si realmente 
están avaladas, de tal manera de que no se vaya a 
afectar este proyecto. Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, autor y ponente, Rodrigo Arturo 
Rojas Lara, sobre la proposición sustitutiva, en 

principio había nueve en proposiciones sobre el 
artículo 5°. Pregunto, ¿están contenidas en las 
sustitutivas todas las proposiciones o si hay alguien 
que esté por fuera para someterlo a consideración?

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Gracias Presidente. Esta proposición sustitutiva 
contiene lo aportado por todos y cada uno de 
los 9 Representantes que presentaron diferentes 
proposiciones, en el caso del Representante Erasmo 
Zuleta, el pedía que se incluyera también en la 
articulación de la política pública al Ministerio del 
Deporte, asunto que fue incluido; agrega también 
que el diseño de la política pública no solo debe 
involucrar a las autoridades que tengan competencia 
en la materia, tanto en el orden Nacional, como 
Territorial, sino que además debe socializarse con 
ellas y que esta esté enfocada en la protección al 
ciclista; cambios en la redacción, que también 
han sido avalados, e incluidos en la lectura que le 
dio el señor Secretario al artículo, como quedaría 
finalmente.

En lo que refiere a la proposición de la doctora 
Irma Herrera, ella propone que las entidades 
encargadas de la política pública, no solo deban 
crearla, sino diseñarla e implementarla, adiciona 
esas dos palabras, quedando también incluidas en la 
redacción final, como quedaría el artículo completo, 
pero además propone que para el diseño de la política 
se tengan en cuenta los colectivos de ciclistas, 
escuelas de conducción, colegios y universidades; 
asunto que ella había mencionado en la intervención 
que hacía hace un momento y que también ha sido 
incluida en la redacción final de este artículo.

En lo que refiere a la Representante Ángela 
Sánchez, ella pedía introducir que la política pública, 
no solo tienda a divulgar las normas de derecho, 
sino también los deberes y responsabilidades de los 
ciclistas, esto fue tenido en cuenta y está incluido en 
la redacción final de este artículo 5°.

En lo que refiere al Representante Jorge Gómez, 
él propone que en la política pública se propenda por 
la fijación de criterios, para que se prioricen carriles 
exclusivos para los ciclistas y en este sentido, ha 
sido incluida a la redacción final del proyecto.

Ya lo que mencionaba el Representante 
Buenaventura León y quien al mismo tiempo 
reconoció que han sido incluidos todos sus aportes, 
queda ya dentro de la redacción.

Y en la última proposición, que es la del doctor 
José Vicente Carreño, propone que la política 
pública esté orientada a formular, implementar y 
evaluar; igual iba en el mismo sentido, de la del 
Representante Erasmo Zuleta, la de la Representante 
Irma luz y el doctor Buenaventura.

Sí vemos, tal vez, que el Representante Erasmo 
escuchó al doctor Buenaventura, con algunos 
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aspectos, que esperaban que en el futuro fueran 
tenidos en cuenta, para que pudiéramos también 
asegurar uno de los graves problemas que hoy 
enfrentan los ciclistas en nuestro país, la seguridad y 
el robo que va en aumento de estas bicicletas en todo 
el territorio nacional; pero esto hasta el momento no 
ha sido incluido dentro de las proposiciones, por eso 
hago referencia a cada una de ellas.

El texto final del artículo 5°, quedaría de esta 
manera, como lo ha leído el doctor Mantilla, 
incluyendo las proposiciones de los Representantes 
que tuvieron a bien hacer aportes para la construcción 
de este artículo. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor ponente y autor, la Secretaría ha certificado 
que, las 9 proposiciones, estas fueron presentadas 
por 6 Representantes a la Cámara, usted ha citado, 
y han intervenido 3 de ellos. Le pregunto al doctor 
Jorge Gómez, ¿está en plataforma?, ¿sobre su 
proposición, se encuentra incluida en la sustitutiva, 
doctor Jorge?

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Sí señor, aquí estoy y me siento recogido 
en la proposición sustitutiva, no tengo ningún 
inconveniente y la acompañamos con todo gusto, 
doctor.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Vicente Carreño, la misma pregunta 
sobre su proposición y la sustitutiva.

Doctora Ángela Sánchez, la misma pregunta 
sobre la sustitutiva.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Sí señor, en la proposición sustitutiva está 
recogida mi proposición, así que agradezco al autor 
y lo acompaño.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración entonces, la proposición 
sustitutiva.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Perdón Presidente, me faltó una de las 
proposiciones que es la del Representante Óscar 
Sánchez, que él me estaba preguntando si estaba 
incluida. Sí, es un parágrafo, él incluye que la 
política pública, la Política Nacional de Movilidad 
Urbana y Regional, deberá incluir una línea de 
acción específica en materia de seguridad de tránsito 
y prevención de accidentalidad vial de los ciclistas, 
la cual deberá contar con metas e indicadores de 
cumplimiento de mediano y largo plazo.

También esta ha sido incluida, para que el doctor 
Óscar Sánchez tenga claridad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Doctor Óscar Sánchez, está en plataforma? 
Bueno, no se encuentra en plataforma.

En consideración, la proposición sustitutiva 
sobre el artículo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Me piden que la vuelva a leer.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Hágame el favor, señor Secretario, vuélvala a 

leer, porque parece que hubo una modificación.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Entonces quedaría así, la proposición sustitutiva 

para el artículo quinto. señor Presidente, sustitúyase 
el artículo 5° del proyecto de ley, el cual quedará así.

Artículo 5°. El Ministerio de Transporte, en 
coordinación con la Agencia Nacional de Seguridad 
Vial y el Ministerio del Deporte, deberá formular, 
diseñar, implementar y evaluar, dentro de los 6 meses 
a la entrada en vigencia de la presente ley, una política 
pública orientada a educar y divulgar las normas de 
seguridad y protección en la vía para los usuarios de 
la bicicleta; los derechos, deberes y responsabilidades 
de los mínimos, así como la interpretación de señales 
de tránsito y demarcación. Igualmente, propenderá 
y determinará criterios para que se prioricen carriles 
exclusivos para los ciclistas, teniendo en cuenta la 
destinación de flujos y frecuencias.

En todo caso, el diseño de esta política deberá ser 
involucrar y ser socializada con las autoridades que 
tenga competencia en la materia, tanto en el orden 
nacional como territorial, con el fin de que estas sean 
un criterio orientador para el diseño de los planes de 
movilidad y de seguridad vial. Además, podrá tener 
en cuenta a los grupos de ciclistas del país, escuela 
de conducción, colegios y universidades.

Firma la proposición sustitutiva, Rodrigo Rojas 
Lara.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón doctor, falta un parágrafo. Dice lo 

siguiente.
Parágrafo. La Política Nacional de Movilidad 

Urbana y Regional, deberá incluir una línea de 
acción específica, en materia de seguridad de tránsito 
y prevención de accidentalidad vial de los ciclistas, 
la cual deberá contar con metas e indicadores de 
cumplimiento a medio y largo plazo.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, la proposición sustitutiva del 
artículo 5° del presente proyecto de ley. Se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra 
la discusión, ¿aprueba la Plenaria la proposición 
sustitutiva al artículo 5°?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia, ¿aprueban la proposición 
sustitutiva suscrita por varios Representantes y 
avalada por el señor ponente y autor?, si hay alguien 
que vaya a votar en contra, por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobada por 
unanimidad la proposición sustitutiva sobre el 
artículo 5°, leída y discutida.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿existe algún artículo nuevo 
del presente proyecto de ley?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay dos artículos nuevos, uno 
que es presentado por el doctor Juan Carlos Reinales 
Agudelo, que no está avalado hasta el momento y uno 
presentado por el doctor Buenaventura León, que, 
sin embargo, que está avalado, en su intervención 
dijo que estaba incluido en el artículo 5°.

Sería bueno que usted les preguntara a los autores 
de los artículos, si lo mantienen o quedan como 
constancias, para poderlo leer.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así será, señor Secretario.
Inicialmente, doctor Buenaventura León, 

entendimos de su explicación, que el artículo 
nuevo propuesto por usted, estaba incluido en la 
proposición sustitutiva y que por lo tanto queda 
como constancia, ¿es así?

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León

Sí, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bueno, muchas gracias.
Doctor Juan Carlos Reinales, sobre el artículo 

nuevo.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Reinales Agudelo:
Muchas gracias, señor Presidente. Ante todo, un 

reconocimiento especial al Representante Rodrigo 
Rojas por su iniciativa, me parece que sin duda 
alguna, contribuye a mejorar las condiciones de 
seguridad, de una serie de acontecimientos que 
ocurren, precisamente, porque faltan medidas 

que complementen la seguridad de un sector de la 
población creciente, que necesita y merece cada 
vez más, nuestra atención en materia de legislación. 
Entonces felicitaciones al doctor Rodrigo.

Como ya lo leyó el señor Secretario, el doctor 
Mantilla, la proposición queda como constancia, 
atendiendo por supuesto, digamos, a una propuesta, 
perdón la redundancia, del doctor Rodrigo Rojas; en 
el sentido de tenerlo en cuenta, ojalá para el debate 
en el Senado, por considerarse que estaba fuera, 
digamos, de la unidad de materia del proyecto.

Sin embargo y gracias por este espacio 
Presidente, sí quiero dejar unas reflexiones en torno 
al sentido de mi proposición. Y es lo siguiente, 
a manera de contexto, los biciusuarios, además la 
palabra sí existe, existe en la Ley 1811 del 2016, 
es ya un concepto que se introdujo en esa ley que 
habla precisamente de los biciusuarios, e introduce 
ese concepto en el Código de Tránsito, Ley 762.

Entonces en esa norma que queda también abierta, 
se plantea. Primero, el concepto de biciusuarios y 
se fomenta a través de una serie de medidas y de 
estímulos, tanto para los transeúntes, como para 
los biciusuarios en el sentido, por ejemplo, si son 
servidores públicos, que pueden acceder a medio día 
de no trabajar, de no ir a sus trabajos presenciales, 
remunerado, si pueden demostrar que, durante 30 
días, sus viajes hacia el trabajo fueron en bicicleta.

Lo que quiero plantear, es que ese sector de 
biciusuarios es creciente en nuestro país. Al cierre 
del 2019, hubo un aumento del 8 al 9.1%, es decir, 
que estamos estimulando muchísimo el uso de la 
bicicleta por conceptos ambientales, por conceptos 
de movilidad, pero eso a la vez nos trae grandes 
responsabilidades, porque incrementan precisamente 
en nuestras calles, en nuestras carreteras el número 
de personas que utilizan la bicicleta como medio 
de transporte; entonces a más estímulo, mayor 
afluencia, mayor crecimiento de los biciusuarios de 
este sector y tenemos que propender por mayores 
medidas.

También, a manera de contexto, el 31% de los 
accidentes viales ocurren en las ciudades y al cierre 
del 2019 hubo un incremento de esos accidentes del 
23%. Estudios recientes, sobre todo en Bogotá, que 
no refleja la realidad del país, esto nos lleva a una 
situación y es que si nosotros no implementamos 
como una obligatoriedad que en nuestras ciudades, 
entendiendo que es allí donde existe el mayor 
porcentaje de accidentes viales de biciusuarios, que 
hayas ciclorrutas, con todas las condiciones técnicas 
y especificaciones del Ministerio de Transporte y 
digamos, toda la normatividad que ya existe para las 
ciclorrutas; nos queda nuestro proyecto de ley, igual 
que la Ley 1811.

Dice, por ejemplo, que un vehículo debe 
adelantar una bicicleta a 1.5 metros de distancia, eso 
no se cumple, es decir, faltan otros tipos de medidas 
que sean más efectivas, para poder garantizar la 
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seguridad de biciusuarios; y mi proposición va 
orientada precisamente a esto, en el sentido de 
que en los Planes de Ordenamiento Territorial, 
o en los Esquemas de Ordenamiento Territorial, 
dependiendo la categoría de los municipios, se exija 
la construcción de ciclorrutas.

El artículo 32 de la Ley 388 de 1989, está en 
concordancia con los Planes de Desarrollo y obliga 
a que los gobernantes de los Municipios, o los 
Alcaldes y Gobernadores de los Entes Territoriales, 
implementen en sus Planes de Desarrollo, lo que está 
en el programa de ejecución de estos POT. Estamos 
diciendo que, en los POT, sea obligatorio que todo 
Municipio incremente anualmente el número de 
kilómetros de ciclorrutas con especificaciones 
técnicas y que haga mantenimiento; esto unido a 
que se elabore un plan maestro de ciclorruta, cómo 
existe el plan maestro espacio público, o cómo 
existe el plan maestro de movilidad, que son ejes 
estructurantes de los POT.

En ese entendido, si nuestros Entes Territoriales 
construyen suficientes kilómetros de ciclorrutas con 
especificaciones, unido a iniciativas excelentes como 
la del doctor Rojas, a la Ley 1811, a un incremento 
de cultura ciudadana, tanto del biciusuario, como 
de los usuarios de vehículos automotores, con 
toda seguridad, vamos a bajar esta accidentalidad 
y vamos a aumentar el uso de la bicicleta; pero 
con una verdadera seguridad, que le garantice al 
biciusuario que no va a tener accidentes, que va a ir 
por las ciclorrutas que debe ir, que no va a utilizar 
la calzada de los vehículos de carga, ni vehículos 
automotores.

De manera que, entonces, en ese sentido es 
mi proposición, que repito, acepto de muy buena 
manera la contrapropuesta del doctor Rojas, pero 
lo quiero dejar como reflexión, para que se tenga 
en cuenta, o en la inclusión en la segunda ponencia 
para Senado, o en un nuevo proyecto, doctor Rojas, 
que pueda complementar el suyo, con un muy buen 
espíritu de protección al biciusuario. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctor Juan Carlos. El doctor Rojas 
hará una alusión ahora, una vez terminemos a esa 
intervención suya y el agradecimiento al resto de los 
compañeros de la Plenaria.

Señor Secretario, habiéndose dejado los dos 
artículos nuevos como constancias, ¿hemos 
terminado así el articulado del presente proyecto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente. El título tiene una 
modificación, toca leerlo y toca aprobarlo entonces.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Terminado el articulado, señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nominalmente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Los 6 artículos. Procedamos con el título y la 

pregunta, ¿existe alguna proposición sobre el título 
que esté sobre la mesa?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente. Dice lo siguiente, 
proposición. Inclúyase la palabra “uso” dentro del 
título del proyecto.

Entonces el título quedaría así, señor Presidente. 
“Por medio de la cual se promueve el uso de la 
bicisegura y sin accidentes”.

Y la pregunta, ¿quiere la Plenaria que este 
proyecto continúe su trámite para ser Ley de la 
República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿quién presentó la proposición 
de modificación al título?

Intervención del honorable Representante 
Félix Alejandro Chica Correa:

Félix Chica, señor Presidente.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El doctor Félix Chica, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Félix Chica, doctor Rodrigo Arturo Rojas 

Lara, sobre la proposición modificativa al título.
Intervención del honorable Representante 

Rodrigo Arturo Rojas Lara:
Gracias Presidente. Si, consideramos pertinente 

la proposición del doctor Félix, ya que lo que 
quiere promover este artículo es el uso seguro de 
la bicicleta, entonces ha sido acogida y avalada esta 
proposición, Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Alejandro Carlos Chacón Camargo.
Intervención del honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Presidente gracias. Solo para decir que, si 

va a proceder a la votación del título, hay una 
modificación, para que quede claridad por parte de 
su señoría, que la votación debe ser calificada, para 
proceder a modificar el título; tiene una votación 
distinta la modificación del título, el Secretario lo 
puede certificar.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Muchas gracias, doctor Carlos Alejandro Chacón 
y así será.

Procederemos a través de la plataforma a la 
votación del título. Doctor Félix Chica, usted es el 
proponente de la modificación del título, tiene el uso 
de la palabra, ya fue avalada también por el ponente.

Intervención del honorable Representante 
Félix Alejandro Chica Correa:

Muchas gracias señor Presidente, con el cordial 
saludo para usted, la Mesa Directiva y todos los 
colegas; saludar respetuosamente al doctor Rodrigo 
Arturo por esta excelente iniciativa, a todos los 
colegas que han aportado positiva y proactivamente 
en mejorar.

Sin lugar a dudas, para este importante proyecto 
de ley, creo que adicionar las palabras “uso de 
la” era importante en el título de esta iniciativa, 
toda vez que, lo que buscamos es garantizar las 
condiciones de seguridad de todos los ciclistas, de 
los biciusuarios, de todas las personas trabajadoras, 
deportistas, en general, todos los colombianos que 
hoy masivamente están utilizando la bicicleta. 
Entonces creo que es meritorio reconocer el 
esfuerzo y el trabajo juicioso, pero también lo que 
dijo la compañera Ángela, debe ser recíproco, debe 
ser de responsabilidades compartidas, el Ministerio 
de Transporte, a través de la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial tiene un compromiso serio, pero 
también todos los que usamos bicicletas; todos los 
que utilizan este importante medio de transporte, 
también deben colaborar con ello, entonces celebro 
y felicito.

Gracias Presidente, por permitir que este debate 
sea de esta manera y que generemos una importante 
ley para los colombianos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, el título con la modificación 
efectuada y avalada por el ponente y autor. Se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, señor 
Secretario, sírvase autorizar la apertura del registro, 
para que los parlamentarios se manifiesten de manera 
calificada, a través del mismo, con su votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar de manera nominal 
el título. Pueden votar señores Representantes, título 
y pregunta.

Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí.
Christian José Moreno Villamizar vota Sí.
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Jairo Humberto Cristo Correa vota Sí.
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.

Yamil Hernando Arana Padauí vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí.
Aquileo Medina Arteaga vota Sí.
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí.
Carlos Alberto Cuenca Chaux vota Sí.
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota Sí.
Óscar Hernán Sánchez León vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Intervención de la honorable Representante 

Norma Hurtado Sánchez:
Señor Secretario, me verifica si se registró mi 

voto electrónico, Norma Hurtado, gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya votó electrónicamente, doctora Norma.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí, los siguientes votos manuales, Jaime 

Felipe Lozada, Christian Moreno, Jaime Yepes, 
Jairo Cristo, Anatolio Hernández, Yamil Arana, 
David Racero, Arley Murillo, Aquileo Medina, 
Jay-Pang, Óscar Sánchez, Teresa Enríquez, y 
Carlos Cuenca.

Votaron de manera manual, por él sí, entonces 
son…

Intervención del honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Secretario, Jorge Méndez también.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Méndez, se retira el voto de Jorge Méndez.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández:
No, lo hice manual.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ah sí, Jorge Méndez está aquí, entonces son, 

repito.
Carlos Cuenca, Teresa Enríquez, Óscar Sánchez, 

Jorge Méndez, Jay-Pang, Aquileo Medina, Arley 
Murillo, David Racero, Yamil Arana, Anatolio 
Hernández, Jairo Cristo, Jaime Yepes, Christian 
Moreno y Jaime Lozada. Entonces son.

Por el Sí, de manera manual 14 votos, por el Sí 
y 110 electrónicos, para un total por el Sí de 124 
votos.

Señor Presidente, han sido aprobados el título y 
la pregunta de este proyecto.



Gaceta del Congreso  395 Viernes, 7 de mayo de 2021 Página 55

Publicación registro de votación:

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 1 de 127 
 

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 1 de 127 
 



Página 56 Viernes, 7 de mayo de 2021 Gaceta del Congreso  395

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 2 de 127 
 

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 3 de 127 
 



Gaceta del Congreso  395 Viernes, 7 de mayo de 2021 Página 57

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 4 de 127 
 

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 5 de 127 
 

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 6 de 127 
 



Página 58 Viernes, 7 de mayo de 2021 Gaceta del Congreso  395

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 7 de 127 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, vamos a dar el uso de 
la palabra al autor y ponente del proyecto, para que 
lleve, precisamente, la palabra por unos minutos y 
continuamos con el Orden del Día.

Señor Representante, Rodrigo Arturo Rojas Lara, 
Partido Liberal, departamento de Boyacá, autor y 
ponente del presente proyecto de ley que sigue su 
curso hacia el Senado de la República, tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del honorable Representante, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Gracias, Presidente, en primer lugar agradecerle 
a usted por el manejo que le dio al debate de este 
importante proyecto, por supuesto, a todos mis 
colegas representantes y en especial a aquellos que 
hicieron aportes muy valiosos para poder fortalecer 
aún más esta iniciativa; de verdad que cualquier 
esfuerzo que hagamos para garantizar la seguridad 
de los ciclistas es muy importante y detener esos altos 
índices de accidentalidad, que ya lo mencionaban 
algunos de mis compañeros.

Anualmente están muriendo cerca de 400 
ciclistas en nuestro país, pero además, en el año 
inmediatamente anterior, en el año 2019, cerca de 
2.700 ciclistas resultaron lesionados en accidentes 
de tránsito; entonces el propósito fundamental de 
esta iniciativa, como lo han mencionado muchos de 
mis colegas, es precisamente, fomentar un mayor 
y real conocimiento de las normas de seguridad y 
derechos que tienen los ciclistas, por parte de todos 
los actores viales, en lo que refiere a la protección y 
el cuidado de estos ciclistas; ya que no nos sirve de 
nada que nuestros ciclistas por ley tengan que usar, 
tengan el derecho a usar un carril o, por ejemplo, se 
tengan que guardar en una distancia mínima de 1.5 
metros.

Recordemos el caso de mi paisana, de Danna 
Méndez, una persona que vivía en mi departamento, 
originaria del Huila, paisana de mi colega Flora 
Perdomo y que falleció a causa de un accidente en 
mi departamento de Boyacá, cuando realizaba sus 
entrenamientos, a causa, precisamente, de el no 
cumplimiento de estas normas por parte de los otros 
actores viales.

Entonces, agradecerle enormemente a la Plenaria, 
a todos los colegas que aportaron a este proyecto; 

de verdad que es un paso muy importante, como lo 
han mencionado muchos, para seguir garantizando 
los derechos de los ciclistas, por supuesto, teniendo 
en cuenta que también estos actores tienen deberes, 
para garantizar la seguridad de todos los actores 
viales en nuestro país. Muchas gracias, Presidente, 
nuevamente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, Representante Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Partido Liberal, departamento de Boyacá, 
felicitaciones por esta iniciativa.

Quiero informarle a la Plenaria, lo haremos 
oportunamente, también con la bancada del Centro 
democrático, que, en reuniones sostenidas de la 
Mesa Directiva, hemos acordado que, 20 días 
después de iniciado el año legislativo y el período de 
esta mesa; en los que entramos en conocimiento del 
manejo, la dirección y orientación de las Plenarias, 
la Plenaria del día de hoy, la del día de mañana y así 
sucesivamente, mientras se permita, irán hasta las 
9:00 de la noche.

Obviamente, contadas excepciones, como los 
temas de regalías, de presupuesto y de pronto los días 
que anteceden a la finalización del semestre, podremos 
extenderlo algunas horas; de lo contrario y para que 
ustedes preparen sus agendas, iremos hasta las 9:00 
de la noche. Este horario también genera y amerita 
que ustedes participen de su cumplimiento, porque si 
lo que acumulamos son intervenciones, mociones, y 
solicitudes, tendremos que ampliar los horarios.

Es voluntad de la Mesa Directiva trabajar hasta 
las 9:00 de la noche, para que la concentración, la 
dinámica, las intervenciones y los aportes de los 
parlamentarios sean al 100%.

Señor secretario, siguiente punto en el Orden del 
Día, siguiente proyecto en el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente. Proyecto de ley número 157 
de 2019 Cámara, por medio de la cual se establecen 
incentivos para la creación, formalización y 
fortalecimiento de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, lideradas por mujeres y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Ángela Patricia Sánchez, Aquileo 
Medina, José Daniel López, César Augusto Lorduy, 
José Gabriel Amar, Modesto Enrique Aguilera, 
Eloy Chichi Quintero, Gloria Betty Zorro, Karen 
Violette Cure, Gustavo Hernán Puentes, Julio César 
Triana; David Ernesto Pulido, Salim Villamil, 
Jaime Rodríguez, Atilano Alonso Giraldo, Jorge 
Méndez, Héctor Javier Vergara; Ciro Fernández, 
Carlos Alberto Cuenca, Carlos Mario Farelo, José 
Luis Pinedo, Néstor Leonardo Rico, Jairo Humberto 
Cristo, Óscar Camilo Arango, Bayardo Gilberto 
Betancourt, Karina Estefanía Rojano, Jorge Enrique 
Benedetti, Alejandro Carlos Chacón, Claudia 
Castellanos, Germán Varón Cotrino, Daira Jesús 
Galvis Méndez.

Ponentes: Salim Villamil, Carlos Mario Farelo, 
David Ricardo Racero, Nubia López, Kelyn 
González, Luvi Katherine Miranda, Nidia Marcela 
Osorio, Sara Elena Piedrahíta.
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Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
757 de 2019, para primer debate en la 1040 de 2019, 
para segundo en la 518 de 2020; se aprobó en la 
Comisión Tercera, mayo 13 del 2020 y se anunció 
para este debate, agosto 13 del 2020.

Señor Presidente, tiene impedimentos, según nos 
informa la Subsecretaría.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos enseguida, a someter a consideración 
los impedimentos. Pero quiero solicitarle a la 
Representante Ángela Patricia Sánchez, al ponente 
Salim Villamil, obviamente a otros autores y 
ponentes, que ustedes también determinarán quien 
tenga la coordinación o la presentación directa del 
proyecto.

Que este proyecto, habiendo estado en el Orden 
del Día en semanas anteriores, se decidió que sus 
autores y ponentes entrarán en consideración 
con los que habían presentado multiplicidad de 
proposiciones, para traer a la Plenaria el contexto 
conciliado y concertado en la mayoría de esas 
proposiciones; para poder actuar con dinámica y 
avanzar en este proyecto tan importante.

Señor Secretario, sírvase dar lectura a los 
impedimentos que hay radicados sobre su escritorio, 
para que los sometamos a consideración, antes de 
leer la proposición con la que termina el informe de 
ponencia.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay seis impedimentos radicados, señor 
Presidente.

El primero de ellos, dice así: Impedimento del 
doctor Carlos Alberto Carreño Marín. Se declara 
impedido, toda vez que su pareja hace parte de la 
población objeto, de la que trata el numeral 7 del 
artículo 7° del proyecto en mención y puede verse 
directamente beneficiada por el mismo.

El Representante Erwin Arias Betancur, se 
declara impedido en atención, o toda vez que, 
cuenta con parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, que pueden llegar a ser beneficiarios 
de los incentivos planteados, de manera específica, 
en el proyecto de ley.

La Representante María Cristina Soto de 
Gómez, se declara impedida, en razón a que, posee 
una familiar mujer dentro del primer grado de 
consanguinidad, que es representante legal de una 
pequeña empresa, por la que puede presentar un 
conflicto de intereses.

El Representante Rodrigo Rojas, se declara 
impedido, por cuanto tiene parientes dentro de los 
grados de consanguinidad y afinidad contemplados 
en la Ley 2003 de 2019, que podrían verse 
beneficiados con el proyecto de ley.

El Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, se declara impedido, debido a que 
tiene parientes mujeres dentro del grado de afinidad, 
definidos por la Ley 2003 del 2019, que tienen 
empresas con las características establecidas en esta 
iniciativa de proyecto, por lo cual podría existir un 
conflicto de intereses.

El Representante Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
igualmente, presenta un impedimento y se declara 
impedido, toda vez que se configura un interés actual 
y directo, atendiendo a que su cónyuge hace parte de 
una empresa legalmente constituida y conformada 
por mujeres.

Han sido leídos, señor Presidente, los 
impedimentos de los Representantes Carlos Alberto 
Carreño Marín, Edwin Arias Betancur, María 
Cristina Soto de Gómez, Rodrigo Rojas Lara, 
Álvaro Hernán Prada Artunduaga y Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, los impedimentos leídos por 
el señor Subsecretario. Estas personas se encuentran 
ya por fuera de la plataforma.

Intervención del honorable Representante, 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Presidente, Alfredo Deluque, precisamente 
quería decirle, que dejamos constancia de que nos 
retiramos en estos momentos.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario. Se deja constancia de que se 
retiran de la plataforma las personas que solicitaron 
impedimento.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se están retirando en estos momentos de la 
plataforma, según lo han manifestado los mismos 
Representantes, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario, ¿están fuera de la 
plataforma los seis Representantes que presentaron 
impedimento?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señor Presidente, se han retirado de la 
plataforma.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, los impedimentos leídos por el 
señor Subsecretario. Se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
para que los Representantes voten a través de la 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos. Pueden votar, señores Representantes.

Jairo Humberto Cristo Correa vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez vota No.
Christian José Moreno Villamizar vota No.
John Jairo Cárdenas Morán vota No.
Óscar Tulio Lizcano González vota No.
Óscar Hernán Sánchez León vota No.
Aquileo Medina Arteaga vota No.
Nilton Córdoba Manyoma vota No.
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José Edilberto Caicedo Sastoque vota No.
Alexánder Harley Bermúdez Lasso vota No.
Carlos Alberto Cuenca Chaux vota No.
Harry Giovanny González García vota No.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anunciar la votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.

Por el Sí: manuales, ninguno, electrónicos 25 
votos, para un total por el Sí de 25.

Por el No: manuales, los siguientes honorables 
Representantes, Jairo Cristo, Jaime Yepes, Christian 
Moreno, John Jairo Cárdenas, Óscar Lizcano, Óscar 
Sánchez, Aquileo Medina, Nilton Córdoba, José 
Caicedo, Alex Bermúdez, Carlos Cuenca y Harry 
González.

Para un total por el No de 12 votos manuales y 
80 electrónicos, para un total por el No de 92 votos.

Han sido negados los impedimentos leídos, señor 
Presidente.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase anunciarle, por Secretaría, a los 
Representantes para que reingresen a la plataforma, 
por favor.

Señor Secretario, sírvase dar lectura a la 
proposición con la que termina el informe de 
ponencia del presente proyecto de ley.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente, su proposición final.
Con fundamento en las razones anteriormente 

expuestas, nos permitimos rendir ponencia positiva 
y en consecuencia, solicitarle a la Plenaria de la 
Cámara de Representantes, dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 157 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se establecen incentivos para 
la creación, formalización y fortalecimiento de las 
micro, pequeñas y medianas empresas lideradas por 
mujeres y se dictan otras disposiciones.

Firman Nubia López, Salim Villamil, kelyn 
González, Katherine Miranda, Nidia Marcela 
Osorio, Carlos Mario Farelo, David Racero y Sara 
Elena Piedrahíta.

Ha sido leída la ponencia, con su proposición 
final, que dice que se le dé segundo debate a este 
proyecto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, la doctora Juanita Goebertus 
está pidiendo una moción de procedimiento. Le 
ruego coloque atención a su intervención, porque 
tiene que ver con el procedimiento desde que se 
retiró el Centro Democrático de la sesión.

Intervención de la honorable Representante, 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente. Muy breve, yo entiendo 
que aquí todos, además estamos aprendiendo qué 
significan este tipo de sesiones y mi moción es 
simplemente porque me preocupa, tanto la seguridad 

jurídica del proyecto, como por supuesto, de todos 
quienes participan.

Tiene que ver con el punto que hacía antes, sobre 
qué significa ausentarse de la sesión. Acabamos 
de votar impedimentos, pongo simplemente el 
ejemplo del Representante Deluque, porque es 
quien, de manera muy clara, anunció que por estar 
impedido se ausentaba, para efectos de la votación 
del impedimento. Si uno mira la plataforma de 
gestionar sesiones, encuentra, si le da clic en 
asistente, que durante la votación de su impedimento 
el Representante Alfredo Deluque, según el listado 
de registro de asistentes, se encontraba presente, 
aunque se hubiera ausentado de la plataforma 
MEET, porque no se ausentó de gestionar sesiones.

Pongo simplemente el ejemplo, por el caso en 
concreto, creo que esto nos genera riesgos a cada 
uno frente a su seguridad jurídica y potencialmente 
frente al proyecto. Por eso insistiría, Presidente, en 
que cuando uno se va ausentar de la sesión, bien 
porque se va a votar un impedimento, bien porque, 
como en el caso de los Representantes del Centro 
Democrático dijeron y dejaron constancia que se 
querían salir, la manera no puede ser simplemente 
ausentarse de la plataforma MEET; sino que, en 
gestionar sesiones, hay que darle clic a cerrar sesión, 
de lo contrario, creo que podemos estar generando un 
riesgo de seguridad jurídica para cada Representante 
y para el proyecto en particular, cuando haya lugar a 
ello. Gracias Presidente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, me dicen que los seis señores 
que se les decidió su impedimento, no estuvieron 
presentes en la votación, que son: Carlos Alberto 
Carreño, Erwin Arias, María Cristina Soto, Rodrigo 
Rojas, Álvaro Hernán Prada y Alfredo Rafael 
Deluque.

Señor Presidente, además ha llegado a la 
Secretaría una nota oficial de la bancada del Centro 
Democrático, sobre lo que está manifestando la 
doctora Juanita Goebertus, si usted quiere lo leemos, 
o lo dejamos en el acta.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Dele lectura, señor Secretario, para claridad.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice lo siguiente.
Martes 18 de agosto del 2020
Señores
Mesa Directiva
Cámara de Representantes
Congreso de la República
Asunto: Permiso de retiro sesión Plenaria bancada 

Centro Democrático, respetada Mesa Directiva.
Los Representantes a la Cámara por el Partido 

Centro Democrático, nos permitimos anunciar 
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nuestro retiro de la Sesión Plenaria del día de hoy 
martes 18 de agosto del 2020, en solidaridad con los 
875.554 colombianos, o sea 875.554 colombianos 
que depositaron su confianza en el gran colombiano 
Álvaro Uribe Vélez, para que desempeñara su 
labor como el Senador más votado en la historia 
de Colombia y con los 2.513.320 colombianos que 
creen en este Partido Político.

La medida de aseguramiento con detención 
domiciliaria contra el expresidente, Senador y 
fundador de ese partido, es una violación de 8 
garantías procesales, pues la detención se dio por 
inferencia, sin pruebas directas, sin haber dado 
la oportunidad de rendir versión libre; sin recibir 
declaraciones con compulsa a testigos a favor, 
sin permitir a sus abogados el desarrollo de un 
contrainterrogatorio, con un Magistrado que advertía 
de una posible autoincriminación para ayudar a la 
contraparte a esconder mensajes y por si fuera poco, 
incluyendo dentro del proceso interceptaciones 
ilegales y dudosas, además de permitir filtraciones 
selectivas a adversarios políticos y medios de 
comunicación, sin plena transparencia sobre la 
totalidad del expediente.

De modo que, en virtud de la inminente necesidad 
por respetar las garantías procesales, la seguridad 
democrática, la lucha por la defensa de la libertad, 
como un imperativo irrenunciable y la independencia 
del Congreso de la República, solicitamos que este 
comunicado sea tenido en cuenta, dentro del acta de 
la presente sesión.

Con sumo respeto, bancada Partido Centro 
Democrático, Cámara de Representantes.

Señor Presidente, creo, con todo respeto, que si 
alguien tiene más que aportar, como lo ha hecho la 
doctora Juanita, no sobra que se den esta clase de 
advertencias y si alguien cuando se retira, lo puede 
manifestar, pues obviamente así quedará en el acta. 
Yo creo que entre más transparencia haya, mejor 
para todos, muy amables.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Así es, señor Secretario, importante la constancia 
de la doctora Juanita Goebertus, también en el acta.

Señor Secretario, sírvase leer la ponencia del 
presente proyecto de ley.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, ya fue leída la proposición 
con que termina el informe de la ponencia, 
donde recomienda que se le dé segundo debate 
a este proyecto, firmada por un sinnúmero de 
Representantes ponentes.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, la proposición con la que 
termina el Informe de Ponencia del presente 
proyecto de ley. Se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, ¿aprueba la Plenaria, señor 

Secretario, esta proposición con que termina el 
informe de ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueba 
la proposición con la que termina el informe de 
ponencia, que busca darle segundo debate a este 
proyecto?, si hay alguien que quiera votar en contra, 
por favor, manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado el informe de 
ponencia por unanimidad.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, antes de darle continuidad 
a la evaluación, discusión y aprobación o no 
del articulado; le pregunto a la Plenaria si en la 
plataforma se encuentra la doctora Ángela Patricia 
Sánchez Leal, como autora y el doctor Salim 
Villamil Quessep, como ponente.

Intervención de la honorable Representante, 
Angela Patricia Sánchez Leal:

Sí, señor Presidente, Ángela Patricia Sánchez 
Leal, me encuentro presente como autora y creo que 
la doctora Nubia López también es coordinadora 
ponente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Ángela Patricia Sánchez, este proyecto lo 
están suscribiendo no menos de 20 parlamentarios, 
pregunto, ¿quién va a llevar el uso de la palabra 
como autor del proyecto?

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Yo como autora y la doctora Nubia López como 
coordinadora ponente, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

La doctora Nubia López, yo no la encuentro, aquí 
está. Entonces, obviamente, los demás podrán tener 
el uso de la palabra en el momento que así lo soliciten, 
sólo que por dinámica, siempre es mejor interactuar 
con una persona que actúe como autor fundamental 
del proyecto y con otra como coordinador ponente.

Hay una moción de procedimiento de la doctora 
Catalina Ortiz.

Señor Secretario, ¿cuántos artículos tiene el 
presente proyecto de ley?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este proyecto tiene 19 artículos 
y cerca de 37 proposiciones. Hay un bloque de 
artículos que no tienen ninguna proposición señor 
Presidente, que son, si usted me lo permite.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, señor Secretario.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son los siguientes artículos, el 1°, 3°, 8°, 11, 12, 
14, 16, 17 y 19; estos no tienen proposiciones, se 
pueden someter como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, le voy a repetir 1°, 3°, 8°, 11, 
12, 14, 16, 17 y 19, ¿correcto?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración los artículos 1°, 3°, 8°, 11, 12, 

14, 16, 17 y 19. del Proyecto de ley número 157 de 
2019 Cámara. Anuncio que va a abrirse la discusión, 
se cierra la discusión, señor Secretario, ¿aprueba la 
Plenaria los artículos mencionados como vienen en 
la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Honorable Plenaria, 
¿aprueban los artículos como vienen en la ponencia 
del bloque ya reseñado por el Presidente y por el 
Secretario?, si alguien quiere votar en contra, por 
favor, manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad, dicho bloque de artículos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo número 2° del presente 
proyecto de ley.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, este artículo segundo tiene una 
proposición del doctor Modesto Enrique Aguilera 
Vides.

Dice lo siguiente, proposición. Modifíquese el 
inciso primero del artículo segundo, propone que se 
le agregue y se elimine lo siguiente, cuando dice: 
“requisitos previstos en”, propone que se elimine “en 
el numeral” y que quede “previsto en los numerales 
primero, segundo y tercero”. Entonces el artículo 
quedaría de la siguiente manera.

Artículo 2°. Definición. Empresa liderada 
por mujeres: Para los efectos de la presente ley se 
entiende como empresa liderada por mujeres la 
conformada y constituida legalmente por personas 
naturales o jurídicas que cumplan con los requisitos 
previstos en los numerales primero, segundo y 
tercero del artículo 2° de la Ley 905 de 2004.

Y el artículo 2° sigue como viene en la ponencia.
Ha sido leída, señor Presidente, la proposición 

sobre este artículo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nubia López Morales, en calidad 
de coordinadora ponente, hay una proposición 
sobre el artículo 2°, una única proposición sobre el 
artículo, ¿ha sido avalada esta proposición o no?

Intervención de la honorable Representante, 
Nubia López Morales:

Presidente, sí está avalada.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, sobre la proposición, doctor Modesto 

Aguilera.
Intervención del honorable Representante, 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Gracias, señor Presidente. La proposición va 

encaminada a que, en el primer inciso propongo la 
inclusión de los numerales 2 y 3 del artículo 2° de 
la Ley 905 del 2004, de manera que, dentro de las 
empresas lideradas por mujeres, se incluyan no sólo 
las medianas empresas, sino las pequeñas empresas 
y las microempresas. Yo creo que ahí, para tener 
más claridad sobre el artículo y sobre todo lo que 
dice la Ley 905 del 2004, señor Presidente. Muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, ¿existe alguna otra 
proposición sobre el artículo 2°?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta el momento no, señor Presidente, solo esa.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, el artículo 2° del presente 

proyecto de ley, con la proposición avalada por los 
ponentes. Se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra la discusión, ¿aprueba la Plenaria 
el artículo 2°, con la proposición avalada, señor 
Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueba 
el artículo 2° como viene la ponencia, con la 
proposición avalada?, si alguien quiere votar en 
contra, por favor, manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo 2° como viene la ponencia, 
con la proposición avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo cuarto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 4°, tiene 6 proposiciones, la primera 

proposición presentada por Sara Elena Piedrahíta.
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Dice lo siguiente, ella también figura como 
ponente. Propone que, en la parte final del artículo 
cuarto, se adicione, después de donde dice “divide 
el capital de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.13.22 del Decreto a 957 de 2019”. 
Entonces quedaría de la siguiente manera.

Artículo 4°. Creación del sello. Créase un sello 
colombiano como marca que identifique y genere 
incentivos para la formalización y fortalecimiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas, 
cuyo tipo de sociedad esté compuesta por una o 
varias mujeres en situación de vulnerabilidad y que 
representen como mínimo la mitad más uno de las 
cuotas, acciones, o participaciones en que se divide 
el capital, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 959 de 2019.

Seguimos leyendo las proposiciones.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No, señor Secretario. Le pregunto a la doctora 

Nubia López, si esa proposición.
Intervención de la honorable Representante, 

Nubia López Morales:
Presidente, la proposición de la Representante 

Sara, le solicitamos a ver si es posible que la deje 
como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Sara Piedrahíta, tiene usted el uso de 
la palabra. Representante Sara Elena Piedrahíta, 
Partido de La U, Córdoba.

La doctora Sara Piedrahíta no contesta en la 
plataforma, vamos a dejar su proposición como 
constancia, por decisión de esta mesa.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Así se hará.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, siguiente proposición en el 

Orden del Día, del artículo 4°.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La siguiente proposición es del doctor Mauricio 

Toro, que dice lo siguiente.
Modifíquese el artículo 4° del Proyecto 157 de 

2019, en el parágrafo primero. Propone, donde dice “el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo”, propone 
que se le agregue, “coma, en cabeza de Innpulsa, el 
Ministerio de Trabajo, la Consejería Presidencial para 
la Equidad de la Mujer” y el resto del artículo, como 
viene en la ponencia. Firma, Mauricio Toro.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le pregunto entonces a la coordinadora ponente, 
Nubia López, si ¿esta proposición del doctor 
Mauricio Toro está avalada?

Intervención de la honorable Representante, 
Nubia López Morales:

Presidente, la proposición del Representante 
Mauricio Toro quedó avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está avalada.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Al respecto, doctor Mauricio Toro, tiene el uso 

de la palabra.
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orejuela:
Gracias, Presidente. Es simplemente una 

aclaración y es que el Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, tiene casi 14 entidades 
adscritas y hay algunas que podrían ir diluyendo 
el trabajo propio de lo que hace Innpulsa, es decir, 
todo lo que tiene que ver con fortalecimiento del 
emprendimiento y el apoyo de esta cabeza de tu 
entidad; pero a veces, cuando hay una instrucción 
clara al interior del Ministerio, algunas entidades 
delegan a otras entidades que tocan transversalmente 
el tema, incluso le queda a Procolombia, o se lo 
entregan directamente al Ministerio y se diluye el 
efecto contundente de lo que se busca.

Entonces, por eso, es simplemente aclarar que 
no es en cualquiera de las entidades o direcciones 
del Ministerio, sino en cabeza de la entidad que el 
Ministerio debe manejar estos temas, para evitar 
cosas que yo vi ocurrían y uno no se da cuenta, 
sino que lo estaba trabajando un punto ajeno a otra 
entidad y luego se dispersaban los recursos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tercera proposición de 6, del artículo 4°, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La anterior entonces, fue avalada. Wílmer Leal 
y José Vicente Carreño presentan la siguiente 
proposición sobre este artículo.

Modifíquese el artículo 4° de Proyecto de ley 
número 157 de 2019 Cámara.

Artículo 4°. Política pública. Donde dice: 
“el Gobierno nacional formulará”, propone que 
se agreguen “implementará y evaluará” y más 
adelante; donde dice: “en debida forma sus objetivos 
el Gobierno nacional reglamentará”, propone que se 
agregue lo siguiente, “en un plazo no mayor a un 
año de entrada en vigencia la presente ley, el aspecto 
procedimental de cada una de las etapas de la política 
pública” y el resto del artículo, queda como viene la 
ponencia.

Firman: José Vicente Carreño y Wílmer Leal 
Pérez.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Nubia López, sobre esa proposición 
firmada por los dos compañeros.

Intervención de la honorable Representante, 
Nubia López Morales:

Presidente, las proposiciones de los 
Representantes José Vicente Carreño y Wílmer 
Leal, han sido avaladas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal, el doctor Carreño 
está ausente de la plataforma. Representante Wílmer 
Leal, sobre la proposición avalada.

Intervención del honorable Representante, 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias. Sí, como lo decía 
el Secretario, es una proposición que busca 
fundamentalmente, agregar dos palabras que le dan 
sentido y es el tema de “implementará y evaluará”; 
no es más Presidente, la idea es fortalecer el proyecto 
que estamos discutiendo. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, cuarta proposición de 6, del 
artículo 4°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así, modifíquese el parágrafo primero del 
artículo 4°.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, el Ministerio de Trabajo. 
Proponen que se agregue “el Ministerio de cultura” 
y el resto del parágrafo queda igual como viene en 
la ponencia, sólo que se agrega el Ministerio de 
Cultura.

Firma, Adriana Magali Matiz Vargas.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Nubia López, sobre la proposición 

de la doctora Adriana Matiz.
Intervención de la honorable Representante, 

Nubia López Morales:
La proposición de la Representante Adriana 

Magali Matiz, quedó también avalada.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, ¿se encuentra en plataforma la doctora 

Adriana Matiz? Había solicitado autorización para 
ausentarse durante 2 horas.

Señor Secretario, quinta de 6 proposiciones, del 
artículo 4°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así. En ejercicio de mi función, modifíquese 
el parágrafo 1° del artículo 4°.

Parágrafo 1°. Propone, donde dice: “la 
Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer; 
la dirección de la mujer rural”, propone que se 
agregue “el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística DANE” y sigue como viene en la 
ponencia. Y en la parte final, donde dice: “donde se 
presenten, discuten y socialicen en los avances en 
materia de equidad de género y la participación de 
las mujeres emprendedoras en”, propone que se le 
agregue “los diferentes sectores de la economía del 
país”.

Señor Presidente, ha sido leída la proposición de 
Gloria Betty Zorro Africano.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señora coordinadora ponente, Nubia López, 
sobre la proposición de la doctora Betty Zorro.

Intervención de la honorable Representante, 
Nubia López Morales:

Presidente, la proposición de la Representante 
Gloria Betty Zorro, también ha sido avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Betty Zorro, sobre la proposición, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante, 
Gloria Betty Zorro Africano:

Presidente, gracias, agradezco a la coordinadora 
ponente habernos permitido avalar la proposición 
y es en el sentido solamente, de efectivamente 
salvaguardar los derechos de las mujeres, que en 
estado de embarazo salen de su esquema laboral, para 
que no las vayan a desmejorar y para salvaguardar 
su garantía post licencia de maternidad. Muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sexta de seis proposiciones, del 
artículo 4°. Dele lectura.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sobre el artículo 4°, Julián Peinado propone. 
Modifíquese el artículo 4°.

Artículo 4°. Política pública. Donde dice: “el 
Gobierno nacional formulará”, propone que se 
agregue “en un plazo de 6 meses contados a partir 
de la expedición de la presente ley”; y el resto de 
proyecto queda como viene en la ponencia.

Señor Presidente, ha sido leída la proposición del 
doctor Julián Peinado Ramírez.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nubia López, sobre esta 
proposición del Representante antioqueño, Julián 
Peinado.
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Intervención de la honorable Representante, 
Nubia López Morales:

Presidente, a mi colega Liberal, Julián Peinado, 
le solicitamos que por favor la deje como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Julián Peinado, Partido Liberal, 
Antioquia, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante, 
Julián Peinado Ramírez:

Muchas gracias, señor Presidente. He tenido la 
oportunidad de dialogar con la doctora Ángela y ella 
me ha explicado muy bien cuál es el concepto y las 
medidas del proyecto; en efecto, las evalúo, una de 
las proposiciones, motivo por el cual, dejamos como 
constancias las adicionales, porque entendemos que 
lo que se presta es para la mejoría, con lo que ya 
entregamos. Quiero felicitar a la ponente por tan 
buen proyecto. Muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el artículo 4° del presente 
proyecto, con las 4 proposiciones avaladas por 
los ponentes. Anuncio que se abre la discusión, 
se mantiene la discusión, se va a cerrar, se cierra, 
¿aprueba la Plenaria, señor Secretario, el artículo 4° 
con las 4 proposiciones avaladas por los ponentes?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueba 
el artículo 4° como vienen en la ponencia, con las 
proposiciones avaladas?, si hay alguien que quiera 
votar en contra, o dejar alguna manifestación sobre 
el tema, por favor hacerlo en estos momentos.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo 4° como viene en la ponencia, 
con las proposiciones ya reseñadas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, artículo 5°.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, este proyecto tiene, en el 

artículo 5° tres proposiciones, que dicen así.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase dar lectura a la primera de ellas, señor 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jorge Méndez Hernández, propone.
Artículo 5°. Donde dice: “creación del sello”, 

propone que se elimine “lo siguiente”, cuando 
dice: “y el fortalecimiento de las micro, pequeñas 
y medianas empresas”, propone que se elimine 
“cuyo tipo de sociedad, esté compuesta por una o 
varias mujeres en situación de vulnerabilidad y que 

represente como mínimo la mitad más uno de las 
cuotas acciones o participaciones en que se divide 
el capital, de conformidad con lo establecido en el 
numeral primero del artículo 2° de la Ley 905 de 
2004”; y se le agregué “cuya naturaleza sea la de 
una empresa liderada por mujeres”.

Entonces, para mayor claridad, quedaría así.
Artículo 5°. Creación del sello. Créase un sello 

colombiano como marca, que identifique y genera 
incentivos para la formalización y el fortalecimiento 
de las micro, pequeñas y medianas empresas, cuya 
naturaleza sea la de una empresa liderada por 
mujeres.

Esa es la propuesta de Jorge Méndez Hernández, 
señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Coordinadora ponente, doctor Nubia López 
Morales, sobre la proposición del doctor Jorge 
Méndez, artículo quinto.

Intervención de la honorable Representante, 
Nubia López Morales:

Sobre la proposición del Representante Jorge 
Méndez, le solicitamos que la deje como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Méndez, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante, 
Jorge Méndez Hernández:

Gracias, Presidente, esta proposición nos 
asegura, precisamente, que el beneficio de este 
proyecto sea para todas las mujeres, sin embargo, 
luego de hablar con los ponentes, hemos decidido 
dejarla como constancia y la conversaremos para la 
siguiente ponencia. Gracias Presidente, queda como 
constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, segunda proposición de 3, del 
artículo 5°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La del doctor Julián Peinado Ramírez, dice.
Artículo 5°. Modifíquese el artículo, creación del 

sello. Entonces le agrega lo siguiente: “en un plazo 
de 6 meses contados a partir de la extinción de la 
presente ley”, y continúa como viene la ponencia, un 
sello colombiano; y le agrega lo siguiente “a cargo 
del Ministerio de Comercio Industria y Turismo”. 
El resto del artículo, queda como viene la ponencia.

Ha sido leída la proposición de Julián Peinado, 
doctora.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Nubia López, sobre la proposición.
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Intervención de la honorable Representante, 
Nubia López Morales:

Presidente, a mi colega Liberal, Julián peinado, 
de nuevo le solicitamos que la deje como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Julián Peinado, sobre la 
Proposición, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante, 
Julián Peinado Ramírez:

Gracias, señor Presidente, lo que la doctora Nubia 
solicita está absolutamente concertado con ella, con 
su equipo de trabajo; motivo por el cual, dejamos 
nuestras proposiciones como constancia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, tercera de tres 
proposiciones del artículo 5°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, la siguiente es la repetición de 
la que acabamos de leer.

Intervención de la honorable, Representante 
Nubia López Morales:

Señor Presidente, solicito se deje como constancia 
también.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Estaba repetida y se deja como constancia, la del 
doctor Julián Peinado.

En consideración, el artículo 5° del presente 
proyecto como viene en el informe de ponencia, sin 
proposiciones avaladas por los ponentes. Anuncio 
que se abre la discusión, se va a cerrar, se cierra, 
¿señor secretario aprueba esta Plenaria el artículo 5° 
como viene en la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia de la Plenaria, ¿aprueba 
el artículo 5° como viene en la ponencia?, si hay 
alguien que quiera votar en contra, o dejar alguna 
constancia sobre el tema, manifestarlo, por favor.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo 5° como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, el artículo 6°.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 6° tiene 7 proposiciones.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dele lectura a la primera de ellas, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La doctora Adriana Magali Matiz Vargas, 

presenta sobre el artículo 6° lo siguiente.

Modifíquese el parágrafo segundo del artículo 
6°. Propone sobre dicho artículo, que se elimine 
el parágrafo 2°, donde dice: “los aspectos 
procedimentales para su obtención, uso”. Igualmente 
propone que sea eliminado lo siguiente, donde dice: 
“y explotación”, y quede “y renovación de la marca”.

Entonces quedaría el parágrafo en su parte inicial, 
de la siguiente manera.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional deberá 
reglamentar en el plazo de seis (6) meses posteriores 
a la entrada en vigencia de la presente ley, los 
aspectos procedimentales para su obtención, uso, 
explotación y renovación de la marca.

El resto del artículo queda como viene en la 
ponencia. Firma, Adriana Magali Matiz Vargas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Nubia López, coordinadora ponente.
Intervención de la honorable Representante, 

Nubia López Morales:
Presidente, la proposición de la Representante 

Adriana Magali Matiz está avalada.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, la doctora Adriana Magali Matiz no 

está en este momento en la plataforma.
Siguiente proposición del artículo 6°, señor 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice Milton ángulo, que propone lo siguiente.
Modifíquese el artículo 6°, en el numeral 11, 

donde dice: “madres, hijas y esposas”, propone que se 
agreguen “o compañeras permanentes, de integrantes 
de las fuerzas militares o policías fallecidos por 
hechos ocurridos por causa y razón del servicio”; 
o sea, propone que se agregue en el numeral 11 
“compañeras permanentes”. Y en el numeral 15, que 
quede “mujeres negras, afrocolombianas, raizales y 
palenqueras”, en el numeral 16, que quede “mujeres 
indígenas”; en el 17, que quede “mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar”.

Firma, Milton Hugo Ángulo Viveros.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Nubia López, coordinadora 

ponente, sobre esa proposición.
Intervención de la honorable Representante, 

Nubia López Morales:
Presidente, esta proposición que el Secretario 

está leyendo pertenece al artículo 7°.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, estamos en la evaluación del 

artículo 6°.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se hará la corrección por parte de la Secretaría, 
pero creo que fue una equivocación del doctor 
Milton Angulo, cuando dice: “modifíquese el 
artículo 6°, población beneficiaria” y enumera todos 
los numerales.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entonces ahora el doctor Milton Angulo 
podrá llevar el uso de la palabra, pero claramente 
está hablando del artículo 7°, como lo dice la 
coordinadora ponente.

Señor Secretario, siendo así, no son siete las 
proposiciones, sino seis; entonces sírvase leer la 
segunda de 6 proposiciones del artículo 6°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente proposición, dice lo siguiente, Harold 
Valencia.

Adiciónese al artículo 6° del Proyecto de ley 
número 157. Para los efectos de la presente ley, 
se entiende por mujer vulnerable aquella que se 
encuentra en una de las siguientes categorías; 
propone que en el numeral 8 quede “mujeres 
indígenas”.

Firma, Harold Augusto Valencia.
También se refiere a los numerales, proponen en 

el 8 “mujeres indígenas”.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Nubia López Morales, Secretario 

¿quién presentó esa proposición?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El doctor Harold Valencia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Nubia López, sobre la proposición 

del doctor Harold Valencia.
Intervención de la honorable Representante, 

Nubia López Morales:
Presidente, sobre la proposición del Representante 

Harold Valencia, que la deje como constancia, por 
favor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Representante Harold Valencia, está usted en 
plataforma?

Intervención del honorable Representante, 
Harold Augusto Valencia Infante:

Sí, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Harold Augusto Valencia Infante:

Gracias, Presidente. Como Partido de la U, 
queremos apoyar esta importante iniciativa, 
que fomenta la creación, la formalización y el 
fortalecimiento de las Mipymes que sean lideradas 
por mujeres; y nada más oportuno en esta coyuntura 
pandémica que este proyecto de ley, más aún, 
cuando además de los problemas de violencia física 
y psicológica, las mujeres en Colombia enfrentan 
una precaria situación laboral.

Existe un fenómeno de feminización de 
la pobreza, señor Presidente, que denota la 
creciente pauperización material de las mujeres 
y la vulnerabilidad sistemática de sus derechos 
fundamentales; hoy, por ejemplo, la inequidad 
salarial de las mujeres colombianas respecto a los 
hombres es del 20% y de las mujeres ocupadas, el 
60% trabaja de manera informal.

Por eso celebramos esta iniciativa que busca 
empoderar a esas mujeres vulnerables de nuestro 
país, pero consideramos, que en este proyecto de ley, 
se está omitiendo un grupo poblacional vulnerable 
importante, como lo son las mujeres indígenas. De 
acuerdo al informe de desarrollo humano de las 
Naciones Unidas, los pueblos indígenas son del 
grupo de personas más vulnerables y marginados 
del mundo, el 33% de quienes nacen en el seno 
de una comunidad indígena, viven en situación de 
pobreza extrema; eso significa que una de cada tres 
personas que nacen en estas comunidades, viven en 
condiciones muy precarias.

Por ello radicamos esta proposición, para 
que las mujeres indígenas que juegan un papel 
preponderante dentro de su cultura, dentro de su 
economía y dentro de su organización comunitaria, 
que son además promotoras de los saberes de sus 
pueblos y constructoras de paz; también sean 
incluidas como población beneficiaria de todas las 
bondades de este importante proyecto de ley.

Así que le solicitamos a los compañeros ponentes 
avalar nuestra proposición de incluir a las mujeres 
indígenas en este beneficioso proyecto de ley, como 
un acto de justicia y de equidad; y a esta Honorable 
Plenaria su aprobación. Gracias, señor Presidente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, me permito aclarar lo siguiente, 
esta proposición como la anterior y como la que 
viene, se refieren al artículo 7° y este artículo no se 
está discutiendo; de tal manera que, el articulado, 
como fue aprobado en el primer debate, era el 
artículo 6°, al ser propuesto en la ponencia por los 
señores ponentes, se pasó a ser el artículo 7°.

De tal manera que estos 3, si usted lo considera, 
señor Presidente, estas tres proposiciones podemos 
pasarlas al 7°, que es el que viene.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí, señor Secretario, debe ser así, porque estamos 
discutiendo el artículo sexto, ¿qué otra proposición 
sobre el artículo 6° existe, señor Secretario?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente, del artículo 6° hay una 
proposición, que presenta el doctor Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, que dice.

Modifíquese el artículo 6°. Contrato de 
licenciamiento. Propone que se elimine en el 
párrafo 3°, donde dice: “por parte del Ministerio 
de Comercio Industria y Turismo”, se elimine “la 
licencia suscrita podrá ser revocada de manera 
unilateral mediante petición escrita del licenciatario, 
radicada por lo menos con un mes de antelación, 
para el trámite y aprobación del adjudicatario”; 
que se elimine esa parte y lo siguiente también, del 
otro párrafo, “el Ministerio de Comercio Industria 
y Turismo dispondrá de un término no mayor a 60 
días calendario posterior a la fecha de radicación de 
la solicitud, para resolver sobre el particular”.

Queda eliminado, según la propuesta, lo 
siguiente: “las sociedades que no tengan respuesta 
positiva sobre la solicitud podrán aplicar nuevamente 
el proceso transcurrido, en término de 6 meses 
contados a partir de la fecha en que se resuelva, el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo sobre la 
solicitud inicial”. En el parágrafo 2°, propone que se 
agregue, cuando dice: “los aspectos procedimentales 
para obtención, uso y explotación de la marca”, 
propone que se agregue “así como las cáusales de 
terminación del contrato de licenciamiento y su 
respectivo procedimiento”; en esa misma parte, 
cuando dice: “procedimentales para su obtención”, 
propone que se elimine la palabra “su” y quedaría 
“para obtención, uso y explotación de la marca”.

Ha sido leída, señor Presidente, la proposición 
del doctor Gabriel Jaime Vallejo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nubia López, sobre esta 
proposición.

Intervención de la honorable Representante, 
Nubia López Morales:

Secretario y Presidente, quiero volver a hacer 
claridad que el artículo 6° es sobre el contrato de 
licenciamiento; algunos Representantes tomaron 
como referencia el texto en el primer debate y por 
eso son las conjunciones. La proposición del doctor 
Gabriel Jaime ha sido avalada, pero quiero dejar esa 
claridad.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto, sí.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, es una proposición del artículo 

7°, según la coordinadora ponente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, esta es del sexto, quería ratificar lo que ya 

habíamos dicho, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ha sido avalada, tiene la palabra el Representante 
Gabriel Vallejo. El Representante Gabriel Vallejo 
está en los que determinaron retirarse de la sesión, 
entonces está avalada.

Un momento Secretario, que yo llevo una relación 
acá, para no equivocarnos. Otra proposición, señor 
Secretario, sobre el mismo artículo 6°.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Julián Peinado propone, en el párrafo, dice.
Modifíquese el artículo 6°. Contrato de 

licenciamiento. En el párrafo 4 propone, donde dice: 
“en que resuelva el Ministerio de Comercio Industria 
y Turismo sobre la solicitud inicial”, propone que 
se agregue “el Ministerio de Comercio Industria 
y Turismo deberá manifestar las razones para no 
dar una respuesta positiva e indicar que requisitos 
deberá cumplir el solicitante para obtenerlo”.

Y en el parágrafo 4°, propone que quede así.
Parágrafo 4°. En todo caso, el contrato de 

licenciamiento para uso y explotación comercial 
de marca del sello al que se hace referencia no 
podrá implicar un gasto adicional para las micros, 
pequeñas y medianas empresas beneficiarias de la 
presente ley.

Firma, Julián Peinado.
Ha sido leída la proposición de Julián Peinado, 

sobre este artículo 6°.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Nubia López, sobre esta 

proposición.
Intervención de la honorable Representante, 

Nubia López Morales:
Presidente, la proposición del Representante 

Julián Peinado ha sido avalada.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Julián Peinado. Señor Secretario, 

siguiente proposición del artículo 6°.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, la siguiente proposición, 

entonces es para población beneficiaria, sería para el 
artículo 7° y la firma José Luis Pinedo; entonces la 
dejamos para el artículo 7°, si usted lo decide.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No, perfecto señor Secretario, si es del séptimo, 
la dejamos para el séptimo. ¿Hay alguna otra 
proposición en el artículo 6°?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por el momento no.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, el artículo 6° como viene en 
la ponencia, con las tres proposiciones avaladas por 
los ponentes. Se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra la discusión, ¿aprueba la Plenaria 
el artículo 6° del presente proyecto de ley, con las 
tres proposiciones avaladas por los ponentes?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia de la Plenaria, ¿si 
aprueban el artículo 6° con las proposiciones 
avaladas, presentadas por Adriana Magaly, Gabriel 
Vallejo y el doctor Julián Peinado, ya leídas y 
referidas?, si hay alguien que vaya a votar en contra, 
o dejar alguna constancia, por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 6° 
con las proposiciones avaladas.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 7°, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 7° tiene 16 proposiciones, empezamos.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
José Luis Pinedo, población beneficiaria, 

propone.
Agréguese un numeral al artículo 6°. Serán 

beneficiarias de licenciamiento del sello y demás 
beneficios que otorga la presente ley, las mujeres 
que acrediten encontrarse en uso de las siguientes 
categorías:

16. Mujeres cabeza de familia.
Propone que se agregue “mujeres cabeza de 

familia” a ese listado de población beneficiaria.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Nubia López.
Intervención de la honorable Representante, 

Nubia López Morales:
La proposición de la Representante ha sido 

avalada.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante José Luis Pinedo.
Intervención del honorable Representante, 

José Luis Pinedo Campo:
Gracias, Presidente. Primero que todo, destacar 

la importancia de este importante proyecto de ley, 
en la medida en que impulsa, fomenta e incentiva el 

desarrollo de la mujer como empresaria; y bueno, 
destacar el papel de la mujer, en el sentido de que 
la mujer cabeza de familia está bien definida por la 
Constitución y desarrollada por la Ley 82 de 1993, 
que define a la mujer cabeza de familia a “quien 
siendo soltera o casada tenga bajo su cargo económico 
o socialmente en forma permanente, hijos menores 
propios u otras personas incapaces o incapacitadas para 
trabajar, ya sea por ausencia permanente, incapacidad 
física, sensorial, psíquica o moral del cónyuge o 
compañero permanente o deficiencia sustancial de 
ayuda de los demás miembros del grupo familiar”.

Es decir, que se destaca el papel de la mujer, 
básicamente como mujer cabeza de familia y por 
eso le agradezco a los ponentes y coordinadores 
haber avalado esta proposición. Gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, señor Representante. Permítame un 
minuto doctora, para que usted recoja algunas 
inquietudes y pueda dar una respuesta general.

Representante Mauricio Andrés Toro.
Intervención del honorable Representante, 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Presidente gracias, acabo de ver que en uno de 

los cambios que hubo se excluyeron a las mujeres 
trans, que también estaban incluidas en algún 
momento dentro de la proposición. Entonces yo me 
acabo de percatar de eso, quería saber, ¿qué pasó y 
dónde ocurrió el cambio?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ahora sí, doctora Ángela Patricia Sánchez, bien 
pueda.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Gracias, señor Presidente. Hicimos con todos los 
Representantes que enviaron sus proposiciones un 
acuerdo, debido a que la lista sería interminable y 
lo que hicimos fue, desde punto de vista económico, 
aquellas mujeres que tenían dificultades, para su 
emprendimiento, precisamente con las Mipymes; 
entonces si ustedes leen el parágrafo 16, dice que 
aquellas que el Gobierno nacional considere van a 
poder ser incluidas, porque la lista sería interminable, 
por eso llegamos a un acuerdo.

Después de haber llegado a este acuerdo, llegó 
la proposición del representante Inti Asprilla que 
quedó avalada, sino que no estaba dentro de esta 
sustitutiva porque llegó con posterioridad. Muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señora autora, ¿se puede incluir, sí o no, lo 
solicitado por el doctor Inti Asprilla y por el doctor 
Mauricio Toro?
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Intervención de la honorable Representante, 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Con el doctor Inti, con el doctor Mauricio, escrita 
no había ninguna, ahí están recogidas todas las 
que habían presentado los demás Representantes; 
digamos que el doctor José Luis Pinedo había 
hablado de las mujeres cabeza de familia, él pide 
suscribir esta proposición también, ya que como lo 
he dicho, todas las que considere el Gobierno las va a 
poder incluir, porque si no la lista sería interminable. 
Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Wilmer Leal, sobre esta proposición 
sustitutiva.

Intervención del honorable Representante, 
Wílmer Leal Pérez:

Sí, Presidente, muchas gracias. No, es hacer una 
sugerencia respetuosa a la doctora Ángela.

Y es, como tengo entendido que la proposición 
del colega Inti Asprilla está también avalada, es 
incluirla en esta proposición sustitutiva para aprobar 
en bloque el proyecto; pero queda a voluntad de 
ella Presidente y de su dirección. Muchas gracias, 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Era la pregunta que yo le hacía, doctora Ángela 
Patricia Sánchez, ¿está avalada?, quiere decir que 
está incluida, pero no fue leída en la proposición 
sustitutiva.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Sí señor.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
O sea, señor Secretario, ¿se puede incluir en la 

proposición sustitutiva lo solicitado por el doctor 
Inti Asprilla?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se puede incluir, pero toca leerla.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí, obviamente, el acápite relacionado con lo que 

citó el doctor Asprilla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
O sea, sería parte integral de la proposición 

sustitutiva.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Nubia López Morales, ¿usted tiene 

copia de la proposición presentada por el doctor Inti 
Asprilla?

Intervención de la honorable Representante, 
Nubia López Morales:

Sí, señor Presidente, la proposición del 
Representante Inti Asprilla también la podemos 
avalar por separado.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Por separado, si estamos haciendo una 
proposición sustitutiva tendría que integrarse a 
ella, porque vamos a votar todo el artículo de la 
proposición. Lo que pregunto es que no aparece la 
proposición del doctor Inti Asprilla en la Secretaría, 
si usted tiene copias, necesitamos que nos la haga 
llegar de manera inmediata para poderla agregar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Ya la tiene acá el señor Secretario, bien pueda 

Secretario, léala porque han autorizado la ponente y 
la autora que se integre a la proposición sustitutiva.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces sería otro numeral que diría.
Mujeres vendedoras informales que hayan 

ejercido esta labor durante los (5) años anteriores a 
la entrada en vigencia de la presente ley. El Gobierno 
nacional reglamentará el procedimiento para su 
identificación.

Eso sería el numeral que se agrega a la proposición 
sustitutiva.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela Patricia Sánchez, respecto a la 
intervención del doctor Mauricio Toro, ¿se incluye 
también, se avala o no?, porque vamos a someterla 
a consideración.

Representante Ángela Patricia Sánchez Leal, el 
Representante Mauricio Toro habló de la inclusión 
de las mujeres trans.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Sí, yo no tengo ninguna proposición, señor 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mauricio Toro, usted está pidiendo la 
palabra en el chat, bien pueda.

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

No va como proposición, sino que veo que esta 
era una proposición de la representante Neila Ruiz 
en su momento, ella era quien había incluido en el 
paquete que se evaluó esa proposición; la mía quedó 
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incluida y por eso firmé esa sustitutiva, porque estoy 
de acuerdo en que no se podía ampliar eso a una 
cantidad de poblaciones y por eso quedamos de 
acuerdo con ellas.

Sin embargo, me dejó curiosidad ahora abriendo 
el cuadro, que hubo una en algún momento que 
hablaba de ello y hoy ya no la veo, entonces quería 
saber qué había pasado; pero ya me cuentan aquí 
que simplemente la autora la retiró en su momento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sobre el mismo artículo 7°, tiene la palabra el 
Representante Óscar Camilo Arango.

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente, la pregunta era si podía volver a 
quedar incluida, eso era lo que quería decir.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, doctora Ángela María Sánchez, ya le voy 
a dar el uso de la palabra, pero respondámosle al 
doctor Mauricio.

Intervención de la honorable Representante, 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Sí, en lo que habíamos quedado con la doctora 
Neila, ella no la retiró, la dejó como constancia, 
precisamente, ya que como le respondí a varios de 
los otros Representantes, en el parágrafo 16 quedó 
abierto al Gobierno nacional quiénes deban incluirse 
en este proyecto; ya que inicialmente el espíritu 
de este proyecto es bajo el enfoque económico, 
no teníamos presente ningún enfoque diferente, 
desde el punto de vista de género, entonces por eso 
hablamos con la doctora Neila Ruiz y ella quedó 
de dejarlo como constancia, para que quede abierto 
para el tercer debate.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Efectivamente, doctor Mauricio Toro, el 
numeral 16 dice: “los demás colectivos de mujeres 
y empresas lideradas por mujeres que identifique, 
reglamente y defina el Gobierno nacional, en el 
marco de la política pública de que trata el artículo 
4° de la presente ley”, pareciera ser que su amplitud 
también se incluyen las mujeres trans.

Tiene el uso de la palabra el doctor Óscar Camilo 
Arango sobre el artículo séptimo del presente 
proyecto.

Intervención del honorable Representante, 
Óscar Camilo Arango Cárdenas:

Muchísimas gracias, señor Presidente, yo tenía 
una proposición referente a este artículo, para hacer 
una ampliación en el numeral 13, donde quedarán 
incluidos los municipios de sexta categoría, yo 
quería saber, ¿qué pasó con eso?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, doctora Nubia López Morales, 
coordinadora ponente, sobre la inquietud del 
Representante Óscar Camilo Arango.

Intervención de la honorable Representante, 
Nubia López Morales:

Presidente, la del doctor Óscar Camilo Arango, 
debemos incluirla como hicimos con el doctor Inti 
Asprilla, porque ya la recibimos posteriormente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, la inquietud del doctor Óscar Camilo 
Arango a manera de proposición, que debe estar 
también sobre la mesa, para que usted lo certifique, 
estaría incluida también en la proposición sustitutiva, 
según la coordinadora ponente. Toca que le demos 
lectura al acápite respectivo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sería otro numeral que se agregaría a la 
proposición sustitutiva, ese numeral diría.

Mujeres habitantes de municipios PDEP y de 
sexta categoría.

Entonces, donde dice en el numeral 13 de la 
sustitutiva “mujeres habitantes municipios PDEP”, 
se agregaría “y de sexta categoría”.

Han sido leídas, señor Presidente, con las 
modificaciones hechas a la proposición sustitutiva 
del artículo 7°, las dos modificaciones que han 
agregado.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, señor Secretario, la 
proposición sustitutiva del artículo 7°, que integra 
las proposiciones presentadas anteriormente. Se 
abre la discusión, se cierra su discusión, ¿aprueba 
la Plenaria la proposición sustitutiva del artículo 7°, 
del presente proyecto de ley?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el señor Presidente a la Plenaria, toda la 
proposición sustitutiva sobre el artículo 7°, que reúne 
todas las demás proposiciones, incluyendo las dos 
últimas ya del numeral nuevo y a dicha proposición 
y la modificación al numeral 13 también avalado, 
señor Presidente.

Le pregunta entonces la Secretaría, por orden 
de la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueban entonces 
el artículo 7° con la proposición sustitutiva leída y 
discutida?, si hay alguien que vaya a votar en contra, 
por favor, manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 7° 
con la proposición sustitutiva.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 9°, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Artículo 9°, hay dos proposiciones, una 
presentada por Gabriel Vallejo Chujfi y Mauricio 
Toro, que dicen lo siguiente.

Gabriel Vallejo propone. Modifíquese el artículo 
noveno del Proyecto de ley número 157 de 2019 
Cámara.

Propone eliminar el parágrafo 1°, que dice: “el 
saldo inicial de la subcuenta de promoción del 
emprendimiento y desarrollo empresarial de que trata 
el artículo segundo del Decreto número 454 de 2017, 
conforme lo mencionado en el parágrafo primero 
del artículo 10 de la Ley 1780 de 2016, podrá ser 
utilizado para financiar la creación, formalización y 
fortalecimiento de las micro y medianas empresas 
identificadas con el sello”. Ese parágrafo, propone 
el doctor Vallejo que sea eliminado.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nubia López Morales, 
coordinadora ponente.

Intervención de la honorable Representante, 
Nubia López Morales:

Presidente, la proposición del Representante 
Jaime Vallejo ha sido avalada.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entendemos que el doctor Gabriel Jaime 
Vallejo no está en plataforma. Siguiente proposición, 
señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente proposición es firmada por Mauricio 
Toro y Ángela Sánchez Leal, ponente, una de las 
autoras. Entonces esta entraría en contradicción, 
señor Presidente, porque esta propone modificar el 
parágrafo primero que ya fue eliminado, no se puede 
modificar; es presentada por Ángela Sánchez, no 
entiendo doctor.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela Patricia Sánchez Leal.

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Una moción de procedimiento, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, doctor Mauricio.

Intervención del honorable Representante, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Simplemente, el Secretario acaba de leer la del 
doctor Gabriel Jaime y faltaría leer la nuestra, que 
en principio había estado avalada y que la podamos 
explicar. La nuestra, con la doctora Ángela Sánchez, 
del porqué es importante mantener el parágrafo, pero 
orientarlo bien, de acuerdo con sentencia de la Corte, 
de cada uno de los recursos que vienen de las cajas de 
compensación al fortalecimiento del talento humano 
de las micro, pequeñas y medianas empresas.

Entonces sería bueno que las pueda montar, antes 
de aludir que ya se eliminarían, porque esta había 
estado hace un momento.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela Patricia Sánchez, le pregunté a 
la Plenaria, ¿por qué fue avalada una proposición 
que suprime, precisamente lo que ustedes están 
trabajando? doctora Ángela Patricia, bien pueda

Intervención de la honorable Representante 
Ángela Patricia Sánchez Leal:     

Sí señor, está avalada la que yo suscribí con el 
doctor Mauricio Toro y la del doctor Vallejo no 
está avalada. Yo hablé con él, le expliqué que había 
suscrito una también con el doctor Mauricio, todo de 
acuerdo a la sentencia de la corte, que esa está bien 
redactada y en eso quedamos con el doctor Vallejo.

Entonces es la que está avalada, bien redactada y 
en eso quedamos con el doctor Vallejo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, para que quede en el acta, la 
proposición presentada por el doctor Gabriel Vallejo 
no está avalada, él no se encuentra en plataforma; 
pregunto si está, sino, se deja como constancia y se 
avala la proposición por los ponentes y autores; del 
doctor Mauricio Toro y de la autora Ángela Sánchez.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces diría lo siguiente. El parágrafo 1° de 
dicho artículo 9°, quedaría entonces así.

Propone que se elimine, “conforme a lo mencionado 
en el parágrafo primero del artículo 10 de la Ley 1780 
de 2016” y propone eliminar la parte que dice: “la 
creación, formalización y el fortalecimiento”, y se 
agregue lo siguiente “de las capacidades y habilidades 
del talento humano, empleados formales” y que se 
agregue a la parte final que dice: “y cotizan el sistema 
de compensación familiar, generen”.

Entonces leyendo como ellos lo proponen, este 
parágrafo quedaría de la siguiente manera.

Parágrafo 1°. El saldo inicial de la subcuenta 
de promoción del emprendimiento y desarrollo 
empresarial de que trata el artículo 2° del Decreto 
número 454 de 2017, podrá ser utilizado para 
financiar el fortalecimiento de las capacidades 
y habilidades del talento humano (empleados 
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formales) que las micro, pequeñas y medianas 
empresas identificadas con el sello, y que cotizan al 
sistema de Compensación Familiar, generen.

Firma, Mauricio Toro, Ángela Sánchez Leal.
Entonces les hago una pregunta a los señores 

autores de esta proposición, cuándo dice “y que 
cotizan al sistema de compensación familiar, 
generen”, ¿está bien así la redacción final?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela Patricia.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
Nos vuelve a leer la última parte, por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La última parte dice: “y que cotizan al sistema de 

compensación familiar, generen”.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Sí, o sea lo de arriba, es decir, de los recursos 

que aquellas empresas que cotizan al sistema de 
compensación generen.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Para que se pueden utilizar.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, señor Secretario, el artículo 9° tiene 

entonces sólo una proposición avalada, ¿no hay más 
proposiciones?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay más señor Presidente, la que estaba 
avalada ya inicialmente, queda como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, el artículo 9° del presente 
proyecto de ley, con una proposición avalada del 
doctor Mauricio Toro y la doctora Ángela Sánchez. 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
se cierra, ¿aprueba la Plenaria el artículo 9° y la 
proposición avalada?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿si 
aprueban el artículo 9° con la proposición avalada 
como viene en la ponencia? si hay alguien que vaya 
a votar en contra o dejar alguna constancia, por 
favor manifestarlo a la Plenaria.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo 9° como viene la ponencia, 
con la proposición avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, faltan 4 proposiciones.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 10 tiene una proposición presentada 
por Mauricio Toro Orjuela.

Propone el doctor Mauricio Toro que se 
modifique el artículo 10, que se elimine donde dice: 
“estatales de servicios financieros”, que se elimine 
la palabra “podrán”, y en ese mismo sitio quede “en 
un plazo no mayor de 12 meses de la promulgación 
de la presente ley”.

Entonces el artículo quedaría así.
Artículo 10. Metodologías de Evaluación 

de Riesgo Crediticio. Bancóldex, Fondo para el 
Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro), 
el Fondo Nacional de Ahorro (FNA), el Banco 
Agrario de Colombia y demás entidades estatales de 
servicios financieros, deberán, en un plazo no mayor 
de 12 meses desde la promulgación de la presente 
ley, diseñar o ajustar sus políticas y metodologías 
de evaluación de riesgo crediticio, para incluir a las 
micro, pequeñas y medianas empresas identificadas 
con el sello. Para esto, podrán desarrollar programas 
o alianzas con entidades del ecosistema de 
emprendimiento, dirigidas a la adecuada mitigación 
de los riesgos.

Firma, Mauricio Toro Orjuela.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Nubia López Morales, sobre esta 

proposición del artículo 10, ¿está avalada o no está 
avalada?

Intervención de la honorable Representante 
Nubia López Morales:

Presidente, la proposición del Representante 
Mauricio Toro está avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Mauricio Toro.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Gracias Presidente, un agradecimiento especial 

a las ponentes. Es simplemente darle un plazo a la 
promulgación de la reglamentación de este artículo, 
es decir, para que no quede abierto y no haya una 
obligación de tiempo, sino que se pueda hacer en un 
tiempo máximo y de esa manera entre rápidamente 
la reglamentación, simplemente para agilizar un 
poco más. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, antes de someter a consideración 
este artículo, tengo conocimiento que los tres 
artículos siguientes tienen cada uno una proposición 
y está también avalada; avancemos con ellos para 
que sometamos a consideración los cuatro artículos.

Artículo número 13 señor Secretario.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposición sobre el artículo 13, dice lo siguiente.
Juan David Vélez, propone en el artículo 13, 

donde dice: “las Cámaras de Comercio, propone 
agregar “a nivel nacional y los consulados en su 
jurisdicción”.

Sobre el artículo 15, hay una proposición de Irma 
Luz Herrera, que dice…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, el doctor Juan David Vélez no se 
encuentra en plataforma, por eso no le damos el 
uso de la palabra. Su proposición fue avalada, de 
acuerdo doctora Nubia López Morales.

Intervención de la honorable Representante 
Nubia López Morales:

Presidente sí, la proposición del Representante 
Juan David Vélez está avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, artículo 15.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Artículo 15, parágrafo 2°, propone que quede así, 

sería un parágrafo adicional.
Parágrafo 2°. Para tales efectos se deberán tener 

en cuenta las (ESAL) Entidades sin ánimo de Lucro 
que promuevan programas de emprendimiento 
femenino.

Firma, Irma Luz Herrera.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctora Nubia López.
Intervención de la honorable Representante 

Nubia López Morales:
Presidente, la proposición de la Representante 

Irma Luz Herrera está avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Irma Luz Herrera.
Intervención de la honorable Representante 

Irma Luz Herrera Rodríguez
Presidente muchas gracias, gracias a la autora, 

a los ponentes por la aceptación de la proposición. 
Es en esencia reconocer el trabajo que hacen las 
ONG en el fortalecimiento, en la promoción del 
emprendimiento de las mujeres; en el artículo 15 
se menciona un premio nacional a estas empresas 
lideradas por mujeres y lo que propusimos allí, 
en este artículo, es que en ese premio también 
puedan quedar vinculadas estás ONG, que también 
ayudan a visibilizar, a fortalecer y promover el 
emprendimiento.

Muchas gracias Presidente y felicitaciones 
a las autoras, creo que siempre que se hable de 
emprendimiento femenino el país gana. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Artículo 18, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tiene la siguiente proposición de Gloria Betty 

Zorro Africano.
Proposición modificatoria del artículo 18. 

Donde dice: 
“Sobre los avances en la implementación 

de la presente ley”, propone que se agregue “la 
identificación de emprendimiento femenino 
en estado de informalidad a nivel Nacional y 
Territorial”, el resto del artículo como viene en la 
ponencia. Gloria Betty Zorro Africano.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Nubia López Morales.
Intervención de la honorable Representante 

Nubia López Morales:
Presidente, la proposición de la doctora Gloria 

Betty Zorro también está avalada.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Betty Zorro, Cambio Radical, 

Cundinamarca, tiene el uso de la palabra sobre esta 
proposición que ha sido avalada.

Intervención de la honorable Representante 
Gloria Betty Zorro Africano:

Gracias Presidente. Yo creo que a esta 
proposición le hace falta una parte, doctora Nubia, 
que era precisamente incluir allí el impacto que 
podría tener el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (Dane); pero especialmente, 
a que vinculara en ese ejercicio y tuviera en cuenta 
los emprendimientos femeninos informales, como 
quiera que a nivel territorial, esos impactos tienen 
una incidencia en el PIB, de manera importante.

Y no se nos olvide que, desde la 15ª Conferencia 
Internacional del Trabajo en 1993, se recomendó 
permitir la inclusión del sector informal en el sistema 
de cuentas nacionales. Creo que le está haciendo 
falta una parte para que pueda estar completo ese 
artículo 18.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctora usted no lo agregó, pero la doctora 
Magaly en un artículo nuevo qué está avalado, si lo 
propone y no se ha discutido todavía.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Nubia López Morales, sobre la 
intervención de la doctora Betty Zorro.
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Intervención de la honorable Representante 
Nubia López Morales:

Presidente, el artículo quedó como artículo 
nuevo, que es lo que está explicando el Secretario; 
y viene en el siguiente artículo, presentado por la 
doctora Adriana Magaly Matiz.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Betty Zorro.
Intervención de la honorable Representante 

Gloria Betty Zorro Africano:
Perfecto, ahí quedaría complementada entonces 

la proposición. De todas formas, muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario, queda entonces el 
artículo 18 con una proposición avalada, ¿existen 
artículos nuevos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señor Presidente. Se estaba haciendo 
referencia a una proposición presentada por Adriana 
Magaly Matiz, que está avalada, donde propone un 
artículo nuevo, que dice así.

Artículo nuevo. Datos estadísticos. La 
Consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer en coordinación con la Cámara de Comercio, 
elaborará y publicará boletines estadísticos 
trimestrales sobre la participación de la mujer en la 
creación de empresas (micro, pequeñas, mediana, 
granes empresas), detallando los principales sectores 
de emprendimiento femenino.

Firma, Adriana Magaly Matiz.
Y hay otro artículo nuevo, que no tiene aval 

todavía, que dice lo siguiente, lo firma Sara Elena 
Piedrahíta.

Artículo nuevo. Las demás mujeres asociadas 
con representación como mínimo de la mitad más 
uno de las cuotas acciones o participaciones de 
empresas cuyo tamaño sea igual o inferior a una 
microempresa en los términos definidos en los 
artículos 2.2.1.13.2.2. del Decreto 957 de 2019.

Firma, Sara Elena Piedrahíta.
Esas son las dos proposiciones, una avalada y la 

otra todavía no ha recibido aval.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Coordinadora ponente Nubia López Morales, 

sobre el artículo nuevo de la doctora Adriana Matiz.
Intervención de la honorable Representante 

Nubia López Morales:
Presidente, la proposición del artículo nuevo, 

de la Representante Adriana Magaly Matiz, está 
avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, la doctora Adriana Matiz, entendemos 
no está en la plataforma.

Y por el artículo nuevo presentado por la doctora 
Sara Piedrahíta, doctora Nubia López Morales.

Intervención de la honorable Representante 
Nubia López Morales:

Presidente, la proposición de la doctora Sara 
Piedrahíta sí le solicitamos que la deje como 
constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Se encuentra en plataforma, la Representante 
por el Partido de La U, Departamento de Córdoba, 
Sara Piedrahíta?

Entonces me permito dejar como constancia la 
proposición presentada por la doctora Sara para el 
artículo nuevo, ella no se encuentra presente en la 
discusión del proyecto.

Señor secretario, siguiente artículo nuevo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No hay más.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, los artículos 10, 13, 15 y 18, 

cada uno de ellos con proposición avalada por los 
ponentes y el artículo nuevo, avalado presentado 
por la doctora Adriana Matiz. Anuncio que se abre 
la discusión, se va a cerrar, se cierre la discusión, 
¿aprueba la Plenaria lo citado?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria, ¿aprueban 
los artículos 10, 13, 15 y 18, con las proposiciones 
avaladas, más el artículo nuevo?

Está la doctora Sara Piedrahíta, señor Presidente, 
en la Plenaria.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces señor Secretario, a la doctora Sara 
démosle el uso de la palabra, porque ella presentó 
una proposición sobre artículo nuevo que no fue 
avalada y han solicitado que lo deje como constancia; 
mal haríamos en no darle el uso la palabra estando 
presente.

Doctora Sara Elena Piedrahíta, tiene el uso de la 
palabra sobre el artículo 10, presentado por usted 
a este proyecto de ley, que no tiene aval de los 
ponentes y que le están solicitando que lo deje como 
constancia.

Intervención de la honorable Representante 
Sara Elena Piedrahíta Lyons:

Presidente, muchas gracias. Simplemente para 
certificar, que luego de una conversación con la 
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ponente del proyecto, dejo la proposición como 
constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctora. En consideración, los artículos 
10, 13, 15, 18 y un artículo nuevo presentado por 
la doctora Adriana Matiz, porque la doctora Sara 
Piedrahíta deja como constancia su proposición de 
artículo nuevo. Artículos 10, 13, 15 y 18, tienen 
proposición avalada, cada uno de ellos por los 
ponentes.

Se ha abierto la discusión, se cierra la discusión, 
¿aprueba la Plenaria, señor Secretario, lo citado?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueban 
entonces los artículos 10, 13, 15 y 18, con las 
proposiciones avaladas y el artículo nuevo, también 
con una proposición avalada de la doctora Adriana 
Magaly Matiz?, si hay alguien que vaya a votar en 
contra; o tenga alguna aclaración, o constancia que 
dejar sobre estos artículos ya referidos, por favor 
manifestarlo.

Señor Presidente, han sido aprobados dichos 
artículos como vienen en la ponencia, con las 
proposiciones avaladas y el artículo nuevo avalado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en la relación que yo tengo del 
articulado, se han aprobado ya todos los artículos y 
un artículo nuevo. Le pregunto para que certifique, 
si hay algún otro artículo, antes de proceder con el 
título y la pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor Presidente, no hay más artículos que 
estén pendientes de discusión.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título. “Por medio de la cual se establecen 

incentivos para la creación, formalización y 
fortalecimiento de las micro pequeñas y medianas 
empresas lideradas por mujeres y se dictan otras 
disposiciones”.

Y la pregunta, ¿quiere la Plenaria que este 
proyecto continúe su trámite para ser ley de la 
República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, el título y la pregunta 
expresados por el señor Secretario. Se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 

¿aprueba la Plenaria el título y la pregunta del 
presente proyecto, señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueban 
el título y la pregunta leídos sobre este proyecto de 
ley?, si hay alguien que quiera manifestar algo al 
respecto, puede hacerlo.

Señor Presidente, han sido aprobados por 
unanimidad el título y la pregunta sobre este 
Proyecto de ley número 157 de 2019.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ¿quiere la Plenaria declararse 
en sesión permanente?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿quiere 
declararse en sesión permanente?

Así lo quiere, señor Presidente, ha sido aprobada 
la sesión permanente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Habiendo sido aprobado en segundo debate, para 
que siga su curso ante el Senado de la República, el 
Proyecto de ley número 157 de 2019.

Le otorgo el uso de la palabra a dos personas, 
a la Representante Nubia López Morales, Partido 
Liberal, Departamento de Santander, en su calidad 
de coordinadora ponente y acto seguido, a la doctora 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Representante de 
Cambio Radical, por la ciudad de Bogotá.

Doctora Nubia López Morales, tiene el uso de 
la palabra, después de surtido el debate sobre el 
proyecto en que usted fue coordinadora ponente.

Intervención de la honorable Representante 
Nubia López Morales:

Muchas gracias Presidente, a la Plenaria y a la 
doctora Ángela Sánchez por liderar este proyecto; 
un proyecto necesario para el emprendimiento, 
la independencia, la autonomía y la economía de 
las mujeres. Felicitaciones a todas las mujeres 
emprendedoras, que con este proyecto encontrarán 
una alternativa que debe funcionar para los planes 
de vida y proyectos empresariales.

Gracias a todos los Representantes que radicaron 
proposiciones para mejorar el proyecto, creo que el 
artículo 7° fue el más trabajado y sin duda, cubrirá 
un universo de población que se beneficiará para 
todo lo necesario. Muchísimas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Representante. Tiene la palabra la doctora 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Representante 
Cambio Radical Bogotá, como una de las autoras 
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principales del proyecto que se acaba de aprobar en 
segundo debate.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Muchas gracias señor Presidente a usted y 
a la Mesa Directiva, por permitir el debate y la 
aprobación de este proyecto de ley tan importante. 
Mi agradecimiento a mi bancada que también 
fue autora de este proyecto de ley, a la Comisión 
Tercera, que enriqueció muchísimo este proyecto, 
a los ponentes; a las coordinadoras ponentes, a la 
doctora Nubia, al doctor Salim, a toda la Plenaria, 
muchas gracias.

Hoy estamos dando un mensaje a todas las 
mujeres colombianas, a estas mujeres vulnerables 
que se les dificulta emprender, pero que a través de 
este proyecto de ley, con este sello, vamos a crear 
estos beneficios para que estos emprendimientos 
tengan futuro y tengan acceso a grandes empresas; 
que puedan también adquirir sus servicios y ellos 
mismos, también tener ese certificado que les va a 
dar ese reconocimiento social.

Este proyecto de ley es un emprendimiento, es 
una apuesta al emprendimiento de la mujer, pero 
también a la paz del país, a la reconciliación; hoy 
estamos seguros de que las mujeres colombianas 
tenemos la capacidad, no solamente de emprender, 
sino también de darle empleo a otras mujeres y por 
eso es que este proyecto de ley, en este tiempo de 
post pandemias, es tan importante para todo el país.

Así que muchas gracias a todos y solamente, 
señor Presidente, quisiera pedirle un minuto para un 
vídeo de agradecimiento a toda la Plenaria. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Con todo gusto doctora, bien pueda, ¿técnicos o 
usted misma?

Intervención de la honorable Representante 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Creo que ya lo tienen.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, mil gracias a usted Honorable 

Representante. Para una moción de procedimiento, 
la Representante Catalina Ortiz.

Intervención de la honorable Representante 
Catalina Ortiz Lalinde:

Gracias Presidente y felicitaciones a las 
compañeras que acaban de pasar ese proyecto y a 
todas las personas que participaron en el mismo.

Mi moción de procedimiento es porque sigue 
vigente la moción de mi compañera Juanita 
Goebertus, ¿qué es lo que está pasando?, cuando 
uno puede enunciar que se va, luego certificar que 
uno no está en una de las plataformas, tiene que 

certificar que no estamos en ninguna de las dos; esto 
lo hago con el ánimo, como bien lo decía Juanita 
de que mejoremos en el uso de esta plataforma, 
que aprendamos cada vez más, pero ante todo, 
para no vulnerar la legalidad de estos proyectos tan 
importantes que estamos aprobando.

En ese orden de ideas, yo sí quisiera que pidiéramos 
la constancia de aquí en adelante de quienes se hayan 
retirado de las dos plataformas, el Secretario Mantilla 
nos ha dicho que no están en la plataforma, pero 
como todos sabemos, que utilizamos esta plataforma, 
no es solo una plataforma, son dos plataformas que 
interactúan entre sí; y sí sería muy importante que 
certificaran por parte de Secretaría, la ausencia de 
cualquier persona que se haya retirado, por cualquier 
motivo, bien sea impedimento o por cualquier otro 
motivo, de las dos plataformas. Presidente muchas 
gracias, era eso.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por indicaciones del Presidente, hemos recibido 
la orden de publicar en el acta las votaciones que 
se hicieron posteriormente y clarificar entonces, si 
los señores del Centro Democrático participaron en 
dichas votaciones. Así será señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, antes de iniciar el siguiente 
proyecto, quiero darle el uso de la palabra al 
Representante Felipe Muñoz, del Departamento de 
Nariño. Bien pueda Representante.

Intervención del honorable Representante 
Felipe Andrés Muñoz Delgado:

Presidente, buenas noches. Quería hacer una 
intervención, estoy un poco mal de señal, por eso 
corto la imagen.

Lamentablemente tengo que comentarles a los 
compañeros y tengo que comentarle al país, que 
de acuerdo a las últimas informaciones recibidas 
desde el Municipio de Ricaurte, en la Costa Pacífica 
Nariñense, se ha perpetrado otra masacre a unos 
jóvenes; inicialmente está confirmada la muerte 
de cuatro de ellos y en identificación de otros 
tantos. Esto Presidente, ya es el colmo con nuestro 
departamento, ese derramamiento de sangre, esa 
manera en cómo se han ensañado contra nuestros 
jóvenes, en nuestro departamento y por supuesto en 
el país.

Quiero hacer un llamado al Gobierno nacional, 
quiero hacerle un llamado muy respetuoso al 
Presidente Iván Duque, para que haga presencia en 
nuestro departamento y no permitamos que esto siga 
continuando día tras día; ya sucedió en Samaniego, 
ya sucedió en la Leiva, ya sucedió hoy en el 
Municipio de Ricaurte y lamentablemente estamos 
aún en espera de confirmar otros cuántos cadáveres 
que están identificando.
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Estoy muy triste y quiero hacerle un llamado 
al país y al Congreso, para que apoyen a nuestro 
departamento, se solidaricen, no utilicen esta comuna 
bandera política y que al contrario, estos hechos 
nos unan como país, nos unan como departamento; 
y demostrar que el Departamento de Nariño no 
puede seguir colocando muertes, no puede seguir 
colocando a nuestros jóvenes como carne de cañón, 
ante una barbarie que están cometiendo grupos 
ilegales. Gracias Presidente, por estos minutos que 
tan amablemente me ha concedido, para comunicarle 
al país esta noticia tan trágica.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No era para menos, doctor Felipe Muñoz, 
Representante del Departamento de Nariño.

Se sigue desangrando Colombia, a través de sus 
masacres. Lamentable, tienen que haber protestas 
que congreguen la atención del Gobierno nacional, 
de las Fuerzas Militares y de toda la ciudadanía, 
para que cesen estos derramamientos.

Señor Secretario, tercer proyecto de ley en el 
Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 284 de 2019 Cámara, 
por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
nacional algunos barrios de Bogotá por su carácter 
urbanístico y se dictan otras disposiciones.

Autores: Luvi Katherine Miranda Peña, Carlos 
Germán Navas Talero, Juan Carlos Lozada Vargas. 
Ponente: Representante María José Pizarro.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 1083 de 2019, se publicó la 
ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 162 de 2020, para segundo en 
la Gaceta del Congreso número 372 de 2020. Se 
aprobó en Comisión Sexta, junio 3 de 2020 y se 
anunció, agosto 13 de 2020.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto, ¿existen impedimentos sobre este 
proyecto de ley?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hasta el momento no ha llegado ningún 
impedimento, a la Secretaría, ni a la Subsecretaría.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase dar lectura, señor Secretario, a la 
proposición con que finaliza el Informe de Ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición con que termina el informe de 
ponencia, dice.

En relación con los puntos anteriormente 
expuestos y dada la importancia que esta iniciativa 
legislativa reviste, solicitamos a la honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes, debatir 
y aprobar en segundo debate el Proyecto de ley 
número 284 de 2019 Cámara, por medio de la cual 
se declara patrimonio cultural nacional algunos 
barrios de Bogotá por su carácter urbanístico y 
se dictan otras disposiciones. Firma, María José 
Pizarro Rodríguez.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, la proposición con la que 
termina el Informe de Ponencia leído por el señor 
Secretario. Se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse.

Se le otorga la palabra al Representante José 
Daniel López, en medio de la discusión del Informe 
de Ponencia.

Intervención del honorable Representante 
José Daniel López Jiménez:

Gracias Presidente. Quisiera pedir a la ponente, 
a la doctora María José, claridad sobre su proyecto 
de ley; yo a priori no me opongo al mismo, pero sí 
quisiera entender mejor sus implicaciones, pues no 
tuvimos la posibilidad de discutirlo al interior de la 
bancada de Representantes por Bogotá.

Este proyecto de ley define como Patrimonio 
Cultural de la Nación a unos barrios, algunos ubicados 
en la localidad de Teusaquillo, otros en la localidad 
de Barrios Unidos, así como las plazas fundacionales 
de 5 localidades y los entornos, 200 metros a la 
redonda de sus plazas fundacionales. Acá estamos 
hablando de salvaguarda, protección, sostenibilidad 
del patrimonio Urbanístico y planeación de estos 
barrios, de las plazas fundacionales y de sus entornos.

Luego de la lectura del articulado, caigo en cuenta 
que este no es un proyecto de ley, como otros que 
declaran patrimonio cultural determinada actividad, 
material o inmaterial, sino que es la declaración de 
patrimonio material de unos barrios específicos de 
la ciudad, sean estos los mencionados, o sean en 
zonas cercanas a las plazas fundacionales; y eso 
me lleva hacer preguntas, que creo que deberían 
tener más interlocutores y no solo de la Cámara de 
Representantes.

Por ejemplo, ¿qué impacto tiene esta declaratoria 
de patrimonio cultural en las posibilidades de 
construcción de los actuales propietarios de 
inmuebles en el Barrio el Polo, en el Barrio la 
Esmeralda, en el Barrio Pablo Sexto? Bueno, 
seguramente no tanto por ser un barrio de propiedad 
horizontal, ¿en el barrio Palermo, qué implicaciones 
tiene esto a la hora de desarrollar proyectos de 
infraestructura vial recreativa o de espacio público?; 
en estos barrios, o en los entornos de las plazas 
fundacionales, sí allí vamos a declarar que son zonas 
de patrimonio cultural de la nación.
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¿Qué pasaría, por ejemplo, si se lleva a cabo 
la segunda línea del metro?, que seguramente 
debería conectar la zona occidental de la ciudad 
y en particular, la localidad de Engativá y Suba, 
siendo sus plazas fundacionales no solamente sitios 
importantes, desde el punto de vista arquitectónico 
e histórico, sino también por ser grandes lugares 
que concentran sectores muy importantes de la 
población.

Entonces yo sí quisiera que la discusión sobre este 
proyecto de ley nos permitiera tener esas claridades, 
doctora María José y también tener la posibilidad 
de oír, tanto a la Administración Distrital, como al 
Ministerio de cultura y de manera muy importante, 
a los vecinos de estos barrios, que en algunos casos; 
al menos a mi equipo de trabajo y a mí nos han 
expresado inquietudes de esta naturaleza, sobre 
este proyecto de ley. Creo que estos insumos son 
fundamentales antes de dar este paso.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juanita Goebertus, estamos en la 
discusión de la aprobación del informe de ponencia.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente. Muy breve, yo quisiera 
sumar algunas preguntas a la ponente y a los autores, 
porque como resaltó el Representante López, no 
tuvimos oportunidad de discutir este proyecto en la 
bancada de los 18 por Bogotá.

Algunas preguntas que añado. Lo primero es, 
¿cuál sería el impacto de este proyecto, en planos 
de renovación urbano?, estos son Barrios que 
típicamente, digamos que podrían hacer parte, por 
supuesto, por conservación patrimonial, de plazas 
funcionales y de procesos de renovación urbana y 
se vería afectado este proceso por esta declaratoria.

Lo segundo, ¿cuál es la relación entre este 
proyecto y el Plan de Ordenamiento Territorial? 
Bogotá está en su proceso de elaboración de un 
nuevo Plan de Ordenamiento Territorial, para los 
próximos 12 años, hay discusiones de movilidad, 
pero también de ordenamiento y por supuesto, de 
todo el territorio; y ahí hay una pregunta dura, de 
¿cuál sería la interacción entre este proyecto y ese 
Plan de Ordenamiento Territorial?

Me gustaría entonces colegas, que nos cuenten 
un poco ¿cómo se están imaginando esa interacción? 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Para lo mismo, el Representante Carlos Ardila, 
Liberal, Putumayo.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, muchas gracias. Yo no voy a entrar 
en tanto detalle, como lo ha hecho mi colega José 

Daniel, ni la doctora Juanita, pero si me surge una 
enorme duda, muchos de los que aquí se oponen a 
cuanto proyecto busca declarar patrimonio, o rendir 
homenaje, o cosa parecida, figuran como autores de 
esta iniciativa, entonces si quisiera yo, preguntar de 
manera gruesa, de manera general, ¿que tiene este 
que no tenga todos los que han rechazado durante 
tanto tiempo?; y no solo que han rechazado el 
proyecto, sino que además de esto, han descalificado 
a los autores de iniciativas bastante similares por no 
decir iguales a la que hoy aspiran, esta Cámara de 
Representantes, les apruebe.

Esa es mi gran duda, señor Presidente y la 
pregunta va a los autores de esta, seguramente, 
importante iniciativa para la ciudad de Bogotá. Mil 
gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Mauricio Andrés Toro, sobre lo 
mismo.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidente Gracias. En la misma línea, mi 
preocupación va dirigida a, ¿qué tanta afectación 
puede tener este tipo de declaratorias frente a las 
políticas de desarrollo de la ciudad?, no solamente 
por lo que decía la Representante Goebertus frente 
a la construcción, en este momento, del Plan de 
Ordenamiento Territorial; sino porque además, una 
de las competencias en este caso estarían en cabeza 
del Consejo de la Ciudad, que además es el Distrito, 
por medio de una dirección y una oficina que tiene, 
quien se encarga de evaluar qué lugares de la ciudad 
pueden declararse o no patrimonio; y de acuerdo, no 
solamente al Plan de Ordenamiento Territorial, sino 
también a las políticas a futuro de planeación de la 
ciudad.

Entonces me preocupa muchísimo, porque 
esto termina afectando una decisión de autonomía 
de Concejo, estaríamos sobreponiéndonos 
nosotros a esa libertad, pero además, estaremos 
generando posiblemente, un impacto negativo en 
lo que implicaría el próximo Plan de Ordenamiento 
Territorial y la planeación de la ciudad a los próximos 
50 años.

Entonces creo que esto requiere de un análisis 
profundo, porque es un tema de desarrollo 
urbanístico, un tema de planeación de ciudad y 
competitividad para el Distrito. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sobre el mismo tema, Representante Óscar Tulio 
Lizcano.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Gracias señor Presidente. Tenemos que decir 
la verdad, muy juiciosos en este ejercicio de un 
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proyecto de ley que vamos a aprobar, con un alto 
impacto en el tema de ordenamiento territorial. 
Primero, demostró ligeramente unas incoherencias, 
aquí hace poco oía que se desgarraban las vestiduras 
porque se aprobaron proyectos de patrimonio 
cultural y que proyectos en esta pandemia, pero 
bien, para darle prioridad a otros; pero yo estoy de 
acuerdo con Daniel y con otros compañeros, en el 
sentido de qué impacto tiene esto en el desarrollo 
de ordenamiento territorial y también en el tema del 
metro.

A mí me parece, que valdría la pena aplazar 
este proyecto y esperar el estudio que presenten los 
organismos encargados de esto a nivel Distrital y la 
Alcaldía que opina sobre este tema. Me parece, señor 
presidente, presento una proposición en ese sentido, 
para que se aplace este proyecto, su discusión, 
porque merece más profundidad en el caso.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el Representante Fabio 
Arroyave, Partido Liberal, Valle del Cauca.

Intervención del honorable Representante 
Fabio Fernando Arroyave Rivas:

Gracias Presidente. De una manera muy corta 
y concreta, 2 elementos. El doctor Ardila ha 
manifestado un elemento que es importante, en el 
sentido de que consideró que todas las condiciones 
para los diferentes Representantes a la Cámara 
deben ser iguales; pero el más importante, por el 
cual creo que no debemos votar este proyecto, es 
porque escuché 4 o 5 intervenciones anteriormente, 
de Representantes de Bogotá, manifestando que 
tienen serias dudas sobre el mismo.

Entonces si ellos tienen dudas, nosotros tenemos 
1000 dudas más. Sí considero, por favor, señor 
Presidente, que deberíamos o aplazar este proyecto o 
invitar a los compañeros a votar negativo el mismo. 
Gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Reinales.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Reinales Agudelo:
Muchas gracias señor Presidente. En la misma 

línea, pero yo sí quiero hacer énfasis en algo, me 
parece que esta es la Cámara de Representantes, 
representamos todas las regiones del país con 
carácter igualitario y equitativo; creo que priorizar, 
entonces los temas de Bogotá, en declaratorias 
patrimoniales, en declaratorias de cultura y satanizar 
lo mismo para nuestras regiones.

Me parece que no es justo ni es igualitario, sobre 
todo porque en esta declaratoria de patrimonios 
inmateriales y culturales, va implícita la inversión 
del orden nacional. Cuando un Municipio se 
declara patrimonio, en ese mismo articulado de esos 

proyectos de ley, va la solicitud para que el Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Hacienda 
apropie recursos para proyectos de inversión, que 
potencialicen esa cultura y ese Municipio.

Pensar entonces, que si autorizamos en esta 
Cámara algo similar para Bogotá, de ratificar el 
centralismo al que estamos sometidos, es ratificar 
que son los temas de la Capital los que realmente, 
independientemente de sí tengan que ver con la 
pandemia, si no sean de interés nacional, si no sea 
la época para discutirlo; si tienen prioridad sobre los 
temas regionales. Por eso pienso igual, solicito el 
aplazamiento o votamos negativo, cualquiera de las 
2 Presidente. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Lozada Vargas:
¿Me escucha Presidente?
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sí señor, muy bien.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Presidente, aquí veo que se arma corrillo, 

comenzando por mis propios copartidarios, en 
especial mi gran amigo, el doctor Carlos Ardila; 
igual puede pensar como quiera, la próxima vez 
nómbreme Representante Ardila, que es mucho más 
fácil y mucho más de frente, que ponerse a hablar 
en indirectas. Yo no pongo ningún problema, ojalá 
le den el derecho de réplica al Representante Ardila, 
de paso también.

Presidente, yo no tengo ningún problema con que 
se aplace la discusión de este proyecto, yo estoy de 
acuerdo con que no deberíamos estar votando leyes 
de honores o de patrimonio; es que yo aquí no he 
criticado que los Representantes presenten sus leyes 
de honores y patrimonio, lo que he criticado es que 
estos proyectos estén en el Orden del Día, cuando 
aquí lo que deberíamos estar discutiendo, en este 
momento histórico del país, son cosas de mucho 
mayor relevancia.

Incluyendo, si yo soy coautor de un proyecto 
de estos, del cual es autora principal la doctora 
Katherine Miranda, yo no tengo ningún problema 
compañeros, si ustedes quieren aplazar la discusión, 
este proyecto por mí, no se preocupen, no tengo 
absolutamente ningún problema; afortunadamente a 
mí, doctor Ardila, coherencia no me falta y le puedo 
decir que no creo que sea hora de ponernos a discutir 
este tipo de proyectos, no porque sean inválidos en sí 
mismos, sino porque a mí no me parece que este sea 
el momento en que tengamos que estar discutiendo 
este tipo de proyectos. Eso es todo lo que yo he 
dicho, muchas gracias Presidente.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Henry Correal.
Intervención del honorable Representante 

Henry Fernando Correal Herrera:
En el mismo sentido, señor Presidente, colegas, 

yo Considero que este proyecto de ley hoy no 
estamos en tiempos, y yo considero que la Cámara 
si debe hacer una reflexión y debemos de mirar 
la figura de la declaratoria de patrimonio; porque 
aquí he visto, en lo que llevo de Representante a la 
Cámara, que hemos hecho varias declaratorias, que 
considero no tienen los argumentos, ni el sustento 
que deberían tener estas declaratorias de patrimonio. 
Así que declarar casi medio Bogotá patrimonio, 
donde, como lo dicen los mismo Representantes 
de Bogotá, se afecten las relaciones humanas, se 
afecten los grandes proyectos de infraestructura, por 
una declaratoria de patrimonio que es justamente 
conservacionista.

Entonces yo sí considero, que ni siquiera 
deberíamos pretender el aplazamiento, sino que se 
retome esa figura como debe de ser y se replantee 
qué sitios específicos de Bogotá pueden tener las 
características para esta declaratoria; y no barrios 
enteros, donde realmente quedaría coaccionada la 
administración en estos barrios, como lo menciona 
este proyecto. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Llevarán el uso de la palabra las siguientes cuatro 
personas y ahí tomamos la decisión, de someter a 
consideración, o a voluntad propia de autores 
y ponentes, del aplazamiento o continuar hacia 
adelante.

Irma Luz Herrera, César Lorduy, Katherine 
Miranda, María José Pizarro. Entonces no otorgo 
la palabra a alguien adicional, antes de tomar una 
decisión.

Doctora Irma luz Herrera.
Intervención de la honorable Representante 

Irma Luz Herrera Rodríguez:
Gracias Presidente. Yo quisiera plantear 3 cosas 

a los autores y los ponentes del proyecto, basada en 
unos comentarios que recibimos del Ministerio de 
Vivienda.

Lo primero tiene que ver con hacer la declaratoria. 
Por ley, la declaratoria de patrimonio cultural, de 
acuerdo a la normatividad existente, se efectúa 
por la autoridad cultural de la jurisdicción que 
corresponde, en este caso Bogotá; en aquellos casos 
donde esta declaratoria se hace por ley, obedece al 
interés especial que el bien reviste para la comunidad 
de todo el Territorio Nacional, entonces esa sería 
una primera pregunta, ¿la declaratoria por ley por 
qué se hace, qué tan viable es?

Segundo, tiene que ver con el instrumento que 
está denominado en el proyecto de ley, que es un 
plan especial, ¿cómo se hace la articulación de ese 
plan especial?, que se queda así como una figura; 
según entendemos, con las leyes vigentes en esta 
materia que son la Ley 397 del 98 y la 1185 de 2008.

Y el tercer punto, tiene que ver con el impacto, 
por supuesto, que interviene la posibilidad del 
desarrollo de estos barrios, ¿cómo sería el impacto 
frente a estas necesidades de crecimiento de la 
ciudad? Sería en esos tres sentidos las inquietudes. 
Presidente muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy.
Intervención del honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidente, yo hoy acabo de observar algo que 

sucedía en mi Barranquilla del alma, allá nada se 
podía hacer porque todo el mundo no se ponía de 
acuerdo, es decir, un Congresista proponía algo y 
salían dos Congresistas en contra y si otro proponía 
algo, todo el mundo; es decir, no había la más 
mínima posibilidad de que la gente pudiera avanzar 
y afortunadamente, eso se acabó en Barranquilla y 
esa es una de las razones del éxito de la ciudad.

A mí me da dolor inmenso, inclusive así comenzó 
el proceso de la Región Metropolitana de Bogotá, 
en total desacuerdo. Yo creo que definitivamente el 
proyecto merece evaluarse, merece considerarse, 
merece estudiarse, yo no creo que el esfuerzo de 
unos Congresistas que lo han hecho, unos son amigos 
míos, otros no lo son, pero yo no tengo nada en contra 
de ellos; pueda ser desperdiciado de una manera tan 
sencilla, de lo contrario, yo creo que en este debate lo 
que puedo encontrar son elementos de acuerdo.

Me parece que el trabajo que se ha hecho, 
es un trabajo que debe mirarse, yo tengo unas 
consideraciones especiales sobre Bogotá y todo el 
mundo las conoce, en términos de su crecimiento, 
de su desarrollo, del agotamiento de sus recursos 
naturales, de la falta de territorio, etcétera. Pero 
eso no significa, en ningún momento, que este tipo 
de proyectos no se pueda considerar y debatir y 
ojalá que se pongan de acuerdo para lo que se está 
presentando hoy; que Congresistas de una misma 
región estén en desacuerdo frente un proyecto que no 
perjudica absolutamente a nadie, por lo menos hasta 
ahora, no creo que sea el mejor de los escenarios. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted Doctor César. Doctora Katherine 
Miranda.

Intervención de la honorable Representante 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Gracias señor Presidente. Efectivamente yo soy la 
autora del proyecto de ley, que muy generosamente 
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me acompañó el doctor Lozada y el doctor Germán 
Navas.

Quiero contarles un poco del tema, del proyecto de 
ley y es este proyecto de ley que no sale de la manga, 
ha sido construido con varias personas expertas de 
la Universidad Nacional en temas urbanísticos; este 
proyecto de ley declara patrimonio algunas plazas 
funcionales, en algunos barrios de Bogotá, con un 
carácter urbanístico único, que ayudará a construir 
una memoria colectiva, realmente en la ciudad. 
Ustedes lo vieron en medios de comunicación, 
muchos inconvenientes se tuvieron durante la 
administración del doctor Peñalosa, muchas protestas 
en diferentes lugares de Bogotá, precisamente 
porque se querían conservar estos espacios; muchos 
de ellos plazas fundacionales, como son la plaza de 
Usaquén, de Suba, de Engativá y de Bosa. A quienes 
han tenido la oportunidad de estar allí, a quienes han 
tenido la oportunidad de Caminar Bogotá, salta a la 
vista que hay que salvaguardar estos espacios tan 
importantes en la historia de Bogotá y del país.

Un poco, para contestar varias de las preguntas 
que hicieron la doctora Irma y Toro. Miren, uno, no 
se debería afectar el instrumento de planificación 
urbana de planes parciales, ya que este tratamiento 
no lo afecta, lo que se haría es preservar el trazado, 
el paisajismo de los barrios; entonces yo siento que 
no podemos negar las cosas.

Pero este es un proyecto de ley, si bien estoy de 
acuerdo con el representante Lozada, que creo que 
el momento de la pandemia no nos da para presentar 
el proyecto, yo quiero contarles que este proyecto 
viene de hace muchísimo tiempo, hoy llega a la 
Plenaria; esto no es algo que hemos presionado en 
ningún momento, simplemente queremos conservar 
algunos espacios de la ciudad, que merecen mantener 
esa conservación.

Adicionalmente, para responderle al 
Representante López, este proyecto de ley ha sido 
revisado, en consenso con varios de los ciudadanos 
que históricamente han dado unas luchas para 
conservar sus barrios, para conservar sus plazas 
fundacionales. Entonces, por ejemplo, en el centro 
existe el plan maestro del centro, para conservar 
su patrimonio, eso no significa que no se pueda 
construir, sino que es para conservar el patrimonio; 
efectivamente, en el centro, ustedes lo han visto, 
se puede construir TransMilenio, las angustias que 
se tienen frente a la línea del metro, también se 
puede hacer. Acá lo que se busca es hacer las cosas 
de manera adecuada, hacer las cosas teniendo un 
principio rector y es conservar el patrimonio de la 
ciudad.

Por ejemplo, lo que decía el Representante Toro, 
en el tema del Hospital de San Juan de Dios, que no 
se respetó por no ser patrimonio.

Yo realmente creo que estamos malinterpretando 
el proyecto de ley, yo los invito a que le demos una 
ponencia positiva, le demos voto positivo; es un 

proyecto de ley que realmente ayuda a conservar 
nuestro patrimonio, ayuda a conservar la historia de 
nuestra ciudad, que por ser Capital es la historia de 
absolutamente todo el país. Yo les pido, sobre todo 
por el tema de las plazas fundacionales, ustedes 
han podido ir a estos lugares, de verdad son lugares 
emblemáticos y de un patrimonio histórico enorme 
para la ciudad.

Lo que se busca con este proyecto de ley, es 
sin lugar a dudas crear memoria, es conservar 
nuestro patrimonio, por eso les pediría no votar 
el aplazamiento, les pediría que le demos una 
oportunidad al proyecto de ley. De hecho, ya hemos 
hablado con la Alcaldía de Bogotá, para hacer 
posteriormente a la aprobación en este debate, 
unos foros, unas reuniones con patrimonio y con 
planeación de la Alcaldía de Bogotá para enriquecer 
el proyecto de ley y que claramente no afecte 
absolutamente a nadie, no afecte la infraestructura 
que puede venir de acá para adelante, pero que si 
mantenga y conserve la memoria de nuestra ciudad.

Yo les pediría que por favor no lo aplacemos y 
le demos este voto positivo de confianza y créanme 
que se va a trabajar con los otros Representantes 
y vamos a trabajar con la Alcaldía de Bogotá para 
que efectivamente lo logremos sacar adelante. 
E independientemente del tema que decía el 
Representante Ardila, no era Ardila, ahora se me 
olvidó, del centralismo; muchas veces creemos que 
en Bogotá no vive nadie, pero prácticamente viven 
tres o cuatro días en Bogotá.

Apropiémonos de la ciudad, lo que viene para 
nuestra ciudad, esta es la casa de todos y creo que 
vale la pena apostarle a conservar la historia de esta 
ciudad. Les agradezco mucho el voto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a darle el uso de la palabra a la ponente 
María José Pizarro. Hay una solicitud de aplazamiento 
que deberemos someter a consideración, que sea la 
Plenaria, en su sabiduría la que determine o no la 
continuidad hoy de este proyecto.

Doctora María José Pizarro.
Intervención de la honorable Representante 

María José Pizarro Rodríguez:
Muchas gracias señor Presidente, colegas muy 

buenas noches. Lo primero es que, efectivamente 
nosotros tuvimos una reunión con el Secretario de 
Cultura, con el Director del Instituto de Patrimonio, 
estuvimos conversando sobre algunas dudas que 
ellos tenían frente al proyecto de ley y acordamos 
crear una mesa de trabajo en el tránsito a Senado; de 
manera que digamos allí se puedan subsanar algunas 
inquietudes, dudas que tenga la Alcaldía.

Sin embargo, digamos, sobre todo en el caso de 
las plazas fundacionales, estas plazas ya cuentan con 
una declaratoria de Patrimonio Distrital, lo que se 
busca con el proyecto de ley es elevar la declaratoria 
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al rango nacional; y esto, en el caso especial de las 
plazas fundacionales y de algunos de los barrios que 
han estado, como bien lo decía a la Representante 
Katherine Miranda, en manifestaciones, en contra 
de las modificaciones que muchas veces se les 
quiere hacer a estos barrios, pues ellos han estado 
exigiendo que haya una declaratoria que permita 
proteger los barrios y su estructura urbana.

Es importante entender que Bogotá no es la 
ciudad de los bogotanos solamente, sino que Bogotá 
es una ciudad de regiones y además se ha construido 
y tiene una historia en su construcción, una historia 
no solamente en torno a los edificios arquitectónicos, 
sino una historia humana, una memoria que guarda 
estos barrios. Muchos de estos barrios en concreto, 
son resultado de un esfuerzo colaborativo de la 
ciudadanía, de los habitantes, tiene un valor urbano 
sinigual por la forma cómo fueron construidos, por 
la historia; en algunos casos de diseñadores, en otros 
asociativos.

Recordemos que Bogotá es una ciudad que creció 
de manera desbordada, precisamente por la gente 
que venía de otra Regiones y si ustedes recorren 
estos barrios y esas plazas, van a encontrar parte de 
la historia de sus Regiones; precisamente en estos 
barrios y en estas plazas, como las que Katherine 
nombró, la plaza de Usaquén y que seguramente es 
de las más conocidas por el mercado de las pulgas, 
que hay allí todos los domingos y toda la historia 
que tiene ese mercado; pero si nosotros vamos a 
la plaza de Engativá, o vamos a plaza de Usme, de 
Fontibón, de Suba y de Bosa, vamos a encontrar toda 
una estructura, toda una memoria barrial, toda una 
memoria de la ciudad condensada en estas plazas 
fundacionales.

Entonces yo sí creo que nosotros y quisiera 
hacerles la ponencia completa, pero voy a esperar 
obviamente a que se vote, que ustedes efectivamente 
le den la oportunidad al proyecto para ser debatido, 
para ser votado. Pasó por la Comisión Sexta con 
mayoría absoluta y allí muchas de las dudas que 
aquí se han planteado, se plantearon también en la 
Comisión y precisamente, basados en la ponencia, 
pasó y siguió adelante por la Comisión Sexta sin 
mayores problemas.

Obviamente coincido, no soy yo quien construye 
el Orden del Día, es la Mesa Directiva quién lo hace y 
por lo tanto, estoy aquí dando una ponencia positiva 
a un proyecto de ley que considero absolutamente 
importante y que puede además, ser ejemplo para 
otras ciudades del país; si ustedes escuchan la 
ponencia podrán verlo pero no me voy a adelantar 
a la decisión.

Finalmente, por aquí han pasado otros proyectos 
de ley a homenajes, a municipios, expresiones 
culturales del país, aún en el marco de esta pandemia, 
a pesar de las críticas que nosotros mismos hemos 
presentado. Entonces digamos, sobre eso tendremos 
que basar la decisión del aplazamiento, pero no sobre 

el contenido del proyecto; porque sí consideramos 
que es un proyecto que básicamente escala una 
declaratoria y permite proteger unos barrios y unas 
plazas que hoy tienen un valor sinigual, tanto en 
su memoria material, arquitectónica y patrimonial, 
como la memoria viva de estas localidades.

Entonces no sé Presidente, usted dirá entonces 
como procedemos, pero me encantaría poder 
presentarles la ponencia y que tal vez, con base en la 
argumentación, ustedes puedan decidir si le dan luz 
a este proyecto de ley, que además hemos hablado 
con muchos ediles, con muchas personas en los 
territorios; que en el marco de la construcción de la 
ponencia estaban ansiosos, expectantes de que este 
proyecto siguiera su curso y como bien lo dijo la 
Representante Katherine, vendrán discusiones con 
la población; ya hemos avanzado con algunas en 
redes sociales y a pesar de que los Representantes 
de Bogotá que se han manifestado con ciertas dudas 
frente al proyecto de ley, se presentan otros sectores 
abiertos, sectores de la ciudad que no lo ven mal y 
siempre va a pasar, a no ser que estemos hablando 
de un Municipio pequeño, donde tal vez hay otras 
expectativas.

Bogotá es una ciudad de todos, es una ciudad 
inmensa, es una ciudad que debemos proteger, frente 
a la cual debemos generar un sentido de pertenencia 
colectivo, no solamente de los bogotanos, sino 
de todas las personas que habitan en Bogotá, 
independientemente de que hayan nacido en ella o 
no; tienen que generar sentido de pertenencia y de 
cuidado por nuestra ciudad, entonces este proyecto 
de ley también es una invitación a que generemos 
este sentido de pertenencia, a que queramos nuestra 
ciudad, la ciudad que es de todos y de todas. 
Presidente gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, será la Plenaria 
de la Cámara en su sabiduría, la que determine si 
este proyecto se va a discutir o no.

En consideración, la solicitud de aplazamiento 
presentada por el doctor Óscar Tulio Lizcano y el 
doctor Juan Carlos Reinales. Se abre la discusión.

Tiene el uso de la palabra el Representante Ciro 
Rodríguez.

Intervención del honorable Representante 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Muchas gracias Presidente. Tal vez mi pregunta 
no es sobre el aplazamiento, sino sobre la ponencia, 
de todas maneras, cuando se discuta para ver cómo 
lo han estudiado; y es, sí se ha estudiado ¿cuál es 
la incidencia que tiene sobre los servicios públicos 
domiciliarios?, teniendo en cuenta que en Bogotá, 
estos establecimientos declarados como patrimonio 
cultural, tienen un beneficio a equipararse en 
estrato 1; y al equipararse al estrato 1, tendrán un 
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60% de subsidios en todos los servicios públicos 
domiciliarios.

Si tenemos en cuenta que el de energía lo asume 
presupuesto nacional, debería tener un aval del 
Gobierno nacional para el trámite del proyecto 
de ley; y en los servicios públicos de acueducto, 
alcantarillado y aseo, se debería hacer el análisis del 
efecto que tendría en el Distrito al ser aprobado este 
proyecto de ley. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David Racero.
Intervención del honorable Representante 

David Ricardo Racero Mayorca:
Presidente, colegas, yo fui uno de los que se 

opuso de manera argumentada a la proposición que 
había pasado mi colega Juan Carlos Lozada, cuando 
propuso que se aplazasen todo este tipo de proyectos, 
por los argumentos que él ha defendido, de manera 
argumentada y esa es su posición; yo me opuse a 
ellos, porque consideraba y sigo considerando que 
este tipo de proyectos no se pueden negar de manera 
a priori, que se tiene que discutir y es a franca lid 
deliberativa, democrática, como es este el espacio 
en el Congreso donde se tiene que dar el trámite a la 
negación o el aplazamiento.

Pero yo veo Presidente, en el marco de esta 
proposición de aplazamiento, que no es a partir del 
argumento, no es a partir del análisis del proyecto 
que se está pidiendo este aplazamiento; muchos de 
los que piden este aplazamiento, lo pidieron antes de 
escuchar a la doctora o a la ponente, sin ningún tipo 
de consideración, o sí, algún tipo de consideración 
que parece más bien una motivación, no sé si de 
cierto revanchismo político, no sé, sobre cierta 
confrontación hasta personal que se pueda tener; 
y en esa lógica, en ese sentido, pierde la ciudad y 
pierde el proyecto.

Más allá de las discusiones que puedan tener unos 
con otros Presidente, creo que habla más de la persona 
que hace ese tipo de argumentos o expresiones, para 
tal vez sabotear, interrumpir o dar de baja este tipo 
de proyectos, por la persona que lo propone, el autor 
o autora y no por el argumento mismo. Entonces yo 
sí creo colegas, que este tipo de manifestaciones no 
obedecen al espíritu democrático en un Congreso o 
en un parlamento y que da lástima ver cómo no se 
puede separar entre discusiones políticas y tal vez 
entre discusiones personales.

Yo creo que aquí hay un ejercicio de madurez 
de todos los presentes, como para poder dar el 
argumento y es a partir de la discusión propiamente 
del proyecto donde se toma la decisión en función de 
la ciudad, en función de los objetivos del proyecto 
y no en función más bien de revanchismo político.

Y termino Presidente, que no se malinterprete, 
sé que José Daniel que fue quién lo mencionó, no 
lo decía esa manera y es que no todo proyecto de 

Bogotá tiene que pasar por el ejercicio, la discusión 
de la comisión que se tiene de Bogotá, no, porque 
tampoco hay un requisito previo para que cualquier 
Congresista de Bogotá o Representante de Bogotá 
tenga que someter el proyecto y ser avalado en 
una Comisión donde están todos los Congresistas 
o Representantes de Bogotá, para ser avalado y 
ser pasado, ya sea en comisión o posteriormente a 
Plenaria; no, tampoco que se malinterprete, porque 
también puede ser algún argumento que ya lo 
escuché en algunos, diciendo que porque los demás 
Congresistas de Bogotá no lo apoyan, entonces no lo 
tienen que apoyar.

De manera que yo creo que eso es una falacia 
argumentativa, que cualquier Congresista tiene 
la libertad, la autonomía, la potestad para pasar el 
proyecto; si lo pone a consideración de los demás 
colegas de su departamento, en este caso de la 
ciudad, bienvenido, sino no hay ningún problema, 
si llega a la Comisión y a la Plenaria, donde se hace 
el debate.

En consecuencia Presidente, solicito que no 
se aplace, conforme a lo que dice la doctora 
Miranda, la ponente Pizarro, de darle la discusión, 
escuchemos los argumentos y si consideramos que 
esto es en función del interés general de la ciudad, 
lo aprobemos; y si no, lo aplazamos, formamos una 
comisión y es más, hasta se puede negar, pero que 
sea en franca lid, argumentativa, deliberativa y no 
por revanchismos políticos. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representantes, hay 7 personas inscritas y 
estamos simplemente discutiendo el aplazamiento 
del proyecto, no se puede volver un discurso sobre 
su contenido, porque sobre el aplazamiento solo y 
exclusivamente hasta 7 personas. Le voy a dar dos 
minutos a cada uno, a partir de los cuales se le silencia 
su micrófono, antes de someter a consideración en 
la plataforma la votación sobre el aplazamiento. 
Doctor Jorge Gómez, 2 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Buenas noches. Yo creo que no se debiera aplazar 
señor Presidente, porque sin oír los argumentos 
que hay a favor de este importante proyecto, no 
se debe aplazar; si una vez presentada la ponencia 
discutida, la Cámara considera, ustedes dicen “en su 
sabiduría”, pero en este caso no creo que sea mucho 
de la sabiduría hundir un proyecto de esta naturaleza.

En Medellín sí que hemos sufrido los rigores de 
no haber declarado patrimonios culturales sectores 
de la ciudad, en Medellín nos quedan exactamente 2 
manzanas de arquitectura republicana, aquí se les da 
por derrumbar los barrios y hacer especulación del 
suelo; en Europa, el que haya tenido la posibilidad de 
viajar, hay barrios de 1.000 años y no los derrumbar. 
Yo creo que hay una cosa que debemos discutir 
y vale la pena, esta es una discusión importante 



Página 88 Viernes, 7 de mayo de 2021 Gaceta del Congreso  395

sobre el crecimiento urbano, sobre el desarrollo 
urbano, sobre la especulación del suelo, sobre los 
desarrollos inmobiliarios; esta es una discusión de 
carácter Nacional, que aunque está referida a unos 
barrios de Bogotá, es una cosa que nos sirve a todos 
los colombianos.

Así que yo les pido muy encarecidamente, que por 
lo menos lo discutamos, si ustedes deciden hundirlo 
porque no les gustan las compañeras que hicieron 
la propuesta, me resulta un argumento muy blando, 
pero por lo menos discutan y den argumentos sobre 
la importancia o no importancia de este proyecto; 
creo que me parecería irresponsable hundir este 
proyecto que a mi juicio es bien importante.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hasta por 2 minutos, Doctor José Daniel López.
Intervención del honorable Representante 

José Daniel López Jiménez:
Gracias Presidente. Lo primero que quería decir, 

es que entiendo este aplazamiento como una postura 
absolutamente distinta a una eventual proposición 
de archivo, digamos, yo no estoy en contra por 
defecto del proyecto de ley, lo que tengo es dudas, 
que creo que requieren la conversación con actores 
que no están hoy en esta Plenaria.

Por ejemplo, hay un concepto del 20 de julio del 
Secretario de Gobierno de Bogotá, Luis Ernesto 
Gómez, señalando que la Administración Distrital no 
considera viable este proyecto de ley; a mí me parece 
clave que haga parte de la conversación, tengo acá el 
chat de vecinos, evidencia de plazas fundacionales 
o de barrios como el Polo, muy preocupados por 
ese proyecto de ley, ¿cómo no los vamos a oír?, 
lo que acá se debería hacer es aplazar para tener la 
posibilidad de oír a estos actores, también creo que 
llevar esto a la instancia de la Comisión Accidental 
de Bogotá, sería saludable. Y no doctor Racero, en 
eso es ofensivo, porque es su requisito por defecto, 
para cualquier proyecto de ley y porque eso ha sido 
una buena práctica, que de algún modo ha ayudado a 
viabilizar proyectos, en torno a los cuales nos hemos 
unido mayoritariamente, o de manera concertada en 
el pasado.

Entonces creo que el aplazamiento si es 
positivo, si es pertinente, porque hay actores 
en esta conversación cuya voz es clave y como 
Representante por Bogotá, yo sí me siento en la 
responsabilidad de oír antes de tomar una decisión. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Le quiero manifestar a quienes están pidiendo el 
uso de la palabra, que posiblemente no escucharon, 
le íbamos a dar el uso de la palabra a siete personas e 
inmediatamente someteríamos a consideración.

Doctor Carlos Ardila está pidiendo repetidamente 
una acción de réplica, por una intervención del 

Representante David Racero. Doctor Ardila, 
máximo por 2 minutos, moción de réplica.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

De seguro será menos, señor Presidente. Al 
doctor Racero, este no es un tema personal, para 
nada, ni contra usted, que siempre que uno habla, 
pareciera que no tuviese nada distinto en mi agenda 
que referirme a usted, ni cosa parecida; no, hay otros 
temas muchísimo más importantes sobre los que 
tenemos oportunidad de concentrarnos.

Mire, yo lo que he dicho, es que me llamó 
profundamente la atención en este caso que la 
autora, la doctora Katherine, que se ha opuesto 
reiteradamente a este tipo de proyectos, hoy esté 
como autora de un proyecto como este y esto lo 
voy a ratificar, no tiene nada nada en contra de 
absolutamente nadie David; de hecho, los proyectos 
me gustan, he sido autor de muchos de ellos y he sido 
ponente de otro tanto de este tipo de proyectos. Así 
que no, no es nada personal contra nadie, buenísimo 
que Bogotá tenga un proyecto y una iniciativa como 
esta.

Presidente, no hay réplica de réplica, gracias.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Carlos Ardila, usted está replicando todos 

estos eventos del doctor.
Me está pidiendo una réplica la doctora Katherine 

Miranda, tiene el uso de la palabra hasta por 2 
minutos y continúa Carlos Acosta por Bogotá.

Intervención de la honorable Representante 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Gracias señor Presidente. Sí, creo que la 
discusión del proyecto de ley la deberíamos dar 
cuando estemos realmente discutiendo el articulado 
y la pertinencia del proyecto de ley.

Yo lamento mucho que a algunos Representantes 
por Bogotá, solo les parezca bueno y solo les 
parezca interesante lo que ellos proponen, ya oímos 
que pasaron muchos proyectos y digamos, acá no 
hubo ningún inconveniente, porque tal vez ellos 
fueron los que lo hicieron; pero cuando viene una 
persona, que no es de la rosca, que no es del combo, a 
presentar algo que beneficie realmente el patrimonio 
de la ciudad, parece que les incomoda mucho. Yo 
no tengo problema realmente, le respondo al doctor 
Ardila que nunca me he opuesto a un proyecto 
de patrimonio, doctor Ardila, de hecho que tuvo 
bastante discusión, yo lo voté positivo, creo que se 
equivoca; pero lo que siempre he puesto en la lupa 
es frente a la pertinencia con la situación, cosa que 
reiteré en este proyecto de ley.

Yo les pido que votemos negativamente el 
aplazamiento y que de entrada no le digamos no al 
proyecto de ley sin discutirlo, eso es poco democrático 
y propio de autoritarios y me parece adecuado que 
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demos la discusión donde debe ser como debe ser. 
Adicionalmente, ya estamos en conversaciones con 
la Alcaldía de Bogotá, para que esto tenga la mayor 
socialización para el tercer debate, cuando llegue al 
Senado de la República. Mil gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Nos faltan las siguientes cuatro personas, por 2 
minutos y abrimos el registro. Carlos Acosta, Wilmer 
Leal, Óscar Tulio Lizcano y Martha Villalba.

Doctor Carlos Acosta, hasta 2 minutos y se le 
silencia su micrófono a partir de ahí.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Eduardo Acosta Lozano:

Presidente, Muchas gracias por permitirme 
intervenir como Representante por Bogotá, porque 
estoy de acuerdo con el doctor José Daniel, este es 
un proyecto que genera serias dudas y a primera 
vista resulta inconveniente. Primero, porque las 
plazas fundacionales en Bogotá ya están declaradas 
patrimonio, segundo porque este proyecto si tiene 
un gran impacto, y un impacto en personas que aquí 
no han nombrado hasta el momento, que son los 
dueños de los predios, de las casas de esos barrios, 
que lógicamente van a ver una grave afectación en 
su patrimonio; tercero, porque claro que sí se afecta 
el tema de servicios públicos cuando se declaran 
barrios enteros de la ciudad como patrimonio 
histórico y cuarto, porque claro que afecta todo 
el tema de renovación urbana de la ciudad y de 
planificación, contrario a lo que están diciendo 
algunos colegas.

Entonces yo sí creo que este tipo de proyectos 
merecen una discusión más amplia, merecen 
escuchar las voces de las personas que viven 
en esos lugares, porque son quienes van a ver 
afectado su patrimonio cuando vayan a vender sus 
casas, cuando quieran pedir un crédito, cuando 
quieran hacer una remodelación, cuando quieran 
rentar, etcétera; porque esto lo va a impedir, es 
decir, el impacto de este tipo de proyectos es muy 
grande para la ciudadanía y especialmente para 
los habitantes de este sector. Presidente, entonces 
creo que sí se debería aplazar el proyecto y que 
demos una discusión más amplia en la Comisión 
de Bogotá, si quieren o en otro escenario. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal, Óscar Tulio Lizcano 
y Martha Villalba, exclusivamente. Doctor Wílmer 
Leal.

Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente Muchas gracias. Dos cosas rápidas, 
que creo es importante que quede claridad. Lo 
primero es que me parece absurdo que pidamos 
un aplazamiento, por el hecho de que algunos 

Congresistas, en su derecho además, en alguna otra 
ocasión hayan pedido que proyectos que tiene que 
ver con patrimonio y demás, no se discutieran, yo 
creo que ese no es un argumento válido para aplazar 
un proyecto.

Lo segundo, este proyecto Presidente, colegas, 
pasa por la Comisión Sexta y muchos de los temas 
a los que se refiere, ya fueron discutidos, analizados 
y por eso se aprobó en su totalidad por su totalidad 
de Congresistas en la Comisión Sexta; por eso llega 
a esta Plenaria y uno lo único que uno esperaría es 
que se dé el debate, con argumentos que existen 
además y que ya se estudiaron. Por eso Presidente, 
yo creo que es importante decirles a los colegas 
que buscan un aplazamiento per se, o porque en 
anteriores ocasiones varios Congresistas pedían 
no discutir estos proyectos; creo que no es un 
argumento válido en un recinto como este, cuando 
miles de colombianos están viendo transmisiones 
tan importantes como esta.

Lo segundo, que varios de los argumentos que 
aquí dicen Presidente, precisamente están Incluidos 
en el proyecto de ley, como por ejemplo, elevar a 
Patrimonio Nacional varios de los parques y de las 
plazas que ya están incluso algunas en temas de 
patrimonio distrital. Así que yo creo Presidente que 
es un mal mensaje, no solo para los académicos de 
la Universidad Nacional y demás que han trabajado 
este proyecto, para su autora, para la Comisión 
Sexta y para los colombianos que no le demos 
trámite como debería ser, independientemente de 
la decisión final, a un proyecto de estos. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Tulio Lizcano, hasta por 
dos minutos.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Tulio Lizcano González:

Gracias Presidente, Lo mío es muy breve, 
la verdad es que en ningún momento estamos 
asumiendo una posición de cegamiento, ni 
tampoco de revanchismo político, en eso no 
fue mi pensamiento cuando yo presenté la 
proposición de aplazamiento; jamás, créanme, 
pensamos en eso, lo que estamos pidiendo no es 
que tampoco se funda el proyecto, que a lo mejor 
se votará, se apoyará, pero que se requiere más 
juicio, más profundidad, que se escuchen otros 
actores importantes; porque este proyecto tiene a 
Bogotá, esa no es otra ciudad distinta a Bogotá, 
que es de todos que tiene un alto impacto en su 
ordenamiento territorial.

Es lo que se está pidiendo, que se aplace para 
que se profundice la discusión y como dice Daniel 
López, escuchemos otros actores importantes, o 
que por lo menos se ponga de acuerdo la gente, 
los Representantes de Bogotá, que en su mayoría 
tienen dudas, es mejor divagar en la duda, que 
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caer torpemente en el error. Entonces precipitarnos 
a aprobar un proyecto de ley, que puede tener un 
alto impacto, yo le sugiero de todo corazón, soy 
amante a la cultura, del patrimonio, pero por 
favor aplacémoslo, esa no es ninguna negación 
al proyecto; por el contrario, es buscar una salida 
decorosa para que podamos aprobar este proyecto, 
si tiene todos los argumentos necesarios. Muchas 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culminamos con la doctora Martha Villalba y 
abrimos el registro para que se pronuncie la Plenaria 
en su sabiduría. Doctora Martha Villalba.

Intervención de la honorable Representante 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias señor Presidente. con un cordial saludo 
para todos. De verdad que yo quiero recoger las 
palabras de María José Pizarro y de Wílmer Leal, 
mis compañeros de la Comisión Sexta, comisión en 
la cual nosotros discutimos, debatimos de manera 
intensa este proyecto de ley, vital e importante.

La verdad es que yo no estoy de acuerdo en el 
aplazamiento del mismo, por cuanto consideramos 
nosotros, que hemos venido trabajando, que 
conocemos de este proyecto y por eso recoge lo que 
dice María José, importante conocer la explicación 
de la ponencia y todo lo que recoge este proyecto, 
que entre otras cosas, quiero manifestarles a mis 
compañeros, viene agendado desde hace varios días 
en la Plenaria de la Cámara.

Y consideramos nosotros, que en este ejercicio 
debemos proponer de manera inmediata, cuando 
vemos dentro de esta agenda los proyectos que 
consideramos, requieren de una discusión amplia, 
pues presentar inmediatamente las proposiciones 
y no en el momento de la discusión misma; porque 
si nosotros miramos el propósito de este proyecto 
de ley, es lograr que en Bogotá, cómo debería 
hacerse en todas las ciudades capitales, o en 
todos los Municipios importantes de nuestro país, 
para que sean conservados los edificios, barrios 
y lugares muy particulares que surgieron en un 
momento determinado de la historia de nuestro 
país.

Yo creo, que como lo dicen, Bogotá es de todos, 
no solamente de los bogotanos, es de todos los que 
llegamos a esta ciudad, de todos los que la visitan, 
como se hace en distintos lugares del mundo y como 
deberíamos hacerlo también en la preservación 
y conservación de todas estas edificaciones tan 
importantes, como las que encontramos en los 
distintos Municipios del país.

Yo creo que debemos dar el debate, debemos 
discutir ese proyecto de ley que consideramos 
nosotros es bien importante para estos sectores de 
la ciudad de Bogotá, la verdad es que el patrimonio 
cultural de las ciudades no puede ser destruido, por 

el contrario, debe ser conservado y este es el objeto 
fundamental de este proyecto de ley; ustedes saben 
todas las dificultades que se sienten en distintas 
ciudades de nuestro país cuando vemos cómo se 
caen…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Martha Villalba, con todo respeto, les 
dimos 2 minutos a quienes la antecedieron y en 
igualdad de condiciones.

Se cierra la discusión, señor Secretario, sírvase 
ordenar la apertura del registro, para que sea la 
Plenaria la que determine si se aplaza o no la 
discusión del proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
aplazamiento del Proyecto de ley número 284 de 
2019 Cámara. Si se vota Sí, queda aplazado, si gana 
el sí, si se vota No, queda negada la proposición y ya 
determinar entonces cómo queda para mañana este 
proyecto.

Pueden votar señores Representantes.
Luvi Katherine Miranda Peña vota No.
Juan Carlos Wills Ospina vota No.
Emeterio José Montes de Castro vota No.
Aquileo Medina Arteaga vota No.
José Gabriel Amar Sepúlveda vota No.
Jaime Armando Yepes Martínez vota No.
José Élver Hernández Casas vota No.
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán vota No.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota No.
Ya hay decisión, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anunciar la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación final es como 

sigue.
Por el Sí: 35 votos electrónicos, ninguno manual, 

para un total por el Sí de 35.
Por él No: los siguientes votos manuales, 

Katherine Miranda, Wills Juan Carlos, doctor 
Emeterio Montes, doctor Aquileo Medina, el doctor 
Amar, Jaime Yepes, Élver Hernández, Nicolás 
Echeverry y Nidia Marcela Osorio, para un total por 
el No de 9 votos manuales y electrónicos 81, para un 
total por el No de 90 votos.

Ha sido negada, señor Presidente, la proposición 
que buscaba aplazar este proyecto, la ha negado la 
Plenaria.



Gaceta del Congreso  395 Viernes, 7 de mayo de 2021 Página 91

Publicación registro de votación:

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 1 de 36 
 

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 1 de 36 
 



Página 92 Viernes, 7 de mayo de 2021 Gaceta del Congreso  395

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 2 de 36 
 

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 3 de 36 
 



Gaceta del Congreso  395 Viernes, 7 de mayo de 2021 Página 93

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 4 de 36 
 

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 5 de 36 
 

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 6 de 36 
 



Página 94 Viernes, 7 de mayo de 2021 Gaceta del Congreso  395

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 7 de 36 
 

ÁLVARO MORENO GC395 OP 239848 
CORREGIDO MARTHA P, IDALÍ, TERE, AMANDA, MARTHA B., GONZALO, 
14/05/2021 
 

Página 8 de 36 
 

 
 
 
 

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, habiéndose negado el 
aplazamiento, vamos a someter a consideración el 
Informe de Ponencia. Una vez votado el Informe 
de Ponencia, levantamos la Plenaria y mañana 
continuamos en el primer punto del Orden del Día 
del proyecto que está en discusión.

Vamos a someter, señor Secretario, la proposición 
con que termina el Informe de Ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición dice.

En relación con los puntos anteriormente 
expuestos y dada la importancia que esta iniciativa 
legislativa reviste, solicitamos a la Honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes, debatir 
y aprobar en segundo debate el Proyecto de ley 
número 284 de 2019 Cámara, por medio de la cual 
se declara patrimonio cultural nacional algunos 
barrios de Bogotá por su carácter urbanístico y se 
dictan otras disposiciones.

Firma, María José Pizarro Rodríguez, ponente.
Dirección de la Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, la proposición que termina el 

informe de ponencia leído por el señor Secretario. 
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra la discusión, ¿aprueba la Plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria, ¿aprueban 
el Informe de Ponencia que busca darle segundo 
debate a este Proyecto de ley número 284 de 2019 
Cámara?, si alguien que vaya a votar en contra por 
favor manifestarlo, o alguna constancia.

Señor Presidente, ha sido aprobado el Informe de 
Ponencia por unanimidad.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a levantar la sesión, 
hemos manifestado hoy que vamos a trabajar. Le 
vamos a dar la palabra a la doctora Liliana, pero 
primero vamos a levantar la sesión respecto al 
proyecto, porque acabamos de aprobar el informe 
de ponencia y entiendo que su intervención no es 
sobre este proyecto, ¿cierto doctora Liliana?

Intervención de la honorable Representante 
Diela Liliana Benavides Solarte:

Sí así es, es sobre lo que está sucediendo en 
Nariño, Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Liliana, no es sobre este proyecto, se la 
vamos a dar, pero primero anunciar que este proyecto 
queda de primero en el Orden del Día de mañana, 
cuando iniciemos la discusión del articulado.

Entonces, señor Secretario, antes de usted 
anunciar proyectos, le damos el uso de la palabra 
a la doctora Liliana Benavides, Representante a la 
Cámara por el Departamento de Nariño, Partido 
Conservador, bien pueda doctora Liliana Benavides.

Intervención de la honorable Representante 
Diela Liliana Benavides Solarte:

Gracias Presidente, yo sí quiero antes de terminar 
con esta Plenaria, solicitar la solidaridad de este 
Congreso y especialmente de la Mesa Directiva; yo 
creo que tenemos que terminar con la indiferencia 
Presidente, e insensibilidad social y humana con el 
Departamento de Nariño. ¿Cómo es posible que un 
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colega del Departamento anunciará hoy una nueva 
masacre contra nuestros indígenas Agua, en el 
territorio nariñense y que está Plenaria hiciera oídos 
sordos?

Señor Presidente, como nariñense, en condición 
de Representante a la Cámara deploramos y 
rechazamos la dolorosa masacre de 9 jóvenes en 
el Municipio de Samaniego, así como de dos niños 
que iban a hacer su tarea en el Municipio de Leyva 
y nuevamente hoy Nariño se encuentra de luto, por 
una nueva masacre de enfrentamientos entre grupos 
armados, al margen de la ley, en el municipio de 
Ricaurte. Son los protagonistas en esta tierra que 
anhela la paz.

Desde este recinto de la Plenaria, solicitamos a 
las autoridades militares, a la Policía Nacional, a 
la Fiscalía, a las instituciones competentes, tomar 
acciones urgentes para esclarecer este atroz hecho y 
dar con los autores de estos crímenes; fortalecer las 
operaciones contra factor de criminalidad y actos de 
violencia existentes en nuestra región, ocasionados 
por la presencia de grupos armados ilegales, que 
vienen generando de tiempo atrás inseguridad, 
zozobra, miedo y temor en los ciudadanos.

Igualmente, le pedimos la presencia en nuestro 
departamento al Gobierno nacional, que diseñe 
estrategias sociales y económicas eficaces que le 
devuelvan la paz social y la tranquilidad a la Región 
Noroccidente del departamento de Nariño. Desde 
esta Plenaria, también nos unimos a las voces de 
solidaridad y condolencias del pueblo nariñense, para 
con las familias de todos estos jóvenes y personas 
asesinadas en nuestra región. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctora Liliana y toda la solidaridad de 
esta Cámara con el pueblo de Nariño, con el pueblo 
del Valle del Cauca y repetimos el llamado a las 
autoridades legalmente constituidas en Colombia, 
para que preserven el orden de cada uno de los 
espacios del territorio. Solidaridad con las familias 
afectadas. Doctor León Fredy Muñoz y levantamos 
la Plenaria.

Intervención del honorable Representante 
León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias señor Presidente. Quiero quitarle 
solamente dos minutos, porque si es lamentable lo 
que viene pasando a lo ancho y largo de todo el 
territorio colombiano.

Ya son 29 masacres en lo que va corrido de este año 
en Antioquia, en el Norte de Santander, en Nariño, en 
Magdalena, en Putumayo, en el chocó, en el Huila, 
que hoy se ensañan con nuestros jóvenes; parece 
ser que ser joven hoy en nuestro país es un delito, 
parece ser que llevar una tarea es un delito, parece 
ser que ir a pasear con algunos amigos jóvenes es un 
delito, entonces llamo la atención de este Gobierno, 
porque ha sido un Gobierno indolente. Aquí están 
pasando cosas terribles, no es posible que en una 

semana ya sean 20 jóvenes asesinados, ¿qué va a 
pasar con el futuro de nuestro país? ¿qué va a pasar 
en estas nuevas generaciones si nos están matando a 
nuestros jóvenes?

Yo sí quiero llamar la atención al Presidente Iván 
Duque, ¿cuál es el compromiso real para preservar la 
vida? ¿qué es lo que se está haciendo para preservar 
la vida de nuestros líderes sociales, de nuestros 
jóvenes, de nuestras mujeres? Están asesinando a lo 
largo y ancho de todo el territorio y este Gobierno 
no ha hecho absolutamente nada. Yo creo que aquí 
sí tenemos que llamar la atención todo el Congreso, 
toda la sociedad; basta de asesinatos, ya no más, no 
soportamos más asesinatos, aquí hay que tomar esto 
en serio, sino a este Gobierno se le va a salir este 
país de las manos.

Lo que pasó hoy es muy cruel, mientras estaba 
la Plenaria sesionando, mientras algunos ya 
habían dejado constancia de los asesinatos, en este 
momento están recogiendo cadáveres de gente, 
jóvenes, de niños y jóvenes indígenas nuestros, en 
todo el territorio nariñense. Presidente, le agradezco 
mucho, pero lo que está pasando si es completamente 
lamentable y el Presidente Iván Duque no ha hecho 
nada, ni dice nada.

Dirección de la Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase dar lectura y anuncio de 
los proyectos para el día de mañana, miércoles 19 de 
agosto a las 2 de la tarde, sesión Plenaria.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Cada masacre es una vergüenza para el país y 
para la humanidad.

Se anuncian los siguientes proyectos:.
Proyecto de ley número 284 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 026 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 162 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 132 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 106 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 046 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 231 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 061 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 192 de 2019 Cámara
Proyecto de ley número 331 de 2020 Cámara, 

acumulado con el Proyecto de ley número 334 de 
2020 Cámara.

Proyecto de ley número 302 de 2019 Cámara
Han sido anunciados los proyectos de ley para 

el día miércoles 19 de agosto de 2020. Se ha citado 
por parte del señor Presidente Germán Blanco y los 
demás miembros de la Mesa Directiva, para mañana 
miércoles 19 de agosto, a partir de las 2 p. m.

Se ha levantado la sesión, siendo las 9:32 de la 
noche, muy buenas noches a todos, muy amables.
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Proposiciones Impedimentos
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Constancias
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El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidenta,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ
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